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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ge11eral de Ges>ión de Transporte y Almacenamiento 
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/ / \ Bitácora 09/DSA0042! 09/17 

1 
Ciud-ad de México, a 24 de octutl(e de 201 T 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

/ASUNTO: Autorización de c~mbio de uso del suelo en terrenos forestales 
/ por una superficie de 3 6. 2 2 2 8 hectáreas para el desarrollo del proyecto 

denominado "Gasoducto Midstream de México" ubicado en los 
municipios de Anáhuac, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, Marín, El (armen 
y Pesquería en el estado de Nuevo León. 

C/ CARLOS ALFONSO MARTÍNEZ LONGORIA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
MIDSTREAM DE MÉXICO(, S. DE R. l. DE C. V. 

 
   

  
  

 
 

PRESENTE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terr.enos forestales, por 
una superficie de 3 6. 2 2 2 8 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 

1 \ 

Midstream de México", ubicado en los municipios de Anáhuac, Sabinas Hidalgp, Salinas Victoria, 
Marín y Pesquería en el estado de Nuevo León, preseotado por el C. Carlos Alfonso Martínez 
Longoria, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Midstream de México, / \ 
S. de R. L. de C. V., (REGULADO), presentado en la Unidad de Gestión lndustrial

1 
de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), el 11 de septiembre de 2017, al re,specto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 
1 

l. Que mediante escrito libre sin número de fecha 11 de junio de 2017 , recibido en esta AGENCIA 
el día 11 de septiembre del mismo año, el C. Carlos Alfonso Martínez Lo'ngoria, en su carácter de 

\ 

\ 
, Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ; ¡ 
· Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ide~tidad institucional. 

p 
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Dirección, Teléfono y correo 
electrónico del representante 
legal, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y-Almacenamiento 
/ ,: Oficio N? ASEA/UG

1

1/DGGT A/1720/ 201 7 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

Representante Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorizac i,ón de cambio de uso de 
suelo eh terrenos forestales por una superf icie de 3 6.2 2 2 8 hectáreás para el desarrollo del 

1 
proyecto denominado "Gasoducto Midstream de México", ubicado en los municipios de 
Anáhuac, Sabinas Hidal&ü, Salinás Vi

1

ctoria, Marí~~ y Pesquería en el estado·· de Nuevo León, 
adjuntando para tal efecto la siguiente documer)t ación: ( --

í 
-·a ) Original impreso del estudio técnico justificativo, firmado por el responsable técnico el Lic. 

Crescencio M-endoza Góme:¿:_ y su respaldo e-n fqrm~ato digital.: / 
~ / • 1_ 

' 
b) Forrn:ato FF-SEM_ARNA T -030 Solicitud de Autori4ación de Cambio de U~o ----del Suelo en 

Terrenos Forestales de fecha\11 de septiembre de 2017, firmado por el rep resentante legal 
y responsable técnico. . ' , __; 

1 1 

e) La ,copia simple del pago de di= rechos por la cantidad de $ 3,15 2.00 (Tre? mil ciento 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen d~l 
Estudio~Técnico Justificativo (ETJ) y en su caso, la autorización de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales , ingresada coh el éscritol libre sin número de fecha 11 de jtmio de 
2017;~ 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Escritura p¿blica número 6376 de fecha 19 de septiembre de201~ ante la fe del Lic. 
Jorge lván Salazar Támez, notario número 143 de Santiago, estado ' de Nuevo León, a 
través de la cual se constituye la empresa Midstream de México S.AP.I. de C.V. 

• Escritura pública número 12,7 2 8 de fecha 30 de octubre de 2015 ante l ~fe del Lic. Jdrge 
lván Salazar Támez, notario número 143 de Santiago7 estado de Nuevo León, a través de 
la cual Midstream de México S.AP.I. de C.V. modifica su tipo societario a Midstream de 
México S. de R.L. de c.v. · 1 ) 

/' i( 
í 

' í ~ 
• Copia simple de la credencial para votar expedido por Instituto Federal Electoral a nombre 

de C. Carlos Alfonso Martínez Longoria. 

- /. 

-- Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del . f1 iguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
/ Tel : (55) 9126 0100 - ¡ www.asea.gob.mx -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y,de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac

2
róniMo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de· seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
\ 
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\ 
e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar ¡ 

actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos fo-restales: 

l.  

• ~resenta Fe de hechos en original y en copia certificada/ del Ac~a fuera de prot:Q_colo _/ 
número 5 315 de fecha 24 de agosto de 2016 ante el Lic: Leopoloo González 

• 

González notario 145 de Villaldama, estado de Nuevo León, ____ en donde se deja 
constancia de la posesión que tiene el C.  respecto del 
predio ubicado en la ex comunidad Carrizalejo y Rodeo de la Congregación Zacatecas, 
municipio de Pesquería, estado de Nuevo León. 

Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de fecha 31 de 
agosto de 2 O 16 celebrado entre la empresa "Midstream de México S. de R.L. de C.V. 
y el C.  respecto del predio ya mencionado~ afectando una 
superficie permanente de 11,089.10 m2 y una superficie temporal de 1CY,805.32 m2. 

\ 
Identificación oficial expedida a nombre del C.  . 

1 ( 

1 

' 

2.  

\ 

1 
• Presenta Contrato de Donación de fecha 30 de marzo de 2000 celebrado entre los 

CC.  como donantes 
y el C.  como donatario respecto del lote de terreno 70 A 
ubicado en · ex comunidad Carrizalejo y Rodeo de la Congregación Zacatecas, 
municipio de Pesquería, estado de Nuevo León. El cual se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la entidad. 

• Contrato de Servidumbre Voluntaria', Continua y Aparente pe Paso de fecha O 1 de 
septiembre de 2 O 16 celebrado entre la empresa "Midstream de México S. de R. L. de 
C.V. y el C.  respecto del predio ya mencionado, afectando 
una superficie permanente de 3,888.12 m2 y una superficie temporal de 3,744.73 
m2. 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. t\210, Ciudad de México. 
l\~ 1 : (55)91260100- www.asea.gob.mx \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, En._ergía y Ambien t;__~ como parte de su identidad institucional. ~ ,. ( 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  
116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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• Identificación oficial expedida a nombre del C.    
/ 

3.  / 

• 

• 

1 - ' 

Presenta Fe de hechos en original y ~ n 1 

copia certificad~ del At tafuera de protocolo 
número 5 316 de fecha\ 24 de agosto de 2016- ante el Lic. Leopoldo González 
González notario 145 de Vill~ldama , estado de Nu~vo León, en donde se deja 
constancia de la pose_~ión que tiene la C.   respecto del 
lote de terreno 54A ubicado en la ex comunidad Carrizalejo y Rodeo. de la 
Congregación Zacatecas, municipio de Pesquería, estado de Nuevo León. 

1 / . 

1 
Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de fecha 31 de 
agosto de 2016 celebrado entre la empresa "Midstream de N1éxico ~· de R.L. de C.V. 
y la C.  respecto del predio ya mencionado, afectando 
una sqperficie permanente de 4,011.2 9 m2 y una superficie temporal de 3,6 5 6.4 8 

2 , m . 
1 

• / Identificación oficial expedida a nombre de . 

4.  

• 
! 1 

Presenta escritura 14,5 8 6 de fecha 2 8 de noviembre de 19 7 9 ante el Lic. José Garza 
' \ 1 

Flores mediante el '-cual se hace constar el contrato de compraventa donde 
\ 

.' comparecen -el C.  vendedor y los CC.  
 
 

\ como compradores, respecto del predio ubicado 
en el municipio de Pesquería, estado de Nuevo León, con superficie de 3 9 hectáreas. 
El 'cual se encuentra debidamehte inscrito en el Regist ro Público de la entidad. 

i 
1 / 

•/ Escritura número 606 de fecha 15 de abril d~ 19 8 6 a nte el Lic. Francisco Garza 
Calderón notario 7 5 de Garza García, estado de Nuevo León, donde se hace const ar 
e ~-Contrato de Donación celebrado entre el C.  

/- / 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, c'.P. 11210, Ciudad de México. 
, Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia ~,acion~l de Segurid-ad !,ndustri_al y/de Pro~ecc~ón al r-.;edio A~biente del Sector Hidroc~rbur_os t~IJl b~é r:J ~tiliza el ac;<Jónimo 
--< ASEA y las palabras Ager'lCia de-· segundad, Energ1a y Amb1ente" como parte de su 1dent1dad 1nstltuc1onal. 

\ \ 
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Nombre de la persona física, 
Art.  116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de 
la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.
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 como donantes y como donatarios los CC.  
 

 respecto del predio ya 
mencionado. El cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
entidad. 

1 
• Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de fecha 06 de 

abril de 2017 celebrado entre la empresa "Midstreari-1 de México S. de R. L. de C.V. y 
\ 

los Cf.C.  
 

 en su carácter de albacea de la sucesión a bienes el C.
 respect9 del predio ya mencionado, afectando una superficie 

permanente de 4,644. ro m2 y una superficie temporal de 4,63 3.07 m2. 

""' • Identificación oficial expedida a nombre de los CC.  
 

 

) 

5.  y copropietarios 

• ¡ Presenta identificación oficial expedida a nombre de los CC.  
 

. 
1 

• Certificado de libertad de gravámenes expedido por el Instituto Registra! y Catastral 
del estado de Nuevo León a favor de los CC.  

 
,; respecto del predio identificado como Polígono 3 F, 3 E y 3D con 

las medidas y colindancias especificadas en el mismo documento. 
l 

• Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de fecha 06 de 
abril de 2017 1celebrado entre la empresa "Midstream de México S. de R. L. de C.V. y 
los CC. , 

\ 

Av. 5 d~ Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ~ 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambif nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo , 
"ASEA" y las palabras "Agen~a de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. dJ l ( 
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Nombre de la persona física, 
Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  
116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la persona 
física, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la 
persona física, 
Art.  116 del 
primer párrafo 
de la LGTAIP y 
113 fracción I de 
la LFTAIP.



( 1 

/ 

/ 

SEMARNAT _) 

// ASEA 

( 

_ S~CR~:TA~1A~D-~ 
MTd)[C_, AMBJEN1E 

Y RF.CURS S NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAq. 
ENERGÍA Y AMBIENTE ' 

/ 

/ 

,_ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Qficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/:2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

 
   

, respecto del predio ya mencionado, afectando una superfici-e 
permanente de 6,906 .88 m2 y una s~p)2rficie temporal de 6,998_:~'4 m2

. 

1 

6.  y copropietarios / 
• Presenta identificación oficial expedida a nombre de los CC.  

 
. 

\ \ ' - - \ 
• Certifi_~?do de libertad de gravámenes expedido por ellnsJituto Registra! y Catastral 

\_ 

del estado de Nuevo León a favor de los CC.  
 

 , respecto del predio identificado como fracción s~r del lote 4 
con Sljperficie \de 7 2 hectáreas con las medidas y colindancias especificadas en el 

\ mismo documento. \ 
\ / 

• J Contrato de Servidumbre Voluntaria, C~ntinua y Aparente de Paso d~ fecha 06 de 
abril de 2017 celebrado entre la empres~ "Midstream de México S. de R.L. de C.V. y 

"t -·Jos CC.  
 

  en su carácter d1e albacea de la sucesión a_ bienes de  
 

, respecto del predio ya mencionado, afectando dos superficies 
permanentes de 5,108.910 m2 y una de 633 .33 m2 y superficies temporales de 
5,443.26 m2 y una de 632 .98 m2. -- ~ 

7. lnterpuerto. Lote Poniente S.A. de C.V. (Lote sin número) 
' 1 

• Presenta Escritura número 2 7,5 4 3 de fecha 3 O de julio de 2 O 14 ante al Lic. Gustavo " 
/ 

Escamilla Flores notario 2 6 de Monterrey, estqdo de Nuevci León, donde se hace 
constar el Contrato de Compraventa de Inmueble a Plazos con Reserva de Dominio 
celebrado entre el C. z y la C.  

 como vendedores, y como compradora Inmobiliaria Lote Poniente 
/ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 O 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ,de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
\ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" cbmo parte de su identidad instituci~nal. dJ 
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Nombre de la 
persona física, Art.  
116 del primer 
párrafo de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la 
persona física, 
Art.  116 del 
primer párrafo 
de la LGTAIP 
y 113 fracción 
I de la LFTAIP.
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\ 

S.A. de C.V., respecto del lote de terreno que se localiza en la Ex Comunidad de Juan 
Antonio Gutiérrez, municipio de Salinas Victoria, estado de Nuevo León. (Sin número). 

)) 
Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registra! y Catastral 
del estad6 de Nuevo León, a favor de Inmobiliaria Lote Poniente S.A. de C.V. 

8. lnterpuerto. Lote Poniente S.A. de C.V. (Lote 50) 

• Prese Q1a Escritura número 2 7,517 de fecha 18 de julio de 2014 ante al Lic. Gustavo 
Escamilla Flores notario 2 6 del municipio de Monterrey, estado de Nuevo León, donde 
se hace constar el Contrato de Compraventa de Inmueble a Plazos con Reserva de 
Dominio celebrado entre Inmobiliaria del Pilón S.A. de C.V., como vendedor, y como 
compradora Inmobiliaria Lote Poniente S.A! de C.V., respecto del lote 50 catastral lote 
d~ terreno que se localiza en la Ex Comunidyd de Juan Antonio Gutiérrez, mu_nicipio 
de Salinas Victoria, estado de Nuevo

1 
León. 
\ 

• Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registra! y Catastral 
del estádo de Nuevo León, a favor de Inmobiliaria Lote Poniente S.A. de C.V. 

9. lnterpuerto. Lote Poniente. (lote 51) 

\ 

• Presenta Escritura número 2 5,01 O de fecha 04 de junio de 2013 ant~ al Lic. Gustavo 
Escamilla Flores notario 26 del muni.cipio de Monterrey, estado de Nuevo León, donde 
se hace constar el Contrato de Co1mpraventa de Inmueble a Plazo$ con Reserva de 
Dominio celebrad Oíentre Serví-Yong S.A. de C.V., como vendedor, y como co1-npradora 
Inmobiliaria Lote Poniente S.A. de C.V. , respect o del lote 51 catastralmente lote de 
te rreno qu ~ se localiza en la Ex Comunidad de Juan Antonio Gutiérrez, m~unicipio de 
Salinas Victoria, estado de Nuevo León. J 

1 
• Certificado \de Libertad de Gravámenes expedido por ellnstitut0 Registr~l y Catastral 

del _estado ' de Nuevo León, a favor de Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, 
.--- Institución de Banca Múltiple, Grupo Financie'r'o Scotiabank lnverlat, División Fidu9aria 

(actuando en calidad de fiduciario del fideicomiso número ,l451026569). En donde 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. -P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : ( SS ) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacionah ]e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

/ 

"ASEA" y las palabras .':Agencia d~ Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. __/ ) 
í (/" 1 
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los Fideicomitentes 
1 
son Desarrollos y Proyectos Estratégicos S.A. de C.V. y MK 

Logística S.A. de C.V. y como depositario Servicios lnterpuerto, S.A. de C.V. 

/ 

10. lnterpuerto. Lote Poniente. (Lote 53) 

i 
• Presenta Escritura número 2 5,009 de fecha 04 de junio de 2013 ante al Lic. Gustavo 

Es camilla F(lores notario 2 6 del municipio de Monterrey, estado de Nuevo León, donde 
se hace constar el Contrato de Compraventa de Inmueble a Plazos con Reserva de 
Domihio celebrado entre el C.  como vendedor y como 
compradora lnm~biliaria ~ o te Poniente S.A. de C.V., respecto del lote 53 catastral lote 
de terreno que se ' localiza en la Ex Comunidad de Juan Antonio Gutiérrez, municipio 
de Salinas Victoria, estado de Nue_vo León. 

f 
• Certificado dé Libertad de Gravámenes expedido por el instituto Registra! y Catastral 

/ del estado' de Nuevo León, a favor de Sd)tiabank lnverlat, Sociedad Anónima, 
/ Institución de Banca Múltiple, Grupo F(nanciero Scotiabank lnverlat, División Fiduciaria 

(actuando en calidad de fiduciario del fideicomiso número 1451026569). En donde 
los Fideicomitentes son Desarrollos y Proyectos Estratégicos S.A., de C.V. y MK 
Logística S.A. de C.V. y como depositario Servicios lnterpuerto, S.A. de C.V. 

1 

11. z 
• Presenta identificación oficial expedida a nombre de la C.  

. 
• Título de propiedad expedido por la S_ecretaría de la Reforma Agraria a nombre de la ' 

. C.  respecto de la parcela 210 Z 1 P4/ 4 del 'ejido Colombia, 
"'-\ municipio de Anáhuac, estado de Nuevo León, el cual se encuentra !debidamente 

inscrito en el Instituto Registra! y Catastral del estado de Nuevo. León. 
1 

• Constancia de vecindad y posesión de inmueble respecto de la parcela 220 Z1 P4/4 
del ejido Colombia, municipio de Anáhuac, estado de Nuevo León. 

• Escritura número 15,458 de fecha 01 de julio de 2016 ante el Lic. Jorge lván Salazar 
Támez notario 143 del municipio de Santiago, estado de Nuevo León, donde se hace 
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constar el contrato de Servidumbre Volun\:aria, fontin~a y Ap~rente de Paso 
celebrado entre la C.  y la empresa "Midstream de 

-----Méxi~o, 5> . de R.L. de C.V." en donde se hace una afectación de superficie permanente 
de 2,665.25¡ m2 y una superficie temporal de 2,621.25 m2, respecto del predio ya 
mencionado. l \ 

1 ~ 1 

Certificado d~ Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registra! y Catastral 
del estado de Nuevo León/sobre la parcela 220 Z1 P4/ 4 del ejido CoiÓmbia, municipio 
de Anáhuac, estado de Nuevo León a nombre de la C. . 

\ 

¡ 12.  y copropietario 

• Presenta identificación oficial expedida a nombre de \ los CC.  
 
 

 

\ 

/ 

• Título de propiedad expedido por la
1 
Registro Agrario Nacional a nombre de la C.  

 respecto de la parcela 2 2 3 Z 1 P4/ 4 del ejido Colombia, municipio 
de Anáhuac, estado de Nuevo Jeón, el cual se encuentra debidamente inscrito e~ el J 

1 
• 

Instituto Registra! y Catastral del estado de Nuevo León. ! 

\ 

Constancia de vecindad y pqsesión de inmueble respecto de la parcela 2 2 3 Z 1 P4/ 4 
del ejido Colombia, municipio de Anáhuac, estado de Nuevo León a favor de--los CC. 

   
 todos de apellidos . 

) 
/ 

/ 

• Escritura nGmero 15,4 3 3 de fecha 30 de junio de 2 O 16 ante el Lic. Jorge lván Sal azar 
Támez notario 14 3 del municipio Santiago, estado de Nuevo León, donde se hace 
constar el contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado entre los CC.  

 
 

( 
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   y la empresa "~idstream de México, S. de R.L. de 
C.V." en donde se hace una afectación de superficie permanente de 3,1 S 8.44 m2 y 
una sup~ rficie temporal de 3,007 .23 m2, respecto del predio ya mencionado. 

• Certificado de Libertad de Grav-a-men expedido por el Instituto Registr~ l y Catastral 
- del estado de Nuevo León sobre la parcela 223 Z1 P4/4 del ejido Colombia, municipio 

de Anáhuac, del estado de Nuevo León a nombre de la C. . 

• 

• 

/ 

Fe de hechos de posesión ante el Lic. Eduardo Alfonso García Olivares notario 12 6 de 
Cd. Anáhuac, estado de Nuevo León, en donde se hace constar q_l}_e l'os CC.  

 
 

son 
poseedores de la parcela menciona'da. 

/ 

Boleta predi al con nbr:nero consecutivo 8 6 2 6 exp~dida por la Tesorería Municipal de 
Cd. Anáh'uac, estado de Nuevo León, a nombre de la C. . ------ · 

\ 

13.   

./ 

• Presenta identificación oficial expedida a nombre de la C.  
 

• Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registra! y Catastral 
del estado de Nuevo León sobre la fracción de 1,24 7-2 3-70 has. Perteneciente al 
Rancho San José actualmente conocido como Rancho San Nicolás a nombre del C. 

 el usufructo vitalicio \y a la C.  
- 1 "'1  la n~da propiedad. "- \ \ 

/ 

• Escritura número 7 ,S 1 S de fecha 06 de diciembre de 201 3 ante el Lic. Manuel Lar a 
Sánchez n-otario 14 9 de Nuevo La red o, estado de Tamaulipas, donde se hace constar 

~- el contrato de Donación de Nuda Propiedad, con reserva de Usufructo Vitalicio donde 
el C.  es la pdJte donante ·y la C.  

./""" 
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 es la parte donataria, mediante el cual el donante dona, cede y traspasa en 
forma gratuita en favor d~ la donataria entre otros el inmueble de mérito, quien recibe 
y hace suya lanuda propiedad de dichos inmuebles. Asimismo, se reserva el usufructo 

\ vitalicio la parte donante. El cual se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registra! y Catastral del estado de Nuevo León. \ 

• Esdritura número 7,069 de fecha 02 de marzo de 20f7 ante ~1 Lic. Reynaldo Eduardo 
Flores Villareal notario 106 de Nuevo Laredo, estado de Tamaulipas, donde se hace 
constar el contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebJado entre la C.  y la empresa "Midstream de 
Méxi'co, S. de R.L. de C.V." en donde se hace una afectación de superficie permanente 
de 57,428.99 m2 y una superficie temporal de 57,566 .07 m2

, re~pecto del predio ya 
mencionado. 

14.  
• Presenta identificación oficial expedida a nombre del C.  

 

\ 

• Certificado 'de Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Registra! y Catastral 
del estado de Nuevo León sobre el lote de terre ~ o de agostadero ubicado en ell ! ____ 

conocido por el Ojito o Floreño-Latifeño, con superficie de 13-9 5-15 has, a nombre 
del C. . i 

• Acta fuera de protocolo número 4882 de fecha 20 de abril de 2016 ante el Lic. 
Leopoldo González González notario 145 de Sabinas Hidalgo, estado de Nuevo León, 
donde consta que el C.  tiene la plena posesión del 
lote ya mencionado. ~ 

• Escritura número 14,4 9 5 de fecha 2 2 de abril de 2 O 16 ante el Lic. Jorge lván Salazar 
Támez notario 14 3 de Santiago, estado de Nuevo L¡;ón, donde se hace constar el 
contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado entre el 
C.  y la empresa "Midstream de México, S. de R.L. de 

Av. S de Mayo, No. 290, Ca¡. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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C.V." en donde SE( hace una afe-Etación de superficie permanente de 10,949 .33 m2 y 
una superficie temporal de 1 O, 9 5 2.16 m2, respecto del predio ya mencionado. 

1 

15. Los Andes Grupo Inmobiliario, S.A de f:..V 
• Presenta escritura número 1,934 de fecha 13 de noviembre de 2006 ante el Lic. 

Jorge Maldonado Montemayor notario 55 del municipio de Monterrey, estado de 
Nuevo León, donde se hace constar el contrato de compraventa que celebran el C. 

 como vendedor y Los Andes Grupo Inmobiliario S.A. de C.V. ,. 
respecto del predio terreno rústico de agostadero! de forma irregular, plano y 
pedregoso accidentado en su mayor parte, ubicado en el predio conocido como "El 
Veinte", municipio de Salinas Victoria, estado de Nuevo León. La cual se encuentra 
debidame_nte inscritp en el Instituto Registra! y Catastral del estado de Nuevo León._ 

e-- Escritura ' número 18,038 de fecha 24 de marzo de 2017 ante el Lic. Jorge lván · 
Sal azar Támez notario 14 3 de Santiago, estado de l Nuevo León, donde se hace 
constar el contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparerte de Paso 
celebrado entre Los Andes Grupo Inmobiliario S.A. de C.V., y la empresa "Midstream 
de México, S. de R.L. de C.V." en donde se hace una afectación de superficie 
permanente de 9 2 6.4 8 m2 y una superficie temporal de 9 31.2 3 m2, respecto del 
predio ya mencionado, en su subdivisión identificada como lote 60 con superficie total 
de 17,807.4 7 m2, respecto del lote 60. 

/ 

• Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registra! y Catástrai 
del estado de Nuevo León en favor de Los Andes Grupo Inmobiliario S.A. de C.V. , 
respecto del lote 60. 

16. Los Andes Grupo Inmobiliario, S.A de C. V 

• Presenta escritura número 1,934 de fecha 13 de noviembre de 2006 ante el Lic. 

1 

Jorge Maldonado Montemayor notario 55 del municipio de Monterrey, estado de 
Nuevo León, donde se hace constar el contrato de éompraventa que celebran el C. 

 como vendedor y Los Andés Grupo lnmobilia¡ io S.A. de C.V., 
respecto del predib terreno rústico de agostadero de forma irregular, plano y 
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1 

pedregoso accidentado en su mayor parte, ubicado en el predio conocido como "El 
Veinte", municipio de Salinas Victoria, estado de Nuevo León. La cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Instituto Registra! y Catastral del \estado de Nuevo León. 

• -- Escritura número 18,03 6 de fecha 24 de marzo de 2017 ante el Lic. Jorge lván 
Salazar Támez notario 143 de Santiago, estado de Nuevo León, donde se hace 
constar el contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso 
celebrado entre Los Andes Grupo Inmobiliario S:A. de C.V., Y. la empresa "Midstream 
de MéXico, S. de R.0. de C.V." en donde se hace una afectación de superficie 
permanente de 9 3 6. 9 8 m2 y una superficie temporal de 9 3 S.3 8 m2, respecto del 
predio ya mencionado, en su subdivisión identificada como lote S 7. 

• Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registra! y Catastral 
- del estado de Nue~o León en favor de Los Andes Grupo Inmobiliario S.A. de C.V., 

respecto del lote S 7. \ 

1 17. Los Andes Grupo Inmobiliario, S.A De C.V. 

• Presenta ,escritura número 1, 9 3 4 de fecha 13 de noviembre de 2 006 ante el Lic. 

• 

Jorge MaiQ'Onado Montemayor notario S S del municipio de Monterrey, estado de 
Nuevo León, donde se hace constar el contrato de compraventa que celebran el C. 

 como vendedor y Los Andes Grupb Inmobiliario S.A. de C.V., 
respecto del predio terreno rústico de agostadero de forma irregular, plano y 
pedregoso accidentado en su mayor parte, ubicado en el predio conocido como "El 
Veinte", municipio de ~alinas Victoria, estado de Nuevo León. La cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Instituto Registra! y Catastral del estado de Nuevo León. 

Escritura número 18,03 7 de fecha 24 de marzo de 2o 17_ante el Lic. Jorge lván 
Sal azar T ámez notario 14 3 de Santiago, estado de Nuevo León, donde se hace 
constar el contrato d{ Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Pa,so 
celebrado entre Los Andes Grupo Inmobiliario S.A. de C.V., y la empresa "Midstream 
de México, S. de R.L. de C.V." en dÓnde se hace una afectación de superficie 

\ 
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permanente de 9 3 6. 9 8 m2 y una tem¡¿oral de 9 3 2.6 7 m2, respecto del predio ya 
mencionado, en su subdivisión identificada como lote 59. 1 

• 
~ -

/ 1 

1 

• Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registra! y Catastral 
del estado de Nuevo León en favor de Los Andes Grupo Inmobiliario_ S.A. de C.V-. , 
respecto del lote 5 91. 1 

1 18.  1 

• Presenta identificació~ oficial expedida a nombre del C. . 
\ 

Cihco Escrituras privadas de compraventa donde comparecen, como comprador 1eJ/C . • 

• 

. 

 y su esposa la C.  respecto de los 
siguientes inmuebles: ---" 
Un dere'cho de 5 horas y media de agua; los derechos de 7 horas 12 minutos; 5 horas 
10 minutos; un girón de tierra correspondiente a 15 horas 30 minutos de agua; 11 
horas de agua con su tierra, las cuales se encuentran debidamente señaladas con su 
respectivo contrato de compraventa e inscritas en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la entidad. 

~ Escritura nGmero 15,076 de fecha 27 de mayo de;2016 ante el Lic. Jorge lván Salazar 
Támez notario 143 de Santiago, estado de Nuevo León, donde se hace constar el 
contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado entre los 
CC.  la empresa "Midstream de 
México, \S. de R.L. de C.V." en donde se hace una afectación de superficie de 424.69 
m2, 424.63 m2, 424.63 m2, 851.33 m2, 424.63 m2, 424.10 m2, 424.63 m2, 424.63 

_ m2, 822.68 m2 y 431,.09 m2, m2, respecto del pre9_io ya mencidnado. 
) 

1 

19.  

• Prese~ta identificación oficial expedida a nombre del C. . 
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19 
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Escritura número 16,8\01 de fecha l 9 de diciembre de 19 90 ante el Lic. Antonio 
Héctor Guerra Gutiérrez notario 46 de San Nicolás de los Garza, estado de Nuevo 
León, donde se hace constar e1l contrato de compraventa y mediahte el ql:le 
comparecen como vendedor al C.  y si esposa la C.  

  y com6 comprador al C.  
respecto del predio Once horas doce minutos, tres cuartos de agua con su 
correspondiente tierra de caballería de agostadero en la toma, y Hacienda de Santa 
Elena, dentro de la comunidad de Carrizalejo, jurisdicción del municipio de Marín, 
estado de Nuevo León. La cual se encuentra debidamente i ~ scrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la entidad. 

/ 

• Escritura número 15,044 de fecha 26 de mayo de 2016 ante el Lic. Jorge lván Salazar 
Támez ~ otario 14 3 de Santiago, estado de Nuevo León, donde se hace constav el 
contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado entre el 
C.  y la empresa "Midstream de/México, S. de R. L. de C.V." 
en donde se hace una afectación de superficie permanente de 434.86 m2 y una 

~ superficie temporal de 424.63 m2, resp7cto del predio mencionado. La cual se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

1 1 

de la entidad. 
1 

20.  

• Presenta identificación oficial expedida a nombre de los CC.  
 

• Escritura número 16,044 de fecha 21 de diciembre de 2015 ante el Lic. César 
González Cantú notario 6 9 del municipio de/Monterrey, estado de Nuevo León, donde 
se hace constar el contrato de compraventa mediante el que comparecen como 
vendedores los CC.   

\ y como comprador al C. , re-specto del predio a) Lote de 
\ terreno de excomunidad denominada Carrizalejo y Santa Elena, ubicada en el 

municipio de General Zuazua, estado de Nuevo León. La cual se encuentra 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalter¡>ango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Mé¿<ico. 
Tel : (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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"ASEA" y las ~alabras "Agencia de Segurida'<;l , Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. o{J , 
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1 , Unidad/de Gestión Industrial 
Dirección G~neral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA} UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

/ \ 

debipa_mente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio d~ la · 
entidad. , 1 

• 

/ 1 

• Escritura número 18,1\3 2 de fecha 7 de abril de 2017 ante el Lic. Jorge lván Sal ~zar 
Támez notario 143 de Santiago, estad/e-de Nuevo León, donde se hace constar el 
contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado entre los 
CC.  y la empresa "Midstream de 
México, S. deR.L. de C.V." en donde se hace una afectación de superficie permanente 
de 9, 3 5 9 m 2 y S U pe ffi C i e te m pOr a 1 de 9, 1 9 3 . 3 5 m 2, re S pe c.t O de 1 predi O y a 
mencionado. 

21.  

1 -
• 

• 

• 

P·resenta identificación oficial expedida a nombre de los CC.  
 / · 

Escritura número 16,044 de fecha 21 de diciembre de 2015 ante el Lic. César 
González Cantú notario 6 9 de Monterrey, estado de Nuevo León, donde se hace 

. \ 

constar el contrato de compraventa ·mediante el que c0mparecen como vendedores 
los CC.  y como 
comprador el C. , respecto del~predio b) un lote de terreno , 
dedicado para la agricultura de secq¡no y pasta ubicado (fn el punto denominado "Loma 
Alta", en-clavado en excomunidad 'denominada Carrizalejo y Santa Elena, jurisdicción 
del municipio de Marín, estado de Nuevo León. La cual se encuentra 1debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la entidad. 

) 

Escritura número 18,131 de fecha 7 de abril de 2 O 17 ante el Líic. Jorge lván Salazar 
Támez notario 143 de Santiago, estado de Nuevo León, donde se hace constar el 
contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado entre los 
CC.    y la empr~sa "Midstream de 
México, S. de R.L. de C.V." en donde se hace una afectación de superfit ie permanente 
de 6,616.45 m2 y una superficie temporal de 6,582 .82 m2, respecto pel predio ya 
mencionado. 

\ 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. TI 210, Ciudad de México. 
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\ 

AGENCIA DE .SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial~ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gen7rid de Gestión de Transporte y Almacen_amiento 

\ ( OficiifNo ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
· Bitácora 09/DSA0042/09/17 

Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, 
mediante oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1513/20 17 de fecha 12 de septiembre de 2017 
requirió opinión al Consejo Estatal Forestal en el estado de Nuevo León. 

111. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA 
mediante oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1585/2017 de fecha 10 de octubre de 2017, notificó 
al Representante Legal del REGULADO sobre la realización de la visita técnica por parte del 
personal adscrito a la AGENCIA, el día 11 de octubre del presente año, a las 09:00 horas en los 
predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
del proyecto en mención 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio No ASEA/UGI/DGGT A/15 86/2017 de fecha 10 de octubre de 2017 , dirigido al M.C. 
Artu ro Peláez Figueroa S-ubcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para 
el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad , solicitó la opinion técnica y normativa-jurídica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para ei /'Oesarrollo dek 

/ 
proyecto en comento. 

1 
\ 

V. Que la Dirección General de (;estión de Transporte y Almacenamiento de la AGE\NCIA, 
mediante oficio No ASEA/UGI/DGGT A/15 8 7/2017 de fecha 10 de octubre rde 2017, dirigido 
al Dr. Javier Warman Diamant, encargado del despacho de la Dirección General de Política 
Ambiental E Integr ación Regional y Sectorial , solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabil idad para el desarrollo del J 

proyecto en comento. 

VI. Que la DireccJón General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, 
mediante oficio No ASEA/UGI/DGGT A/ 15 8 8/2 O 17 de fecha 1 O de octubre de 2 O 17, dirigido 
al Lic. Josél_uis Pedro

1 
Funes lzaguirre, Director GeneraL de Vida Silvestre, solicitó la opinión 

1 

técnica y normativa-jurídica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la 
viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

/ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: ( 55 ) 9 126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien}e del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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VIII. 

IX. 

, SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RE1URSOS NATURALES 

1"' / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Ageincia Nacional de )eguri~ad Industrial . 
y de Protección al Medio Ámbiente del Sector Hidroccl{buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Alma!cenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

Que eón el objeto de dar cumplimiento a la diligencia previstk por el artículo \12 2, fracción IV, 
de) Reglamento de la Ley General de Desarro-llo Forestal Sustentable, personal adscrito a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solititud de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, recaband'Ü diferente tipo de información técnica ambiental que 
permitierán confirmar la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado 
en el ~xpediente cuya bitácora es 09/DSA0042/09/17. 

\ 
\ 

Que mediante oficio No ASEA/UGI/DGGT A/ 16 30/2017 de fecha 16 de octubre de 2017 , 
esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, notificó al 
Representante Legal del REGULfDO que como parte del procedimiento- para ~xpedir la 
autorizaciÓn de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo 
Forestal Mexicano, la cantidad de$ 1.693.969 .. 77 (Un millón seiscientos noventa y tres mil 
novecientos sesenta y nueve pesos 77/100 M.NJ por concepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 

1 1 --· • / ' 

mantenimiento en una superficie de 81.5 3 hectáreas de Matorral espinoso t9maulipeco, 11.7 2 · 
hectáreas de Mezquital y 2 7.64 hectáreas de Matorral submontano preferentemente en el 
estado de Nuevo León. 

1 

Que mediante escrito libre sin número de fecha 18 de octubre de 2017, recibido en esta 
AGENCIA el mismo día, mes y año, el C. Carlos Alfonso Martínez Longoria en su carácter de 
Repr

1
esentante Legal, notificó haber realiz~o el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 

cantidad de $ 1.693.969.77 (Un millón seiscientos noventa y tres mil novecientos 
sesenta y nueve pesos 77/100 M.NJ por concepto de compensación arhbiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento ¡en una 
superficie de 81.5 3 hectáreas de Matorral espinoso tamaulipeco, 11.7 2 hectáreas de Mezquital 
y 2 7.6 4 hectáreas de Matorral sub montano preferentemente en el estad9 de Nuevo León. 

CONSIDERANDO 

1 ' 
l. Que est~ Dirección General de Gestión de Transporte y Almaceralmiento, es competente para 

dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO por el que se 
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales; de Gestión ~e Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial , de 

Av . 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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IV. 

SECRETAJtÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

) 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ / Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 \ 
Bitácora O 9 /DSA004 2/0 9117 

la Agencia Nacional de S<tguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
marzo de 2017, y atento a lo dispuesto en los artículos lo, 3o fracci~n XI , 4o, So fracció~ XVIII / 
y 7 o, fracción VIl, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustri?l y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 18, 
fracciones XVIII y XX, 2 8 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior d) la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

\ ¡ 

Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente 

1
solicitud, a travésGlel instrumento notarial número 12,728 de fecha 30 de octubre de 201S. 

1 l 
Que la actividad de transporte por medio de duetos o estación de compresión es de utilidad 

1 
p~t:J-Iica , interés social y orden público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo,_por lo que 
en el presente expediente de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del 
proyecto denominado "Gasoducto Midstream de México" se satisface el régimen de 
excepción previsto en el artículo 117, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. J 

) 

Que con el objeto de verificar et cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por los 
artículos 15 de la Ley Federal 'de Procedimiento Adrl(linistrativo, así como los artículos 12 O y 121 / 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante s~s 
escritos de s61icitud y subsecuentes, · ~onsiderando lo siguiente: \ 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
1 S de la Ley Federal de Procedl~iento Administrativo, párrafos segur)do y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito libre sin número de fechp. 11 de jtmio -de 
2017, el cual fue signado por el C. Carlos Alfonso Martínez Longoria, en su carácter de 
Representante Legal, dirigido al Director de la Unid,ad de Gestión de -, Transporte y 
Almacenamiento en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, por una superficie de 3 6.2 2 2 8 hectáreas, para el desarrolle del· proyecto "Gdsoducto 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Te! : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx // 
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ASEA 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

¡ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

/ Oficio Na ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

Midstream d~México", ubicado en los municjpiqs de Anáhuac, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, 
Marín, El Carmen y Pesquería en el estado de Nuevo León. 

1 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los r,equisitos de solicitud establecidos en el artículo 
120 del Reglamento de la Ley General de DesarrÓIIo Forestal Sustentabl l --

--Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos 'previstos 
) 

por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General d ~ Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la P(esentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 'F- F-SEMARNA T -030, debidamente requisitado 
y firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

\ 
Por lo que corresponde al requ isito establecido en el artículo 12 O, párrafo segundo de l 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustemtable, consistente en presentar el 
estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento 
denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del 
proyecto ((Gasoducto Midstream de México", que fue exhibido por el interesado adjwnto a su 
solicitud ,de mérito, el cual se encuentra firmado por el C. Carlos Alfonso Martfhez Longoria, en su 
carácter de Representante Legal , así como por el Lic. Cresce11·éio Mendoza Gómez en su carácter 
de responsable técnico de la elaboración del mismo, quien 'se encuentra inscrito en el Registro 
Forestal r~:~taciona,l como prestador de 3ervicio_~ técnicos forestales en el libro HGO, Tipo Ul, 
Volumen 2, Número 25\ año 20-11. \ 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, ést os quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de . esta AGENCIA, . en el expediente con bitácora 
09/DSA0042/09/17. 

1 

Av . 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Méx i~o . 
\ Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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ASE~ 
AGENCIA DE SEGURIDAD;-­

ENERGÍA Y'AMBIENTE 

~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
~ / 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 

Bitácora 09 /DSA004"2 /09 117 

3.- Por lo que co~esponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se enc¡uentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

\ ~ 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Qesarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificftivo 
entregados en-esta AGENCIA, mediante escrito libre sin número de fecha 11 de j unio de 2017 
respectivamente. 

/ 

Por lo anterior, con base en la información y documenta(i.ón que fue propprcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tu'1o por satisfecho? los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo For,estal 

-- Sustentable, y del artículo 1 S párrafos segundo y tercero de la Ley f ederal de Procedimiento 
Adminihrati~o . 

V. Que con el objeto de resolver lo relativo a la\ demostración de los supuestos r::1ormativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplir+liento depende la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 117, párrafb primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la 
calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que 
se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 

1 

conjunto y no de manera aislada. , ) 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : ( 55 ) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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ASEA 

,SECRET,VÍA-DE 
MEDIO AMBIENTE / 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGUf}IDAD. 

ENERGfA Y AMBIENTE 

/ 

' ' 

Agencia N'acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09 /DrSA004 2/09117 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se des,pre~de que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suélo en terrenos foresté!J_es 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que 
se actualizan los siguientes~supuestos: 1 

, l. Que no se comprometerá la biodiversidaq, ·, __ 
-"L . Que no se provocará la erosión de los suelos, , 

3. Qué no se prov·ocará el dete_cioro de la calidad del agua o la di~minución y:n su captación, y'-' 
4. Que los usos alternativos de'l\suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

( 1 ' 

Con base en el análi~is de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se ··examinan 
los cuatro /supúestos arriba referidos, en los términos que a ·continuación se indican: . 1 

) 1 

l. Por 
1
10 que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 

que'no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 1 

El p~Dyecto yasoducto Midstream de México, consiste en la construcción de un · sist~a de 
transportey de' gas natural reulizado con tubería de acero al -éarbón tipo API SL Gradó X-70, 
iniciando en la primera estación superficial del sistema denomínado Colombia con dirección a la 

/ estacióh Pesquería (243 Km de 36" de diátiJetro), con un ramal previo que/ parte hacia la estación 
superficial Genera¡ Escobedo (32 Km de 30" de ;diámetro), respectivamente, dando un total de\ 
2 7 5 km longitudinales. "--- r 

\ i 

Para este tramo se pretende construir la décima parte del sistema de transporte de gas natural 
denominado "Gasoducto Midstream de tlléxico" en 13 fracciones discontiQ_uas de terreno 
ubicadas en diferentes polígonos pertenecientes a\] 6 propietarios, en una superficie de 3 6. 2 2 
hectáreas afectando vegetación forestal de Matorral Esp inoso Tamal¡llipeco, Mezquital y 
Matorral Submontano. 

\ 

El proyecto se ubica en los municipios de Anáhuac, Sabin~s Hidalgo, Sdlinas Victoria, Marín, El , 
Carmen y Pesquería, en el estado de Nuevo León. ' / 

! 

Para la florg_ 
\ / 
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Para determinar los tipos de vegetación presentes en la CHF se utilizó el sistema de clasificación 
de tipos vegetativos deiiNEGI, y la Cuenca Hidrológico Forestal fue contormada por la unión de 
diversas microcuencas, que integra ,úna superficie de 8 4 2, 6 5 6.16 hectáréas, debido a la forma 
y tipd de proyecto, así mismo esta se ~ompone 'de cfiferentes tipos de vegetación, predominando 
Matorral Espinoso Tamaulipeco, así como los pastizales inducidos. 

Los diferentes usos de suelo que componen la Cuenca Hidrológico Forestal se determinaron 
mediante la Carta (de Uso de Suelo y Vegetación de INEGI Serie 111 (2013), y se presentan a 
continuación: l 
1 \ 

IPO e usos e sue o e a uenca 1 ro OQICa oresta. r d d 1 d 1 e F 

TIPO DE VEGETACIÓN 
VEGETACIÓN USO DE SUELO 

FORESTAL NO FORESTAL 
Matorral espinoso tamaulif1eco 240729.6241 

___ l_ 

Mezqvital desértico 46189.01436 -----
Vegethción secundaria arbustiva de matorral espinoso 

35570.47848 -----
tamaulipeco 
Vegetación secundaria arbustiva de matorral 

19528.54179 1 -----
submontano 
Agrícola/ ' 68745 .00118 -----

Asentamientos humanos ----- 205.2402304 

Bosque de táscate \ 709.0424225 -----

Bosque de encino '· 7008.02 77 -----

Bosque de pino ""' 
'j 93 .26182369 -----

Chaparral \ 27.50640123 -----
\ 

Cuerpo de agua \ \ 

1386.59097 ----- 1 

N1atorral desértico micrófito 15845.28794 -----

Matorral desértico rosetófi/o 10497.43461 -----
Matorral submontano 112707.9942 -----
Pastizal cultivado permanente ----- 213071.84 

·Pastizal halófilo 83.43585984 -----
Pastizal inducido 1 ----- 43721.33674 

./ 

1 

~ 
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TIPO DE VEGETACIÓN VEGETACION USO DE SUELO 
FORESTAL NO FORESTAL 

Pastizal natural 1 2958.563897 -----
Sin vegetación aparente 

\ 

131.3483585 1 -----
1 

Vegetación halófila xerófila 5907.362606 
( -· 

-----

Vegeta c;ión secundaria arbórea de bosque de encino 64.24959793 
\ 

Vegetación secundaria arbustiva de mezquital 
4810.98028 -----

desértico / 

Veget-ación secundaria arbustiva de pastizal natural 3417.443367 -----

Zona urbana ----- 9246.557188 
TOTAL 506148.2494 336507.9147 \ 

Realizahdo un comparativo entre las áreas que ostentan el mismo ti{S{o de végetación tanto en la 
CHF como en el áreOCUSTF se observa que la asociación se determinÓ que los tipos de vegetación 
q'Ue será ~ afectados por las actividades de desmonte y despalme para el cambio de 

1us6 de suelo 
forestal son: " 

\ / 
Vegetación Secundaria arbustiva de Matorral Submontano, 

1 

• 
• Vegetación Secundaria arbustiva de Matorral espinoso tamaulipeco, 
• Mezquital cJ-esértico y · 

Matorral espinoso tamaulipeco . • 1 
/ \ 

Los tipos de vegetación que se afectará representa una superficie de 342,017.66 hectáreas en \ 
la CHF y con relación a la superficie de 3 6. 2 2 2 8 hectáreas solicitadas para CUSTF tan solo se 
afectará el 0.0105%. 

1 

Para obtener repre~entación de la vegetación presente Jien'tro de la cuenca, se empleó un 
muestreo dirigido de 11 sitios de muestreo dentro de la superficie que integra la CHF y 1 O sitios 
de muestreo 'en el área de cambio de uso de suelo, esto c~n el fin de tener un punto de 
comparación con los ecosistemas que conservan sus características naturales, por lo que los 
muestreos seleccionados se localizaron'-unicamente en 'Id vegetación que se afectará por el 
desarrollp del proyecto, lo anterior se logró con el empleo la Serie 111 de los Usos de Suelo y 
Vegetación ~ escala 1:250,000 editada por el INEGI, (2003), con la herramienta de 

- / 
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visualización de imágenes sote/ita/es recientes Go~le Ea'Jh 2017 y sistemas de información 
geográfica (5/G). 

Los sitios fueron de forma circular de 400 metros cuadr~dos cada uno con Un radio dé 11.2 8 m, 
que sirvieron para determinar la riqueza y estructura de las especies de flora del estrato arbóreo 
y cactáceas encontradas en el área de la cuenca, que a su vez se dividió en subsitios de un 1 m2 
en la parte central para caracterizar el estrato herbáceo y otro subsitio de 2 metros de radio 
dando una superficie de 12.5 6 m2 para los datos del estrato arbustivo. 
) / . 

Para el análisis de la información obtenida en los muestreos de 11 sitios para CHF y 1 O para el 
ár~a de ,CUSTF de forma circular se considera las características de la estructura de las 
comunidades, la composición de especies, encontrando que la riqueza vegetal reportada para 
esta CHF y CUSTF fueron 43 especiés que se indica en la siguiente tabla . 1 

Flora registrada en los muestreos de la cuenca hidrológico-forestal y en la superficie solicitada para 
cambib de uso de suelo --

No. Nombre Científico Nombre Común CHF~,- CUSTF 
1 Acacia amentá~ea Gavia ) X X 
2 Acacia berlandieri ' 

Espino X X 
3 Acacia farnesiana Huizach,e X X 
4 Acacia greggii Tesota X X 
5 Acacia schaffneri 

/ 

Huizache chino --- X 
6 Acacia wriqhtii Uña de qato 1 X ---
7 Ancistrocactus scheer.i Biznaqa bola qanchuda X X 
8 Barkleyanthus salicifolius Escobilla --- X 
9 Bothriochloa laquroidés Pasto 1_ 

~ X 
10 Cal/iandra eriophyl/a \ Charrasquillo --- , X 
11 Coste/a texana Chaparro amaroo X ---
12 Celtis pallida Acebuche X X 
13 Condalia hookeri Brasil X X 

/ 

14 Cordia boissieri Anacahuita - X X 
15 Croton torreyanus Portulaca \ X ---

( 16 Diospyros texana Chapote neoro X ---
\ 17 Echinocereus enneacanthus Alicoche real X ) --r 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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No. 
18 
19 
20 
21 
22 " - 23 
24 
2~ 
2~ 
27 ( 

28 
29 
30 

) 
3 ~ 
32" 
33 
34 
35 ; 

36 
/ 

37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

1 

/ 
--- Agencia N'acional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
' \ Unidad de Gestión Industrial 

1 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/ 1720/2017 

( Bitácora 09 ,?DSA0042/09/l i 

Nombre Científico Nombre Común CHF CUSTF 
Eraqrostis intermedia '-- la cate --- X 
Forestiera anqustifolia Pana/ero X X 
Guaiacum angustifolium \ Guayacqn X X 
Helietta parvifolia Barreta 1 -?- --- X -
Jatropha dioica Sangte de drago ', X X 
Karwinskia humboldtiana Tuffidora \ --- X 
Koeberlinia spinosa Corona de crist1o ;\ "' x \ --- 1 

11Larrea tridentata -- Gobernadora / 1 
1 

X ---
. Leucophyllum frutescens Cenizo X X 
Lippia qcaveolens Orécjano mexicano X X 
Opuntia enqelmannii Nopal de Engelmann X X 
Opur¡¡tia leptocaulis Tasa ji/lo 

\ 

>( X 1 
Parkinsonia texana Palo verde X ~ X 
Parthenium hysterophorus Hierba del golpe \ X ---

1Pennisetum ciliare i acad: buffel )( r x 
Phaulothamnus spinescens Bachata X -- ---

Populus fremontii Álamo 1 X --- 1 

Prosopis qlandulosa Mezquite dulce X X 1 
Setaria parviflora Zacate sedoso X X 
Sideroxylum celastrinum Coma X ---
Sonchus oleraceus \ Achico0ia X ---
Schdefferia cuneifolia Desert' yaupon --- X 
Tidestromia rhizomatosa Hierba ceniza --- \ x 
Turnera diffusa Oamiana X X 
Yucc;,a filifera Palma pita X X 
Zanthoxylum faqara Limoncillo X 1 X 

- / ( 

La riqueza florística que se
1
menciona anteriormente, aparte de haber sido detectada en la CHF, . 

está sustentada además en una revisión de estudios, trabajos\ y reportes de investigadores y 
técnicos que han trabajado alrededor de la región y en los tramós de est~ proyecto_ 

1 
- 1 

\ 
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Para el estrato arbóreo esta escasamente representado por ~cho especies, de los cuales cinco se 
observaron en vegetación secundaria de matorral submontano tanto en \la cuenca o en área de 
cambio de uso de suelo y solamente una especie Prosopis laevigata fueron encontrados en 
vegetación de mezquital. , 

1 d 1 b 1 d d 1 e eUSTF lVI especies e ar o a o por ttpo e vegetacton en a uenca y 

Especie 
MET- MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- VSA MSM VSA MSM 
Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 

Acacia amentacea 0.00 0.00 (0.00 0.00 0.00 0.00 HJ7.33 40.1Ó 
Acacia farnesiana G-:00 0.00 0.00 92.06 0.00 0.00 i 5.94 45.24 
Acacia wriqhtii 0.00 0.00 0.00 0.00 O.OQ 0.00 0.00 30.33 
Cordia boissieri ' 0.00 69.29 11 1.4 7 207.94 0.00 0.00 111 .67 0.00 
Parkinsonia texana 0.00 _fl. OO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106.16 
Pópulos fremontii 90.96 0.00 0.00 ....... 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 
Prosopis glandulosa 209.04 160.54 0.00 0.00 300.00 300.00 47.77 78.17 
Yucca filifera 0,00 70.17 188.53 0.00 / 0.00 0.00 1 7. 29 0.00 

' En el estrato arbóreo las especies con mayor índice de valor de importancia ecológico (lVI) son 
Pros-opis laevigata, representados en los tres tipos de vegetación, Cordia boissieri y Yucca filifera 
lo que in'dica que son las especies arbóreas de mayor peso ecológico en est~ comunidades. 

1 

En el estrato arbustivo se registraron 2 5 especies COJlSiderando las del área CUSTF y de la 
Cuenca Hidrológico Forestal (CHF), de acuerdo con el 1\71, las más representativa y con m·ayor 
peso ecológico Acacia amentácea, se reg istró en todos los t ipos de vegetación-exceptuando que 
el área de CUSTF de vegltación secundaria de matorral submon tano y Celtis poi/ida que no se 
encontró en vegetación s ~cundaria de matorral submontano, aunque las demás especies no 
fueron ubicadas en todos los sitios y de acuerdo con el /VI todas las especies del área CUSTF 
están bie_II representadas en alguno o varios de los tipos de vegetación de la CHF, razón por la 
cual no se pone en riesgo la riqueza y diversidad de especies del estrato arbustivo. 

lVI espectes d 1 b e estrato ar usttv,o por ttpo d 1 e e vegetaCton en a uenca y orea eUSTF 

Especie 
MET- MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- YSA MSM 

Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca 
Acacia amentácea 1 46.93 30.54 162.2 2 113.31 86.69 167.36 66.62 
Acacia berlandieri 0.00 0.00 0.00 0.00 92.79 0.00 0.00 
Acacia qreqqii 12.85 26.63 0.00 16.63 0.00 0.00 0.00 

1 
Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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VSA MSM 
CUSTF 
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Acacia schaffneri 
Barkle-y6nthus salicifolius 
Calliandra eriophylla 
Celtis pallida 
Cordia boissieri f 

Condalia hookeri 
Croton torreyanus 1 

Coste/a texana 
Dio~pyro? texana 
Fórestierb angusti:folia 
Guaiacum angustifdlium 
Helietta parvifolia 
Jatropha dioica 
Karwinskia humboldtiana 
Koeberllnia spinosa 
Larrea tridentata ' 
Leucophyllum frutescens 
Schaefferia cuneifolia 

/ 

PhaulotharT)nus spinescens 
ZanthoxyÍum fagara \ 
Parkinsonia téxana 
Sideroxylum celastrinum 

1 

( 
/ 

'/ 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agen~ia Na'tional de S~guridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambierte del_?ector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial -
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No A~EA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

MET- MET VSA MET VSA MET MKX- ' MKX- VSA MSM VSA MSM 
Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 

0.00 17.71 0.00 , 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 6.27 0.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

.,. 

0.00 15.99 0.00 1 0.00 0.00 15.3q 0.00 0.00 
16.94 1J.69 25)6 \ 61.44 0.00 50.44 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 13.79 43 .09 0.00 0.00 0.00 

95.54 9.95 0.00 0.00 0.00 19.30 0.00 0.00 
0.00 0.00 61 .23 0.00 O.OO ( 0.00 O tOO 0.00 
0.00 - 0.00 23.17 0.00 0.00 0.00 / 47.45 \ 0.00 

14.21 0.00 G.OO 0.00 0.00 0\00 0.00 0.00 
38.32 0.00 0.00 0.00 42.26 0.00 \ 0.00 0.00 
22.26 82.85 0.00 41.71 0.09 16.55 0.00 0.00 
0.00 7.69 0.00 0.00 o.do 0.00 0.00 0.00 
0.00 25.54 0.00 0.00 35.17 0.00 0.00 0.00 
0.00 17.18 0.00 O.Ord 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 16.11 0.00 0.00 \ 0.00 0.00 0.00 1 0.00 
0.00 6.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 10.00 28.03 13.93 0.00 lq.SS 38:54 0.00 
0.00 8.80 (1.00 0.00 0.00 14.51 0.00 10.00 

22.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
30.68 14.22 O.OQ 39.18 o: o o 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 83.47 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63.91 0.00 

Para el estrato arbustivo en /os tipos de vegetación que se pretende afectar con las actividades 
de cambio de uso de suelo, todas las especies indicadas fin la tabla anterior se . encuentran 
representadas en los diferentes tipos de vegetación. Asimismo, se observa que las siguiente 
especies Acacia berlandiéFi con un valor de /'V,l9 2. 79, Croton torreyanus con /V/61.2 3, Diospyros 
texana con /Vl 14.21, Phaulothamnus spinescens_..con /VI 22.26, Parkinsonia texana con IV/ 
8 3. 4-1 y Sideroxylum celastrinum con lVI 6 3. 91 fueron observadas en los sitios ubicados en la 
cuenca, no encontrando ningún ejemplar en lqs áreas de CU?ITF, de la misma manera las 
siguientes especies Karwinskia humboldtiana, ·Koeberlinia spínosa y Larrea Tridentata se 
presentan solo en la.) óreas solicitadas par\a el proyecto, sin embargo, sJ tiene previsto ciertas 
medidas ambientales pÓra evita r-su afectación. -

/ 
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Para el estrato de las Cactáceas 
\! ,-----

/ Para las cactáceas se registró escasamente un total de 4 espe~::ies, considerando las especies del 
/ área CUSTF y de la CHF, representadas por Ancistrocactus s)cheerí, Echinocereus enneacanthus, 

Opuntia engelm\annii y Opuntia leptocau/is. 
/ 

lVI d 1 e as espeoes d 1 e as cactaceas por ttpo d 1 e e veqetac10n en a uenca y CUSTF 

Especie 
MET- MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- VSA MSM VSA MSM 

Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 
AncistrocactJs scheeri 0.00 0.00 0.00 0.00 23.46 28.72 199.01 0.00 1 

Echinocereus enneacanthus 0.00 0.00 300.00 0.00 42.57 106.94 0.00 0.00 1 

Opuntia engelmannii 300.00 0.00 0.00 0.00 197.47 83.22 100.99 0.00 
Opuntia leptocaulis 0.00 0.00 - 0.00 0.00 36.50 81 .11 0.00 0.00 

1 
De acuerdo con los valores de IV/la especie más representativa y con mayor peso ecológico es 
la especie Opuntia engelmannii que se encontró en vegetación de MET de la cuenca, Mezquital 
en CUSTF y cuenca y VSA de m a torra/ submontano, aun así, las 4 especies fueron encontradas 
tanto en la cuenca como en el área de CUSTF, además se está considerando el rescate de los 
ejemplares. 

Para el estrato de las herbáceas se registraron 9 especies en el área de CUSTF y de la CHF, de 
acuerdo con el valor de /VI las especies que se presentaron en la mayo~ía de los tipos de 
vegetación y que son las más representat ivas y con mayor peso ecológico son las siguientes: 
Bothriochloa laguroides y Lippia graveolens, en contraste con las especies: Parthenium 
hysterophorus y Sonchus oleraceus fueron observcadas ~en los sitids de la cuenca y las especies 
Eragrostís intermedia y Tidestromia rhizomatosa solo en los sitios de CUSTF y en un solo tipo de 
vegetación. 

/VId e as espeoes e as er aceas por ttpo d 1 h b ' d 1 e e veqetaoon en a uenca y CUSTF ""-. 

Especie 
MET- MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- VSA MSM VSA MSM 

Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 
Bothriochloa laguroides 38.52 7.44 55.77 0.00 9700 83 .33 0.00 0.00 
Eraqrostis intermedia 0.00 j .44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Lippia graveolens 77.04 7.44 32.69 0.00 0.00 41 .03 0.¡00 0.00 
Pennisetum ciliare 0.00 14.88 0.00 158.33 116.6 7 75.64 0.00 0.00 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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Parthenium hysterophorus 
Tidestromia rhizomatosa 

T umero diffusa 
Setp.ria parviflora 
Sonchus oleraceus 

-. 
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/ 
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MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- VSA MSM VSA MSM 
Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 
53.33 0.00 0.00/ 0.00 0.00 0.00 ""' 0.00 0.00 
0.00 7.44 0.00 o.ob 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 111.54 0~00 1 83.33 0.00 1 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 ;'141.6 7 0.00 0.00 3ÓO.OO 300.00 

31 .11 0.00 0.00 ·' · ' 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

El análisis de la tabla anterior, m~?stra que algun'af de las especies registrada~ en el área CUSTF, 
tienen índices de Jalar de importancia superiores al resto de las especies y a su contra parte en 
la CHF, (fsta situación, se debe a que son generalmente especies invasoras o especies que 
reptJetiJian áreas con cierto grado de perturbación, algunas de estas especies inclusive son 
exóticas y no corresponde al ecosistema que se está evaluando. 

Diversidad 
\ 1 

\ . 

Para el análisis del presente estudio se utilizó el' Índice de S han non - Wiener, uno de los máy; 
frecuentes para determinar la diversidad de plantas de un determinado hábitat (Matteu~i et al, 
1 9 7 4). Poro utilizar este índice, el muestreo debe ser aleatorio y todas las especies de una 
comunidad vegetal deben estar presentes en la muestra. · 

1 

Abld r o a o por tJpG d 1 e e ve JetaCton en a uenca y CUSTF 

lndice 
MET MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- VSA MSM VSA MSM 

Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 
Taxa S / 2 3 2 2 1 \ ~ 1 5 5 
lndividuals 12 44 2 41 33 30 111 1 fjl 

) H Calculada 0.61 0.86 0.69 0.19 0.00 0.00 0.62 1.23 
H max = Ln S 0.69 1.10 0.69 0.69 0.00 0.00 1.61 1.61 
Equidad()) 0.87 0.78 1.00 0.27 0.00 0.00 0.39 0.76 

Con la finalidad de demostrar que la remoción de la vegetación fóresta~n la superficie-solicitada 
no compromete o no pone en riesgo la diversidad florísti~a del ecosis t/ema, se presentan \los 
análisis para sitios de muestreo en la 'eHF y en OUSTF. · 

/ ~ -

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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1 - -----

Con base a lo anterior, todas las especies arbóreas del área CUSTF están bien representadas en 
la cuenca hidrológica por lo que no se compromete la existencia de \estas especies, la riqueza y 
diversidad de espe-cies es muy baja tanto en la cuenca comd en el área de CUSTF, en vegetación 
de mezquital solamente se presente una especie por lo tanto no fue posible el análisis de 
diversidad. Las especies pres_~entes ien el área del proyecto están bien representadas y son 
comunes en la CHF, por lo 'que no se compromete la divers idad ?e estas especies. 

El tipo de vegetación MKX (mezquital) cuen\tan con una baja riqueza de especies arbóreas con 
solamente una especie en contraste con vegetación securídaria de matorral submontano donde 
se observan 5 especies y un índice de diversidad de Shannon con un valor \le l . 6 ~máximo y 
mínimo de 1.23, con una equitatividad de abundancia_de sus especies con un valor tle 0.76 y en 
los demás Bpos de vegetación los valores fueron infedores por lo tanto se concluye que las 
condiciones de la cuenca es muy similar. 

Estrato arbustivo / 

El estrato arbustivo de la cuenca siempre fue similar al área CUSTF con excepción del matorral 
espinoso tamaulipeco para 'el área de CUSTF y en contraste en vegetación secundaria de 
matorral submontano donde no se reg istraron especies arbustiva. Así como se puede observar en 
la siguiente tabla. 

Ab r USt/VO DOr tipO d 1 e e veqetac10n en a uenca y CUSTF 

Índice MET- MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- VSA MSM VSA MSM 
Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 

Taxa S 9 1S S 7 S 7 S o 
lndividuals , 23 142 20 84 14 7S 6 o 
H Calculada 1.86 2.42 0.90 1.42 1.47 0.94 1.S6 0.00 
H max = Ln S 2 .20 2.71 1.6094 1.94S9 1.609 1.946 1.6094 0.00 
EquidaGJ ()) 0 .8S 0 .89 O.SS63 \ 0 .7318 0.913 0.48 O. 96 9 7 0.00 

La mayor riqueza y diversidad de esp~cies se presentó en el MET CUSTF con un índice de 2. 71 
como máximo Y' 142 ejemplares de 15 especies que fue el valor máximo para el estrato arbustivo 

, . de los diferentes tipos de vegetación tanto en la cuenca como en el área del proyecto. Pero se 
concluye que las condiciones son similares por los valores de diversidad que se obtiene en los 
diferentes tipos de vegetación encontrándose siempre a la baja. 

/ 

/ 
Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalt enango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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/ 

En lo q}le re~pecta a las c?ctáceas la mayor rique,zcy de. ~species se registrafca~a el área de CUSTF 
de vegetaCJon de mezquital en contraste con veq¡etaCJon ·de MET CUSTF, \YSA MET CUSTF y VSA 1 

MSM CUSTF donde no se registra ningún ejemplar de las espe-cies de las cactácea. " 

1 actaceas por tipo e veqetac10n en a uenca y / e d 1 e eUSTF 

Índice MET- MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- VSA MSM VSA MSM 
Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 

Taxa_S 1 1 o 1 o 4 5 2 o 
lndividuals 7 o 2 o 29 28 2 \ o 
H Calculada 0.00 o 0.00 o 0.72 1.16 0.69 0.00 
H max = Ln S 0.00 o 0.00 o 1.39 1.61 0.69 0.00 
Equidad ()) = H/ Hmax 0.00 o 0.00 o 0.52 0.72 '1 .00 - Q.OO : 

Las especies de cactáceas presentándose la mayor riqueza en vegetación de mezquital tanto en 
la cuenca como en CUS-TF. Los fndices de diversidad son bajos-y sus valores son semejant es con 
un índice r;náximo de \1.61 de,diversidad ubicado en mezquital_ y como y como índice calculada 
O. 6 9 en vegetación secundaria de mat orraL submontano que 'fue~on en los tipos de vegetación 
donde se registraron más especies de cactáceas. . 1 

\ 
f 

1 
Estrato herbáceo 

-
Los muestreos del estrato herbáceo nos indican que es bajo en riqueza y diversidad de especies 
en todos los tipos de vegetación, debido a que él muestreo se realizó en la época de invierno; la 
mayor riqueza de ~species fue en vegetación espinoso tamaulipeco con tan solo 4 especies, 
seguido por la vegetación secundaria arbustiva de MET y mezquital y en contraste en vegetación 

\ 

secundaria dE; matorral submontano donde solamente se registr9 una especie tanto en la cuenca 
como en ;:1 área de cambio deu so de suelo. 

La vegetación donde se pretende construir el proyecto la vegetación se encuentra muy 
. -- \ 

impactru:La tanto en la cuenca como en el área del pro~crto por sobrepastoreo. En general las 

\ i 
1 Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, _9e 1. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. p 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de 5eguridad Industrial ~de Protecció9 al Medio Ambrente del Sector Hidrocarburo/también utiliza el ac;¿a) 

\ "ASEA" y las palabras "Agen~a de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ' l· 
Página 32 de 124"---~ 

/ 
/ 



1 

SEMARNAT 
\ ASEA 

) 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid

1
rocarburos 

\ , Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de1Transporte y Almacenrmiento 

Oficiq No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
\ Bitácora 09 /DSA0042/09 117 

pocas especies que existen en esta temporada del año están representadas en el área de fa 
cuenca, por lo que no se compromete la biodiversidad. 

H b ' er aceas por t1po d e vegetaCJon en a e uenca y CUSTF 

Índice MET- MET VSA MET VSA MET MKX- MKX- VSA MSM VSA MSM 
Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF Cuenca CUSTF 

Taxa_S 1 4 3 3 2 2 3 1 1 
lndívíduals 27 29 13 12 3 13 1 1 
H Calculada 1.29 1.08 0.86 0.29 0.64 0.91 0.00 0.00 
H max = Ln S 1.39 1.1 1.0986 0.6931 0.693 1.099 0.00 0.00 
Equidad ()) = H/Hmax 0.93 0.98 0.7817 0.4184 0.918 0.826 0.00 0.00 

_ Las medidas que se plantean son las~igui~ntes: / 

• Un programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por 
objetivo, disminuir la afectbción a la ·misma, en especial de las especies que son más 
abundantes en el área del pr9yecto y dan estructura a la vegetación, a través del rescate 
y la reubicación de los organismos con el fin de mantener s.u abundancia, diversidad y sobre 
todo conservar los servicios ambientales que presentan dentro del ecosistema, Anexo\.1 

/ de 2. ' 

• Rescate reubicación de las 6 especies de un total de 41,6 7 8 individuos contemplados 
para el rescate y de arbóreo, arbustos y cactáceas (Cordia boissieri, Zanthoxylum fagara, 
Celtis paflida, Opuntia leptocau/is. Guaiacum angustifolium y Zanthoxylum fagara) 
ide¡Qtificadas en el área de CUSTF. Sin embargo, el número de ejemplares rescatados 
puede flegar a variar una vez que el programa sea ejecutado, debido q que el número de 
individuos que se proponen en el PJesente programa es una es?Jmación de Jo que se podría 
encontrar en campo. 

• Reforestatión de siete especies: Prosopis glandulosa, Prosopis laevigata, · Prosopis 
pubescens, Fraxinus greggii, Havardia paflens, Helietta parvifo/ia y Vacheflia fÓrnesiana 

~ con una densidad de 800 plantas por Hectárea, en una superficie de 3 6.2 2 hectáreas, 
teniendo que al final se tendrá 2 8, 9 7

1
6 ejemplares asegurando que la supervivencia de un 

80%. ! 

/ 

1 / 
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Reubicaciones en sitios adyacentes 'y a lo largo del derecho d~ vía del proyecto, que 
cumplan con las características ambientales para hábitat de las especies a trasplantar. / 

1 
Recuperación de la capa ,superficial de l:' sue{o y su [eincorporad ón posterior para las 
actividades de' re vegetación. '-

; 

Trituración 'de las materias primas resultantes del catnbio de uso de suelo y su 
/ \ 

reincorporación al suelo para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación 
ndtural. ¡ 

1 

Capacitación al personal contratado en temas relacionadps con aspectos ambientales de 
las especies de flora y fauna a proteger y conservar donde se incluirán sus funcione$, ; 
posibles usos y su importancia . Asimismo, dar pláticas\ de legislación ambiental, manejo de 
maquinariCJ. y equipo, manejo y disposición de residuos, cuioado del agua, seÁalamientos, 
etc. 

1 

• Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de suelo 
empleando equipo y técnicas que eviten , el daño 9 /a vegetación en zonas aledañas. 

/ l 
• Previo a las¡actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la 

delimitación del área sujeta a Cambio de Uso de Suelo, con la finalidad de evitar afectación 
a sitios aledaños o no ;:onsiderados en_ el presente estudio. ' 

• El material vegetal muerto deberá ser~esparcido en el área del CUSTF conforme se 
finalicen las actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de toda 
el área, esto con el fin de reducir la energíb del agua en su impacto con el suelo durante la . 
precipitación, y reducir la velocidad del viento, por lot anto, propiciar la conservación de la 
humedad del suelo y reducir la erosión eólica. ·. 

1 
1 1 

Fauna silvestre 
\ 

Respecto a las especies faunísticas, en la zona de influencia del área propuesta para el ca~bio de 
uso de suelo e-1+-terreno forestal y en la cuenca hidrológico-forestal, EL REGULADO manifiesta que 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del : Miguel Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de México. 
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rea\lizó muestreos de campo de forma general mediante observaciones directds e indirectas 
(excretas, huellas, nidos, ~te.) para determinar la descripción de los diferentes grupos de fauna 
terrestre (anfibios, reptiles, aves y mamíferos). 

( 

Se realizaron 1 O transectos dentro de las áreas de muestreo de vege tiación, separados 
aproximadamente 100 m alejados de la brf'gada de muestreo de flora, para evitar perturbar y 
ahuyentar a la fauna, los transectos dependiendo de cada grupo faunística. 1 

Se tomarán las medidas pertinentes cuando se lleve a cabo la remoción de la vegetación como el 
ahuyentamiento de la fauna que ~e encuentre, o en su caso el rescate de alguna especie que se 
encuentre en estatus dentro de la NOM-O 59. Por los argumentos anteriores, se considera que no 
se comprometerá la biodiversidad de mamíferos, aves, anfibios y reptiles, de esfe lugar. 
/ 
Debido a fas /características de cada grupo faunístico, la metodología que se empleó para el 
muestreo de cada grupo fueron fas siguientes -----

- \ \ 
Aves. Para el muestreo de aves se emplearon binoculares de 1 O x así como las cámaras eJe súper 
zoom para detectarlos y fotografiarlos para posteriormente identificarlos en gabinete. En 
avistamientos indirectos se grabó el canto de las aves, para posteriormente identificarlas por 
medio de fa comparación del sonido con los archivos de audio de fa biblioteca digital Macaulay 
(Carne// University, 2016). 

Para su identificación se utilizaron diferentes guías de campo como National\ Geographic, 
Smithsonian y Kaufman (Ounn & Alderfer, 2008; Floyd, 2008; Kaufman, 2000). Al ser un grupo 
de fácil avistamiento e identificación, además de que generalmente son vistosas y sus cantos son 
audibles, el muestreo par;a este grupo faunístico se realizó de lo siguiente forma : ¡ 

1 

Mediante la observación directa con ayuda de binoculares y cámaras de gran alcance, en 
transectos, establecidos de acuerdo a los puntos de muestreo de vegetación relevante. 

Este n¡étodo consistió en caminar a lo largo de una ruta fija donde se registraron a fas -aves 
observadas por ambos lados de esta. Debido a que el especialista necesita moverse libremente a 
tr'Ovés del terreno, los transectos se realizaron en áreas extensas de hábitats abiertos 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México . 
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seleccionados. Esto y n up horario de 7:00 a 18:00 horas. De igual forma,. se debe tener en cuenta 
que el área del proyecto es accidentada y por lo tanto los transectos no_fueron completamente 
lineales. 1 

__ 

/ . 
1 

Mamíferos. Para el muestreo de mastofauna s\e realizaron observacionés -directas e indirectas 
(excretas, huellas y rastros), en un to tal de 9 transe'Gtos, lo cual permitió identificar 

-t axonómicamente el género y en algunos casos hasta esp~cie, con las guías de campo de 
' mamíferos de Nort r¿américa de 8randa (2012), Ceba/los y Oliva (2005) y ~eid (2006). 

Cada reqorrido se realizó de tal forma que el tiempo de observación invertido en cada transecto 
sea el mismo. También se debe escoger una distancia mínima de detección a cada lado del 
transecto, que fue de 3 O metros. En este caso al finalizar el recorrido se obtuvo el número de 
individuos observados en una distancia de 500 km por 60 m de ancho. 
- ~ 

\ \ 1 

Los métodos indir¡ectos se basaron fundamentalmente en la interpretación de los rdstros que los 
animales dejan en su medio ambiente. Los rastros más comunes fueron huellas, excrementos, 
marcas en troncos, rascaderos, _madrigueras, echaderos de descanso, partes de cuerpos l presa o 
evidencia de restos dejados por depredador), y olores. ¡ ¡' 

1 

Para el conteo de rastros se establecieron 9 transectos fijos de igual longitud, Los rastrofi 
contabiliza~os se registraron para permitir la identificación precisa de la especie que los dejó. 
(Ceba/los 2012). 

\ 

Diversidad de los datos · · \ 
Aves. La riqueza y diversidad de especies de aves son similares en el área CUSTF y en la CHF y 
no existen diferencias signifif ativqs, se encontraron f.gs mismos 48 taxas, el núm~ro de individuos 
mue streados fue mayor en la CHF. Por lo anterior, se concluye qu~ no se compromete la divers idad 
de aves, ya que est as especies se encuentran bien repr1esentadas en la CHF. 

' \ 

A d 1 CHF CUSTF ves encontra as en a y i i 

Nombre científico CHF CUSTF " ESPECIES EN LA NOM 059 
Amphispiza bilineata 13 o SIC 
Buteo albicaudatus 1 1 \ No/Endémica -Pr-

~ 

\ 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hi~algo , C. P. 11210, Ciudad de México. U 1 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/i 720{2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

Nombre científico CHF CUSTF ESPECIES EN LA NOM 059 
Buteo jamaicencis 1 o \~ SIC 1 

Buba virqinianus o 3 
1 

Endémica -A 
Buteo p/aqiatus 1 o SIC 
Buteoqallus anthracinus 1 1 o ', SIC 
Callipepla squamata 7 5 SIC 
Camovlorhvnchus brunneicaoillus 2 o SIC 
Caracara cheriway \ 4 1 SIC 
Cardinalis cardinalis ', 1 o SIC 
Cardinalis sinuatus \ 

'. 

5 8 SIC 
CcJthartes aura 7 5 SIC 
Col't¿mbina oasserina - 2 o SIC 

1 Coraavos atratus 5 o SIC 
1 

Corvus corax 9 5 SIC 
-----

'---

Corvus crvotolecus 5 1 3 SIC 
Geococcvx californianus 2 <3 

\ 
SIC 

Haemorhous mexicanus 8 o SIC ) 
lcterus cucullatus 1 3 SIC 
Lanius ludovicianus 1 o SIC 
Leptotila verreauxi 6 o SIC " 
Me/aneroes aurifrons 2 o SIC / 

Melozone fusca - 8 o SIC 
Mi mus po/yglottos 2 o SIC! 
Molothrus aeneus 1 o SIC 1 

Molothrus ater 1 2 o SIC 1 

Ortalis vetula o 2 SIC 
Passerina ciris 1 o SIC 

/ 

1 

1 

1 

\ 

Peucedramus tq1~niatus 1 o SIC 
/ 

/ 

Phainopepla nitens 1 o SIC 
Picoides scalaris 1 o SIC 
Pitanqus sulohuratus 1 5 SIC 
Poliootila caerulea 3 o SIC 
Pyrocephalus rubinus 1 ~O SIC 
Quiscalus mexicanus- - 1 o SIC 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. Al ) 
) Tel : (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ! / (1 '-" 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

..-/ \ Unidad de Gestión Industrial 
/ 

Dirección General de .Gestión de Transporte y Almacenamiento 

-

Nombre científico 
Sayornis phoepe 
Sayornis saya 
Spizella pallida 
Streptopelia decaocto 
Thryomanes bewickii 1 

Toxostoma curvirostre 
TyJannusfor0catus 
Tyrannus verticalis 
Tyto alba 
Zenaida asiatica 
Zenaida macroura 

R' tqueza y 

Índi<:e 
Taxa S 

lndividuals 
·-..._ 

Simpson 1-D 
) Shannon H 

Equitability_ J 
H. max 

1 

CHF 
""" 1 

-- 3 
7 1 

4 
1 

3 
1 

2 
4 
o 
o 
10 
14 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 1 

Bitácora 09/DSA0042/09/17 
\ 

CUSTF ESPECIES EN LA NOM 059 
10 SIC 
o SIC 
o SIC \ 
6 61E- \ 
o SIC 
o SIC 
10 SIC 1 

1 SIC 
1 SIC 
9 SI C 
5 SI C 

d' 'd d d tversL a e aves en e uenca y CUSTF 
Aves Cuenca Aves CUSTF 

42 1 19 
155 86 

0.044 0.074 1 

3.377 / \ 2.7) 3 
' 0.903 0.92S 

3.738 2.944 
1 

En cuanto a la g.vifauna los re_sultados del índice de diversidad de 2. 7 3, lo que indicq;una diversidad 
media, en cuánto al índice de equitatividad, el re?ultado indica que se trata de una comunidad 
homogénea en cuanto a abundancias se puede in ferir que los recursos que el ecosistema brinda '--" 
a la avifauna son suficientes para su sobrevivencia, por lo que no existe competencia por los 
recursos (refugio, alimento, percha, sitios de reproducción, etc). Existen dos especies que 
sobresalen al presentar la mayor abyndancia con 1 O individuos___cada uno Sayornis pho·~be y 
Tyrannus forficatus( las cuales representaq el 2 3. 2 5% de J_as ab,undancias y para el área sujeta 
a CUSTF y las especie Amphispiza bilineata, Zenaida macroura y Zenaida asiática repre~entan 

' 1 una abundancia de 2 3. 8 7 %para el orea de la cuenca. 
1 

Mamíferos 

- / 
Av. S dEJ Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad d~ México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur,Qs 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión ~e"Transporte y Almacenamiento 

, \Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
· Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

\ 
Con respecto a los mamíferos únicamente se ¡registró la presencia de seis individuos de la especie 
para el área de la cuenca y CUSTF y solamente la--5ylvilagus floridanus se encontró en1 el área 
sujeta a la solicitud, por lo que no es posible la realización de los cálculos de diversidad. 

Mamíferos encontrados en la CHF y CUSTF. 
Nombre científico CHF CUSTF ESPECIES EN LA NOM 059 

Canis latrans 6 -0 SIC , 
Lepus californicus 6 o 'SIC ( 

Pecari tajacu S o SIC _....-

lctidomys mexicanus 1 o SIC 
Sylvilagus floridanus 

1 
10 2 SIC 

Urocyon cinereoargenteus ' 1 o SIC 

Reptiles 
Los resultados de los cálculos de diversidad para el grupo de reptil-es, determinaron que la 
comunidad de reptiles del Área CUSTF es poco diversa ya que se obtuvo un índice de diversidad 
de 1.00, no o-6stante, se obtuvo un índice de equitatividad de 1.09, lo que indiea que la comunidad 

\ . 

' es hprhogénea en cuanto a las abundancias. 

Por lo anterior se infiere, que los recursos que el--ecosistef]]a brinda a la herAetofauna no son 
suficientes para su sobrevivencia. Ya que no aporta refugio, alimento, sitios de reproducción 
suficientes. 

R ·¡ ept1 es encontra d os en a y 1 CHF CUSTF 
Nombre científico CHF CUSTF ESPECIES EN LA NOM O 59 

Sceloporus scalaris o 1 / S/C 

Cnemidophorus _gularis 1 
o 1 S/C / 

Gopherus berlandieri 1 1 No/Endémica/ A 

Phrynosoma cornutum 2 o S/C 

R. 1queza y 'd d d 1Vers1 a e rept1 es en e uenca y CUSTF 

' Índice reptiles Cuenca reptiles CUSTF 
Taxa S 2 3 

lndividuals 3 3 

\ 
Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unj dad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09/17 

Índice reptiles Cuenca reptiles CUSTF 
Simpson 1-D 

1 

1.00 0.333 
Shannon H ;0.00 1.099 

Equitability J 0.0/] 1.000 
H. max 0.69 1.0919 -

1 

Se registraron tres especies que se clasifican dentro de la Norma Pficia/ Mexicana NOM-059-
SEMARNA T-20 1 O corresponden a Gopheri:Js berlandieri, Buteo alb'icaudatus )/ Bubo virginianus, 
de las cuales se ~enen contemplado para el rescate en caso necesario. 

( ../ 

AsirT)Jsmo, se presenta diferentes acciones que aseguran el mantenimiento de la biodiversidad. 

• Se llevará a cabo la identificación y ahuyentamiento de fauna, previo a las actividades de 
pr.eparación del sitio, desmonte y despalme, antes y,dura-nte la etapa de construcción, 

•, 1 

haciendo hincapié en especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas, lento ( 
/ desplazamiento o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 " 

e-susceptibles a daño alguno. / 1 

j - / 

• ____ Se ;ea/izará recorridos por las áreas a desmontJil-r generando ruido para ahuyentar y lo en 
su cas'o, rescatar y'ieubicar aquellas especies de fauna que se encuentran presentes e~ 
las áreas suj¡etas a afectación (independientemente de su inclusión o no en la NOM-OS 9-

• 

SEMARNA T-201 0). "-
\ 

Se pondrá en marcha un programa de difusión. y educación ambiental, en el cual serán 
tratados los temas r;elacionados con la protección, cuidado y respeto de ~las especies de 
fauna silvestre, con énfasis en aquellas _especies listadas en la NOM-059-SEMARNA T-
2 O 1 O que fueron registradas en la cuenca hidrológico-forestal y en la superficie de ca.mbio , 
de uso de suelo. 

\ '\\ 

• Estará prohibido colectar, cazar, trampear, azuzar o ,dañar las espécies de fauna silvestre 
que sean observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio 
y construcción. ¡ 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. .U ) 
/ Tei : (SS)91260100- www.asea.gob.mx \ / \ ~'-" 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

) 
Con base en los l azonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artít ulo 117 párrafo primero, de la Ley General de Desárrollo 
,FQrestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de sue11o forestal en cuestión no compromete ~a 
biodiversidad. 

2. Por lo que corresponde af segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se p~ovocará la erosión de lo·s suelos, se observó lo siguiente: ------

En el estudio técnico j_ustificativo, el REGULADO manifiesta lo sigL:Jiente, respecto al tipo de suelo, 
las características de relieve del mismo, las causas de su degradación y grado de erosión: 

\ De acuerdo al Sistema de Clasificación de Suelos FAO/UNESCO, modificado por la Dirección 
General de Geografía (DGG) dei/NEGI, las nueve unidades edáficas que predominan en la CHF 
se describen a continuación: Cambisol (CM), Regosol (RG), Fluvisol (FL), Calcisol (CL), Leptosol 
(LP), Vertisol (VR), Castañosem (KS), Chernozem (CH) y Xeroso/ (INEGI, 2015) y para el área 
de cambio de usó de suelo, de acuerdo 'a la Carta Geológica del INEGI, Escala 1:50,000 se 
encuentran rocas sedimentarias d; tipo Kastañozem, Regosol y Xeroso( Los sedimentos son 
materiales formados como consecuencia de la actividad química o mecánica ejercida por los 
agentes de denudación sobre las rocas preexistentes, depositándose en forma estratificada, capa 
poi capa en la superficie de la litósferQ. 1 

/ 
1 \ 

La topografía que forma parte del CUSTF son terrenos planos a semi planos, sin accidentes 
topográficos, con una pendiente en un rango de O -15 %. 

La degradación de los suelos en la superficie de proyecto es de tipo erosión eólica con pérdida del 
suelo superficial por el viento y degradación química por declinaGión de la fertilidad y reducción 
del contenido de materia orgánica. La principal (:ausa de de~radación es por actividades 
agrícolas! deforestación y remoción de la vegetación y sobrepastoreo. En cuanto al grado de 
degradación, este se encuentra clasificado como "ligero". 

1 

,Av . 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalteryango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. _ / 1 
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1
042/09/17 

Para el cálculo de la tasa de erosión hídrica en el área del proyecto} se utilizó la fórmula universal 
1 

de pérdida de suelos, con parámetros obtenidos del Manual de Ordenamiento de la ~EDUE. 
~ 1 

Para la metodología fue necesario conocer la pérdida de suelo que ocurre actualmente en el 
predio donde se establecerá el proyecto, utilizando distintas ecuaciones planteadas por diversos 
autores (Entre ellos W. H. Wischmeier y 0 .0 . Smith en 1965; E. L. Skidmore y N. P. Woodruff en 
1968), a efecto de lograr darles expresión en el TO y como consecuencia del CUSTF que este 
documento propone, por lo que para su obtención fue necesario calcular los siguientes valores: 

PECRE. - Período de crecimiento (días con lluvia al año). ( 
lA V/E. - Índice de agresividad del vientG" 
CA TEX. - Calificación de textura y fase. 
CAUSO. -Calificación por uso del suelo 

Oe 'acuerdo con el balance final de pérdida de suelo en relación a la condición actual y el escenario 
1 

con la aplicación del proyecto cbn las medidas de mitigación previamente señaladas, resulta lo 
siguiente: 1 

PECRE. El período de crecimiento se define como el número de díds al año con disponibilidad de 
agua y temperatura favorable para el desarrollo de un cultivo (media anual). Se obtiene,con el 
siguiente cáiCI¡Io: ' 

1 

PECRE = 0.2408 (PREC)- 0.0000372 (PREC)2 -33.1019 

La precipitación es extraída 'del parámetro 12 del conjunto de &atas bioclimáticos del Atlas 
Climático Digital dé México. _ 

Se continuó el procedimiento calificando el uso del suelo (CA TEX1y CAUSO, valores según INIFAP), 
a partir de las siguientes tablas: \ 1 

/ 1 ~ 

Las variables son coeficientes o se estim-an se la siguiente forma: 

/ 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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PECRE 

IAVIE 

CATEX 

\ CAUSO 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y \de Protección al Medio Ambiente del Sectort-lidrocarburos 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Direcciór{ General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 

Bitácora 09/DSA0042/09/17 ! 

Período de crecimiento 0.2408 *(Precipitación)- 0.0000372 (561.90)2-

33.1019 

Ín
1
dice de agresiv ~dad del viento 160.8252-0.7660 CPECRE) 

Calificación de textura Coeficiente que depende~el tipo de suelo (calcáreos 
\ o no calcáreos) y la textura (gruesa, media o fina) ¡ 
Califio,ación por uso del suelo ) Co.eficiente que depende de la vegetación del área · \ 

1 \ 

Para alimentar la fórmuja se utilizaron los datos climáticos de las estaciones más cercanas a los 
polígonos. / 1 

/ 1 

Clave Estación X y z Precipitación Temperatura 
anual anual 

190 l 2 Ciénega de flores 3 82636.44' 2870915.75 380 ~ 5?9.2 29.9 

¡1 904 4 Mamulique 377191.03 2889242.64 538 540.3 28.9 
1 

19097 Colombia \ 425128.36 3064444 .92 137 454 .2 25¡ 
1 

19107 San Nicolás 403644.54 3045951.15 239 516.9 27.7 

19117 Ejido Marín 397575.06 2860423.~6 403 548.2 27.9 

19133 Sabinas Hidalgo 385009 .50 2931640 .77 291 592 .9 29 .7 / 

Los datos utilizados para cada polígono se muestran en la tabla siguiente: 

Poi 
Superficie Tipo de 

Suelo Textura Estación 
Precipitación 

(Ha) ,, ' 
vegetación* ,, .,.- anual 

1 0.4384 MKX Xerosollúvico Fina 19097 454.2 1 

2 0.98 52 MKX Xerosol J.úvico Fina 19097 454 .2 
3 11.1334 \ MET Xerosollúvico Fina 19·107 S 16.9 
4 2.0908 -- MKX Xerosol lúvico Fina 19133 592 .9 
5 0.5592 MET Xerosollúvico 11 Fina \ 19044 540.3 
6 2.1350 MET Regosol calcári t o Media 19117 \ 548.2 
7 1.2775 Vsa/MET R\egosol calcárico Media 191 ¡ 7 - 548.2 
8 5-: 6011 Vsa/MET Regosol calcárico Media 19117 548.2 
9 0.9889 Vsa/MET Regosol calcárico Media 19117 5,48.2 

' 
1 

) Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo,·C. P. 11210, Ciu~ad de México. 
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Poi 
Superficie 

(Ha) 

10 2.7320 

11 0.49 515 \ 

12 3.9893 

13 3.7965 

1 ' 

Agencia Nacional de Seguridad lndust¡ ial 
'---- y de Protección al Medio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de T~ansporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
__/ Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

Tipo de 
Suelo Textura Estación 

Precipitación 
vegetación* anual 

Vsa/MET X~rosol háplico, Media 19012 559 .2 

Vsa/MET X~rosol háplico Media 19012 559.2 

Vsa/MSM Xerosol háplico Media 19012 ! 559.2 

Vsa/MSM Castañozem lúvico Fina 19012\ 559 .2 
., 1 

Ttpos de vegetactoM: MKX (Mezquital. desertlco); MET (Matorral espmoso tamaul1peco) ; / 
VSa/MET (Vegetación secundaria arbustiva de mat,Siral espinoso tamaulipeco); VSa/MSM 
(Vegetación secundaria arbustiva de matorral submontano) 

1 1 

1 CATEX Textura y fase de suelos calcáreos 
0.2 ~\ I 

.. •. 
1 {Gruesa} '· -. ·,_ :: '"' 

( 

0.3 ~~ '~) '-
- ..... 

2 {Media} ! 
h 1 ·,,, -

0.1 
,\ . 

3 {Pina} /~ . 
0.5 

.. 
Fase Pedregosa o Grqvosa i i 

VI 1 '1 1 d CAUSO a ores para e ca cu o e 
" Superficie 

Predios Tipo de vegetación Índice CAUSO 
CUSTF Ha 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 

10 

11 

1:2 

' ; .II•J 
\ Pastizal ! ' '..l '· \ 

Pastizal ".\1.\· l_....,_\u ;... .~~\''\\\ 
Matorral espinoso tamaulipeco 

' t'0.ezquital ....... 

Mezquital desértico / 
,, 

\ 

Matorral espinoso tamaulipeco 
Matorral ~spinoso tamaulipeco 1 

Matorral espinoso tamaulipeco 
Vegetación secundaria de matorral 
esp_inoso tamaulipeco 
matorral espinoscb tamaulipeco 
predio, sin vegetación natural 
(almacenamiento de pasto en rollo) 
pastizal cultivado e inducido 

0.44 
.''·, 0.99 

11.13 
1.: 2.09 ~ 

1 0.56 
2.14 
1.28 
5.60 

1 0.99 
¡ 

2.73 

0.50 
\ l 

3.99 

,\,\ 
) 1 

V' ('• 

;, 

/ 

0 ) 2 
0.12 
0.1~ 

0.15 
0.15 
0.15 1 

Q.15 
0.15 

0.15 

0.15 

1 
1 

0.12 
1 

1 

/ 

J 
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Tel: (SS) 9126 0100 - www). asea.gob.mx _ (1 '-" 

La Agencia Nac1onal de Segundad Industrial y de Protección al r11ed1o Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1én utiliza el acrón1mo 
"ASEA" y las palabras "Agenc1a de Seguri1ad, Energía y Ambiente" Como par¡e de su identidad institucional 1\ _ ( 

, - ' / 1 P¡ág1na ú;;';;'24 ~ 



1 

1 

_// 

SEMAllliAT 
S.ECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

\ \ 

ASEA 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGtJRIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

) 

) 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamierto 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/iJ.. 720/2017 
Bitácora O 9 /DSA004 2/0 9117 

Predios Tipo de vegetación 
Superficie 

Índice éAUSO 
CUSTF Ha 

13 matorral submontano 
_; 

3.80 0.15 
Total 

1 
36 .22 2.71 ) 

1 } 

\ 

Promedio 
1 

0.21 

Aplicando la fórmula se obtiene que: 

Eh = /A V/E* CA TEX *CAUSO 
Para el escenario actual, la erosión eólica es de 7 4 8. 8 6 2 toneladas anuales, siendo de categoría 

1 

muy alta, en embargo en la mayoría de los polígonos, se presenta la erosión eólica con categoría 
de ligera. 1 \ 

Finalmente, cada punto del territorio se agrupa en intervalos de clase dependiendo de sus valores 
de Erosión hídrica de acuerdo a la siguiente es2ata ordinql propuesta por la FAO/UNESCO. 

1 

1 G d ra os d 1 F 0 / UNESCO e eros10n por a A 
1 

Clase Grado de erosión ,. ton/ha/año 
1 Liqera 12 a 50 ) 

2 Moderada 50 a 100 
3 Alta 100 a 200 1 

4 Muy alta 200 a 500 

'1 Tasas de eros10n eo ica en os po 1qonos d 1 ' d 1 STF e orea e CU \ 1 en e escenano actua 

Superficie 
Tasa de erosión eólica Erosión total 

Poi 12 PECRE ' /AV/E CATEX CAUSO anual (Ha) Ton/ha/año Categoría (Ton/año) 
\ 1 0.4384 86.76 94.36 1.85 0.15 26.186 Liqera 11.479 
2 0.9852 86.76 

\ 

94.36 1.85 0.15 26 .186 Liqera '2 5.799 
3 11 .1334 102.10 82.61 1.85 G.15 22.925 Muy alta 255.234 
4 2.0908 120.31 68.67 1.85 0.15 19.056 Liqera Ji9.842 
5 '" 0.5592 107.75 78.28 1.85 0.15 21.724 Liqera 12.149 / 

6 12.1350 109.65 76.83 1.75 0 .15 20.168 Liqera 43.059 

1 

1 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México~ 

1 
¡ y<_) 
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Superficie 
Poi PECRE (Ha) 

7 1.2775 109.65 
8 5.6011 109.65 
9 0.9889 109.65 

10 2.7320 112.29 
11 0.4955 1 l 2.29 
12 3.9893 ' 112.29 
13 3.7965 112.29 

_.--

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dire--cci6n General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT'A/1720/2017 
1 

Bitá~ora 09/DSA0042/09/17 

I~VIE 
Tasa de erosión eólica Erosión total 

CATEX CAUSO anual 
Ton/ha/año Categoría (Ton/ año) 

76 .83 1.75 0.16 21 .513 1 Ligera 1 "'- 27.481 

76 .83 1.75 0.16 21.513 Alta 1 120.495 

76 .83 1.75 0.16 21 .513 Ligera 21 .274 

74 .81 1.25 0.16 14.962 Ligera 40.876 

74.81 1.25 0.16 14.962 Uqera ' 7.414 

74 .81 1.25 0.16 14.962 
¡ 

MOderada 59.689 

74 .81 1.85 0.16 22.144 Moderada 84 .070 
Total ' 1 ' 748.862 

La fórmula de estimacióh de erosión hídrica es la siguiente: 

Índice de Erosión hídrica = IALLU x CAERO x CA TEX x CA TOP X CAUScf 
1 

( 

Para alimentar la fórmula se utilizaron lo's datos climáticos de las estaciones más cerG:anas a los 
' ) 

polígonos, del mismo moEio que con la erosión eólica, así comp los. datos biófísicos de cada 
polígono. l 

Los escenarios de erosión hídricp ~e muestran en las tablas siguientes. La erosión actual en todos 
los polígonos es ligerc;:l, con un estimado de 645.802 toneladas de pérdida de suelo anual. 

1! 1 

Tasas de erosión hídrica en los polígonos del ACUSTF en el 1escenario actual 

Superficie Erosión hídrica 1 Erosión 
Poi IALLU CAER O CATEX CATOP CAUSO anual 

(Ha) Ton/ha/año Categoría (ton/ año) 
1 0.4384 82.8 2.0 1.85 0.35 0.15 16.078 1 Ligera , 7.048 
2 0.9852 82.8 \ 2.0 1.85 0.35 0.15 16.078 Ligera 15.840 

3 11 .1334 100.0 2.0 1.85 0.35 0.15 19.429 j\1uy alta 216 .306 
4 2.0908 120.5 2.0 1.85 0.35 0.15 23.404 

' . 
. Líqera 48 .934 

5 0.5592 106.4 2.0 1.85 0.35 0.15 20.663 1 Liqera 11 .5561 

' 

,r-1 

/ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 Q, Ciudad de México. 1Á ' ) 
T el : (55) 912 6 O 100 - www.asea.gob.mx J '-" 
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Poi Superficie IALLU (Ha) 

16 2.1350 108.5 
7 1.2775 10,8.5 

' 
8 5.16011 108.5 
9 1 0.9889 108.5 

10 2.7320 111 .5 
11 0.4955 1 ~1.5 
12 3.9893 111.5 
13 3.'7965 111 .5 

' 

/ 

r 
/ / 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

1 

Erosión hídrica Erosión 
CAER O CATEX CATOP CAUSO anual 

Ton/ha/año Categoría (ton/año) 
2.0 1.75 "' 0.35 0.15 19.9 3 8 Liqera 42.569 

2.0 1.75 0.35 0.15 19.938 Liqera 25.470 
2.0 1.75 \0.35 0.15 19.938 Alta 111.676 

2.0 1.75 0.35 0.15 19.938 Liqera 19.717 

2.0 1.25 0 .35 0.15 14.630 Lioera 39.970 
2.0 1.25 0.35 0.15 14.630 Lioera 7.249 
2.0/ 1 

0.35 0.15 14.630 Liqera 58.365 1.25 

1.0 1.85 0.35 0.15; 10.827 Lioera 41.102 

Total - 645.802 
---

1 -

En la siguiente tabla se muestra los índices c9lculados de Erosión eólica, hídrica y total sin 
Proyecto, por cada tipo de vegetación. 

-----.. 

/' CUSTF . P In dices de erosion en las oreas propuestas para os po iqonos _ sm roy~cto (E scenano 1 ). 
Promedio por tipo Índice de Erosión Índice de Erosión Índice de Erosión Total Clase de 

de vegetación Eólica( ton/ha/año) Hídrica(ton/ha/año) (ton/ha/año) Degradación 
Varios 748.862 645 .802 1388 .66 Muy alta 

En conclusión, la pérdida total de suelo en ef área propuesta para el área de CUSTF sin el Proyecto 
(Escenario 1) por tipo de vegetación corresponde principalmente por la incidencia de fenómenos 
naturales como es el intemperismo y la erosión eólica, considerando lo siguiente: 

\ J 

En fa suma de fas unidades de vegetación de los polígonos propuestos para cambio temporal es 
para la erosión eólica es de 7~8.86 ton/ha/año. :/ara fa misma unid?d, el índice d~ :_rosió? hídrica 
corresponqle ~ 645.80 ton/ano de suelo. La eros10n total actual esttmada en las oreas de CUSTF 
tiene un í,ndice de 13 8 8. 6 6 (ton/ha/año). De acuerdo con fo anterior y ~on los niveles de erosión 
se establece que la clase de degradación es muy alta, sin embargo, analizando de manera 
particuldr cada polígono presenta degradación ligera exceptuando los polígonos 3 y 8. 

' / \ 
Av. 5 de M~-yo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México . ./ / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial -
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

/ 

1 ~ 

\Tasa de erosión calculada para la superficie de cambio de uso de suelo bajo el supuesto f 

de haber sido realizada la remoción de la vegetación. 
1 

Tomando en cuenta' los resultados del modelo utilizado bajo la suposición de que en la superficie 
de cambio de uso de suelo se presenta vegetación forestal, se 1procedió a reGIIizar él cálculo 
correspondiente de la tasa de erosiÓ)J bajo el supuesto de haber sidb realizada la rymoción de la 
vegetación. \ · 
/ 1 

Para el escenario con el cambio de uso de suelo, los resultados son los siguientes: 

Tasas de erosión eólica en los polígonos del ~=~~f¿eu;uT~0en el escenario con las acti;'idades de cambio 

e 

Erosión eólica Erosión total 
Poi Superficie 

PECRE /AV/E CATEX CAUSO anual (Ha) Ton/ha/año Categoría (Ton/año) 
1 0.4384 86.76 94.36 1.8/5 1.00 174.57 Alta 76.525 : 
2 0.9852 86.76 94.36 1.85 1.00 174.57 Alta 171.996 
3 11.1334 102.10 82.61 1.85 \ 1.00 152.83 Alta 1701 .558 
4 2.0908 120.31 68.67 1.85 1.().D 12 7.04 Alta 265.612 
5 0.5592 107.75 78 .28 1.85 1.00 144.8;3 Alta 80.994 
6 2)350\_ 109.65 76.83 ' / 1.75 1.·00 134.45 Alta 287 . 0~3 

7 1.2775 ' 109.65 76 .83 1.75 1~00 134.45 Alta 171.758 
8 5.6011 109.65 76.83 1.75 1.00 134.45 Alta 753.095 
9 0.9889 109.65 ' 76.83 1.75 ,1.00 134.45 Alta 134.963 

10 2.7320 112.2 9 74.81 1.25 1.00 93.51 Moderada 255.478 
11 0.4955 112.2 9 74.81 ·1.25 1.00 93.51¡ Moderada, 46.336 
12 3.9893 112.2 9 74.81 1.25 1.00 93.51 Moderada 373.057 
13 3.7965 112.29 74.81 1.85 1.00 138.40 Alta \ 525.436 

1 Total \ 4841.871 
~ -.; -._. t / .._. 1 \ 

1 

Posterior a( tUSTF, si no se realizan las medidas de prevención y mitigación de' impactos,'-/a 

erosión incrementaría a 4305.344 toneladas anuales, en polígonos con categorías de ero~ón 

mpderada y alta. 
--......... 1 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur~s 
Unidad de Gestión Industrial 

\ Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
) Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 

Bitácor~ 09/DSA0042/09/17 

1 ' 
1 

Tasas de erosión hídrica en los polígonos del ACUSTF en el escenario con CUSTF / 
1 

Superficie 
Erosión hídrica Erosión 

Poi IALLU CAER O CATEX CATOP CAUSO anual (Ha) Ton/ ha/ año Categoría (ton/año) 
1 0.4384 82 .8 2.0 1.85 0.35 1 107.186 Alta 46 .985 
2 0.9852 82.8 2.0 1.85 0.35 1 107.186 Alta ~ 05.603 

3 11.1334 100.0 ~0.35 ) 
\ 

Alta 2.0 1.85 1 129.524 1442.038 
4 2.0908 120.5 2.0 1.85 0.35 1 156.030 Alta 

( 
326.226 

5 0.5592 106.4 2.0 1.85 0.35 1 13 7.752 Alta 77.03 7 

~ 2:1 350 108.5 2.0 \ 1.75 0.35 1 132 .921 Alta 283.790 
7 1.2775 108.5 2.0 1.75 0 .35 1 132.921 Alta 169.800 \ 
8 5.6011 108.5 2.0 1.75 0.35 1 132 .921 Alta 744.508 
9 0.98891\ 108.5 2.0 1.75 0.35 1 132.921 Alta 131.447 

1 10 i-.1320 
1 

11.1 .5 2.0 1.125 0.35 1 97.536 Moderada 266.465 
11 0.4955 111.5 2.0 1.25 0 .35 1 97.536 Moderada 48.329 

\ 

12 3.9893 111.5 2.0 1.25 0.35 1 97.536 Moderada 389.101/ 
13 3.7965 111.5 1.0 1.85 0.35 1 72.177 Moderada 274.016 

Total 4305.344 

1 1 

Promedio por tipo de Índice de Erosión 
lndice de Erosión 

Índice de Erosión Clase de 
Hídrica 

cobertura vegetal Eól ica (ton/ha/año) 
(ton/ ha/ año) 

Total (ton/ha/año) Degradación 
: ·'/' y ' 

Varios 4841.8 7 1 4305.344 9147.41 ( Muy Alta 

''. 
Pérdida rea l de suelo por efecto del cambio de uso de suelo propuesto durante el desarrollo del 

/\ proyecto. 

Tipo de erosión 
"Erosión actual* Erosión con CUSTF* " lnó:emento 

(ton/año) (ton/ año) ;'111 (ton/ año) 
Erosión eólica 748 .862 4841.871 4093.009 
Erosión hídrica 645.802 4305 .344 3659.542 

Total 1394.664 9147.215 7-752.551 

/ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, CoL San Lorenzo Tlal tenango, DeL Miguel Hidalgo, C. P 11210, Ciudad de México. -- / l 
Tel: ( 55) 91 26 0100 - www.asea.gob.mx \ ~ 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ges~ión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/201 i 
B

1

itácora 09/DS,A0042/09/17 

Medidas de mitigación 1 
/ ' 

--- Una vez ,conocida la diferencia obtenida e~/ estos escenarios.~ (sin proyecto y con ejecución de\ 
proyecto), serán reelizddas las siguientes acciones para mitigar los efectos erosivos causados por 
la remoción de la v'egetación forestal. 

"--

Donde se p~oponen 0bras para laconservación de suelo, prinCipalmente obras y prácticas para el 
control de 1~ erosión laminar a tfavés de la construtción de zanja~ bordo, terrazas y pastización. 

En el estudio técnico justificativo se presenta las medidas de conservación de suelo y agua como 
una de las medidas para evitar posibles afectaciones a los factores de agua y suelo presente en 
la zona del proyecto, cuyo propósito es mitigar y conservar en IG posible la vegetación e evitar 
pérdidas !!_e suelo por las actividades 

1
de la obra. 

Se realizarán 6 9 5 zanjas-bord~ cada 20 metros y estas tendrán una dimensión de 2 metros de 
largo por 0.5m de ancho y 0.5m de profundidad, con estas zanjas se'¡Jretende una captación de 

' 0.50 m3 por zanja-bordo con un estimado efe 347.5 m3 equivalentes a 347,5bO litros de agua~ 
pluvial captada y sedimentos. Estas obras se ubicarán en los polígbnos sujetos a tUSTF. . 

1 ! 

Durante la temporada de lluvias se deberán de implementar sistemas de terrazas individuales de 
dimensión 1 metros diámetro y 0.3 m de profundidad, teniendo una cdptacióh unitaria de 0.24 
m3 Las terrazas se realizarán en conjunto con la reforestación sobre el derecho de vía. 

Además, se pld,ntean una serie de acciones pertinentes para controlar la erosión en) a sJperficie 
solicitada de cambio de uso de suelo: ) 

1 

• Recuperación del suelo orgánico en la \Superficie sujeta a afectación para su posterior 
utilización en el desarrollo del programa de reforestación ( 15 cm). 

• . Riego permanente de lds áre6s de trabajo con agua no potable para evitar la suspensión 
1 de polvos fugitivos por efecto de las corrientes de aire. 

\ 
Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 1Á ) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporté y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/¡1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

\ 

• Se dará mantenimiento continuo al equipo y maquinaria empleado para evitar posibles 
'--

accidentes de derrama de combustibles o lubricantes. 1 
1 

_/ 

• Se contratará -una empresa encargada del manejo y retiro de los residuos peligrosos de 
las áreas del proyecto. \ 

1 

• Uso ge Íetrinas portátiles conforme a las especificaciones que( señale la normativa vigen1·e / 

1 

• Se deberá de contar con al menos 3 tipos de recipientes para el manejo de residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos. 

-----
• Se implementará un sitio adecuado y dedicaaD p~ra el almacenamiento de combustibiJs 

• 

• 

en el área de qvance de obra. 

Se deberá de evitar o minimizar los trabajos de mantenimiento de equipo á/maquinaria en 
el sitio de avance de obra y en caso de realizarlo tomar las medidas necesqrias para 
protección de suelo 1 agua , en caso de presentarse cuerpos de agua o alumbramiento 
natural. 

\ '--

Se deberá de contar con un kit anti derrames para la atención de esta sit~ación . 

• Colocarseñalética informativa del manejo de residuos, insumas y combustiples. 

• 
1 Dar capacitación sobre el manejo de residuos. 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas ~ esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
esóablecidas por el ;artículo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha q¡;_edado técnicamente demostrado que, don el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos. 

\ 
\ 3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 

de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
¡ captaci-ón, se observó lo que a continuación se señala: 

\ \ 
Av. S be Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. J.Á ) 
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Del: estudio técnico justificativo s;z desprende lo siguiente: 

El proylcto sujeto a cambio de uso de suelo tiene una superficie de 3 6. 2 2 2 8 has la precipitación 
media anual de la zona de influencia del proyecto de acuerdo con las estaciones meteorológicas 
ubicadas cerca de las áreas de sujeto al proyecto e indicadas en el ETJ, dichos valores están--­
representados durante el periodo del año 19 51 al 201 O, indicando que la precipitación 517.9 
mm y temperatura promedio anual de 22.4°C. 

; 

Para(e~timar el balance hidrológico, el cálculo del volumen de captación de agua en la superficie 
de proyecto bajo las, condiciones ·actuales (superficie con vegetación) y suponiendo además que 
ha sido removida la vegetación, Se utilizó el método RAS es un rr¡étodo científicp - teórico para' 
elaborar el mapa de la recarga de agua subterránea, el cual sirve como urla herramienta para 
tomar decisiones en la protección y el manejo sostenible del recurso hídrico, como también en el 
ordenamiento territorial. 

Dicho método calcula el agua que se infiltra en el subsuelo, basado en 'los 'princjpios ' de Schosinky 
y Losilla (2000), requiriendo de un coeficiente para calcular la infiltración, el cual se muLtiplica 
por un coeficiente climático, para lo cual se realiza un balance climático (BC). 
~ ~ 

En este sentido, la ecuación utilizada para determinar la recarga acuífera de una zona es: 

1 
Donde: 
R = Recarga acuífera; 
BC = Balan-ce climático; 
e = Coeficiente de infiltrpciÓLL 

R = BC * C 
\ 

1 

El balance climático (BC), permite obtener la información de la cantidad- de agua que está 
disponible en la zona de investigación. 

BC =P-E Treo/ 
DondJz-; 
P = Precipitación (m'm); 
E Treo/ = Evapotranspiración real (mm). / 

1 ).J) 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlal! enango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de t\1_~ico . ~ '-"' 
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/ 
La precipitación es extraída del Atlas Climático Digital de México que utiliza la base climatológica 
diaria del Servicio Meteorológico Nacional durante 1902-2011, publicado por la UNAM, y sus 
datos son interpolados a 100 m, para uniformizar la resolución con el resto de los datos. 

( ! 

Para el cálculo de la evapotranspiración real (ETreal) se _ _vtiliza el Método de Turc, el cual fue 
desarrollado a partir de observaciones realizadas en 2 54 cuencas, distribuidas por todos los 
climas del mundo (cálido, templado, frío). Turc obtuvo la siguiente expresión: 

ETR = P 1 .Vo,~ + P/l~2 (rnn1/año) 

Donde: 
Pes la precipitación media anual en mm; ( 
L = 300+ 25*T + 0.05*T3; 
Tes la temperatura media anual en °C; 
ETR es la evapotranspiración real anual en mm. 

/ 

Sin embargo, en regiones áridas, donde la precipitación y tempergturas son altas, la 
evapotranspiración resultante es demasiado eteyada, casi igual a la evapotranspiración total, por 
lo que para estos casos se utiliza la segunda fórmula de Ture: 

Etr = P 1 [ 1.5 + (P/L) 2 ] o.s 

\ i 

( 

Los parámetros T y P fueron extraídos dr=l Atlas Climático Digital de México (modelos ráster 
generados por el Centro de Ciencias de la Atmósfera de la UNAM, Reserva al Título: INDAUTOR 1 

1 

04-2011-120915512800) y procesados para la generación del mod~o. '\ 

El Coeficiente de infiltración se
1
calcula de la sigu iente forma: 

Donde: 
Kfc = Coeficiente del tipo de/suelo; 
Kp = Coeficiente de pendientf2 

e = kfc + kp + kv. 
1 

( Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de ~éxico. 11 ) 
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j(v = Coeficiente del uso del sl.Jélo. 
CÁLCULO DEL KFC: Refleja la permeá5Nidad d~l suelo. Rocas impermeables o suelos arcillosos 
impiden la recarga; al contrario, suelos recientes, no\ compactados\ y arenosos facilitan la;\ 
infiltración. Se debe , considerar tpmbién la situación geo/óg/ca, como las fallas tectónicas, que 
facilitan la infiltración. ' 

) 1 / \ 

Para el cálculo del coeficiente de tipp de suelo se disolvió la capa correspondientf: al Conjunto 
Edafológico Nacional, Escala 1:250,000, por clase textura/, la cual refleja la permectL bilidad del 
suelo. Rocas impermeables o suelos arcillosos impiden la recarga; al contrario, suelos recientes: -
n,o compactados y arenosos facilitan la infiltra~ióo_ \ 

A las unidades de suelo con textura fina se asignó un KFC de 0.1 O. 
A las unidades de suelo con textura media se asignó un KPC de 0.15. 

'" A las unidades de suelo con textura gruesa se asignó un KFC de 0.20. 
Estos valores concuerdan con los propuestos por Tehuacatl (20 13) 

~ 

) 

El tema/ resultante (vectorial) es convertido a raster, con una resolución de 1 00 m por pixel, 
mediante el comando "Feature, to raster" -

El ráster final posee una resolución espacial de 100 m p9r píxel, para exprS-sar más fácilmente los 
valores por hectárea. La resolución radiométrica del pixel es de p1unto flotante, con una 
profundidad de 3 2 bits. 1 

Tasa de infiltración calculadb para la superficie de cambio de uso de \suelo. 
Utilizando la metodOlogía del párrafo anterior, se procedió a realizar el cálculo correspondiente 
de la tasa de infiltración bajo el supuesto de que en la superficie 1 de cambio d~ 'uso de suelo se 
presenta vegetación forestal, para lo cual, se utilizaron los valores promedio de 'ca

1
da un(} de los 

coeficientes que intervienen en la modelación. 

Tasa,de infiltración calculada para la superficie de cambio de us~ de suelo utilizaQdo los valores 
)promedio de cada uno de los coeficir ntes generados en el Sistema de) nformación Geográfica. 

. ' \ 

Av. S de Mayo, No. 290, CoL San Lorenzo Tlaltenango, DeL Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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Factor 
p 

T 

L / 

ETreal ~--:/ 

Be 

K Fe ""-

KP 

KV 

e 
Tasa de infiltración (mm/ha) 
Tasa de infiltración Cm3/ha) 

y de Protección al Medio Ambiente del Sectdr Hidrocarburos 
- -

1
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacena~iento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/17~0/2017 

Bitácora O 9 /DSA004 2/0 9117 

Valor Fuente 
450 Sistema de lnform'ación Geográfica CSMN) 

22.5 Sistema de Información Geográfica CSMN) 

1,432.03 L = 300 + 25*T + 0.05*T3 

355 .90 , l ETreal = P 1 [1.5 +
1 
(P/L)2] 0.5 

94 .10 Be = P- ETreal 
1 

0.15 ,-
"" 

Sistema de Información Geográfica (Media) 

\ 0.275 Sistema de Información Geográfica (Media) 

0.18 Sistema de Información Geográfica (Media) 

0.605 e = KFe + KP + KV 

56 .933 R (mm)= Be * e 

569.33 R (m3) = R (mm) * 10 

Tasa de infiltración eus (m3/ha) 65,011.79 R eus Cm3) = R Cm3) * eus (ha) \ 

.... 

Tasa de infiltración calculada para la superficie de cambio de uso de suelo bajo e~ 
supuesto de haber sido realizada la remoción de la vegetación. 

/ \ 
Tomando en cuenta los resultados del modelo utilizado en el número anterior, el cual aplica bajo 
la suposición de que en la superficie de cambio de uso de suelo se presenta vegetación forestal, 
se procedió a realizar el cálculo correspondiente de la tasa de infiltración bajo el supu~sto de 
haber sido realizada la remoción de la vegetación (Tab1Cl__{V.23), para lo cual, en función de fq 
calificación otorgada por uso de suelo y vegetación, se co1sideró que la suma de las superficies 
sujetas a afectación tendría un coeficiente de 0.1 O para este factor (Kv), el cual corresponde a 
la condición que se presentaría una vez removida la cobertura del sustrato edáfico en la superficie 
sujeta a afectación (superficie desprovista de vegetación). 

Tasa de infiltración calculada para la superficie de cambio de uso de suelo bajo el supuesto de 
haber sido realizada la remoción de la vegetación. \ 

-'- ( 1 
~-

Factor Valor Fuente 
p 450 Sistema de Información Geográfica (SMN) 
T '\, 22.5 Sistema de Información Geoqráfica (SMN) 

Av. S de May~, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de México.! 
1 
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/ \ 

Valor Fuente 
1,432.Ó3 L = 300 + 25*T + 0.05*T3 
355.9 ETreal = P 1 [1.5 + (P/L)2] 0.5 
94.1 

1 
Be = P- ETreal 

\ 0.15 1 Sistema de Información Geográfica (Media) 
0.275 Sistema de Información Ge_ográfica (Media) 
0.1 Sistema de Información Géoqrá(ica (Media) 
0.525 e = KFe + KP + KV 

Tasa de infiltración (mm/ha) 49.405 R (mm)= Be* e 
\ Tasa de infiltración (m3/ha) 494.05 R (m3) = R (mm) * 1 O 
T~sa de ir¡¡fi/tración eus 

56,415.56 R eus (m3) = R (m3) * eus era) (m'3/ha) \ 
\ 

,--- Pérdida de captación de agua por efecto del cambio de uso c!e suelo forestal (anual). 

1 

La tasa de infiltración estimada para las condiciones actuales es de 56 9.33 ·m3 /ha/año, por lo 
que extrapolando a las 36.221a solicitadas qe ca~bio de uso de suelo, se tiene que el volumen 
de captación actualmente en la superficie sujeta a afectación es de 2 O, 6 21.13 m3 1 año. 

' 1 / 
1 

\ 

Por otra parte, en relación a la tasa de infiltración calculada desp~és de haber sido (~fectuadp la '-
remoción de la vegetación (que es importante mencionar que será de manera temppral y gradual 
según se realice el avance de la obra), se hace mención que la superficie de cambio de uso de 
suelo contará con un yolumen de captación de 15 6. 70 m3 laño, por lo que extrapolando a las 
36.22 ha sujetas a afectación, la captación corresponderá al orden de 17,89A.48 m3/año, 
concluyéndose que el cambio de uso de suelo propuesto originará una pérdida de 2,726.65 
m3 laño, la cual resulta de restar los 20621 .13 m3 laño qulfueron estimados bajo las condiciones 
futuras a los 1 7 8 4 9.4 B m"s 1 año que fueron calculados antes de ejecutar la remoción de los 
distintos tipos de vegetación que se presentan las superficies CUSTF. 

\ 1 
Pérdida de captación de agua por efecto del cambio de uso de suelo forest'al (durante la 
vigencia de la solicitud). 

í 

\ 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. f{) 
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\ 

El volumen· de captación calculado para la superficie sujeta a afectación es de 2 O, 6 21.13 m3 1 año 
bajo las condiciones actuales (superficie cubierta con vegetación forestal), por Jo que tomando 
como referencia la captación estimada después de haber sido efectuada la remoción de la 
vegetación (17,894.48 m3/año), se concluye que el cambio de uso de suelo provo~ará una \ 
perdida de 2,726.65 m3, motivo por lo cual, a continuación se presenta el análisis real qe la 
disminución de la tasa de infiltración que será provocada derivado de la remoción de-la veg~tación 
considerando un plazo de 6 meses de ejecución del proyecto. 

Pérdida real en el volurrrén de captación por efecto del cambio de uso d~ suelo propuesto durante el 
1 d 11 d 1 1 ) \ esarro o e proyecto. 

Disminución de la captación 
Disminución de lá Disminución de la captación durante la 
captación vigencia de la etapa de preparación de 

(m 3/año) 
(m 3/mes) sitio (m 3 16 meses) \ 

2726.65 j 227.22 4,298 .11 \ 

Las acciones para mitigar la tasa de infiltración que se verá afectada por la remoción de la 
\ ' -

vegetación forestal se proptsme la construcción de 6 95 zanjas-bordo cada 20 metros y estas 
tendrán una dimensión de 2 metros de largo por 0.5 metros de ancho y 0.5 metros de 
6rofundidad, con estas:zanjas se pretende una captación de 0.50 metros cúbicos por zanja-bordo 
con un( estimado de ~347. 5 m3 equivalentes a 347,500 litros de agua pluvial captv,da y 
sed~mentos. / 

Estas obras ocuparan el derecho de vía de afectación temporal y permanente, con lo cual se 
contempla contrarrestar, estas obras contribuirán en la disminución en ·la velocidad de 
escurrimiento lo cual debe coadyuvar a propiciar principalmente la infiltración del agua en cada 
evento de precipitación que ocurra. / 

/ 

Asimismo, durante la t~mporada de lluvias se deberán de implementar sistemas de terrazas 
individuales de dimensión 1 metros diámetro y 0.3 metros de profundidad, teniendo una 
captación unitaria de 0.24 m3. Las terrazas se realizarán en conjunto con la reforestación sobre 
el derecho de vía. 

\ 

J 

\ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. i<J 
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Además, se proponen una serie de medidas para prevenir o mitigar dic~os impactos, entre ellas 
pueden mencionarse las siguientes: : 

1 
• Se deber'á de contar con Q} me~os 3 tipos de recipientes para el mant;jo de residuos sólidos 

urbanos, de manejo especial y peligrosos. 

1 
1 

• \Se implementará un sitio adecuado y dedicado para el almacenamiento de combustibles 
en el área de avance de obra. ---

• Se deberá de evitar o minimizar los trabajos de mantenimiento de equipo 6 maquinaria en 
el sitio de avance de obra y 'en caso de realizarlo tomar las medidas necesarias para \ 
protección de sueLo/agua en caso de presentarse cuerpos de agua o alumbramiento 

\ \ 
natural. "'- . ~ 

• Se deberá de contar con1 un kit anti derrames para la atención de esta situación. 
• Colocar seña/ética in(o_!]J1ativa del manejo de. residuos, insumas y combustibles. 
• Dar capacitación sobre el manejo de residuos~ 1 1 , 

• Se p~opone la colocación y distribuciót:J de 1 baño portátil por cada 20 trabajadores en los 
sitios en los que no se cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar 'el depósito o 
tratamiento de los residuos de acuerdo con las alternativas que brinde' la región. 

• En caso de derrame de combustibl\s o aceites sobre suelo natur,a/ deberá , realizarse lq__ 
remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-13 8-SEMARNA T /SS-
2003. En caso de retiro se deberá enviar a una empresa autorizada para su tratamiento 

~ o confinamiento~ 1 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Aljtoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hi~ótesis normativa ~ue establece el artículo 117, párrafo primero de 
+a Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que, 
con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenx:¡s forestales, no se provocafá el 

; deterioro de la calidad del agua o la disminución en su/captación. 
¡ 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a1 1a obligación de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo, del estudio técnico justjficativo, se desprende lo siguiente: ; 

--- ) 
Justificación de porqué el uso alternativo propuesto es más productivo a largo plazo que el actual. 

// 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Mé~ico . 
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1 1 
Con el fin de demostrar que el uso propuesto con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en una superficie de 3 6.2 2 2 8 hectáreas es más productivo a largo plazo, se tomaron en cuenta 
las estimaciones económicas de los servicios ambientales que brinda el ecosistema por afectar, el 
valor de los recursos biológicos forestales que incluye el valor de las materias primas forestales y 
no forestales, esto para determinar el valo-r de uso forestal que presenta el predio en la actuali-Q.ad 
y que será comparado con los beneficios que traerá el proyecto. 

1 
Considerando que los recursos biológicos forestales de la región representan cierta utilidad para 
los habitantes de las comunidades que habitan los alrededores del proyecta:ya que la~ esp~cies 
vegeta/,es representan indudablemente un valor económico se efectúa un análisis de los ingresos 
netos que a partir del ecosistema presente se podrían obtener mediante sus distintos .usos 
altef_Qativos. 

Ingresos por la vegetación. 
1 

Los recursos biológicos forestales de la región representan cierta utilidbd para los habitantes de 
las comunidades que habitan los alrededores del proyecto, ya que las especies vegetales 
represerytan indudablemente un valor económico, motivo por el cual, se efectúa un an)llisis de los 
ingresos netos que a partir del ecosistema presente se podrían obtener mediante sus distintos 
usos alternativos, no incluyendo la valoración de la propiedad d5 la tierra como tal. 

Para obtener los costos aproximados de !Gls especies vegetales, se recurrió a la evaluación de 
costos de producción de planta en viveros forestales, realizada por CONAFOR (20 13), donde 
consideraron los Cóstos promedio del conjunto de requerimientos e insumas para la producción de 

\ planta forestal é(l vi¡vero, mediante diferentes procedimientos de integración de información como 
entrevistas, llenado \de formularios y acopio de información con proveedores de insumas. Para las 
herbáceas se consideró una producción de ciclo corto en contenedor fusionado de plástico rígido 
de 170 mi ($2.11), mientras que para arbu;?tos y árboles se consideró el uso de tubeÚ:s 
intercambiables para un ciclo largo, en un voltJmen por cavidad de 170m/ ($7.50) y ($25 .00). 
Posteriormente, para calcular el costo de las especies registradas en campo con base en los datos 
obtenidos, se dsignaron valores de uno, tres y diez años para los estratos herbáce'o, arbustivo y 
arbóreo respectivamente. 

( ( 

) 1 
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Tipo de vegetación Costo total 
Matorral Espinoso Tamaulipeco (MET) $242,303.10 
Mezquital Desértico (MKX) / $244,963.84 

1 

Vegetación Secundaria de Ma t-onal Espinoso Tamaulipeco (VsaYMET) $117,786.20 
Vegetación Secundaria de Matorral Submontano (Vsa!MSM) $125,460.53 
TOTAL $730,513.66 

En total, la superficie conjunta de estos cuatro tipos de vegetación conforme a /as! áreas CUSTF 
contempla 36.22 ha. La cantidad de) ndividuos se calculó con base en los muestreos in situ 
descritos en el capítulo IV y el área a afectar; por lo tanto, las tablas presentadas contienen la 
estimación máxima del número de individuos reportados de los distintos estratos ' vegetales, lo 
cual tiene una estimación económica anual de S 7 30,S13. 6 6 (setecientos treinta mil quinientos 
y trece pesos 66/100 M.N). \ 

Fauna silvestre 

De acuerdo a la CONAFOR (SEMARNA T, 2011), el costo que las personas están dispuestas a 
pagar para conservar el hábitat de las especies de fauna silvestre es de $S S O. 00 por hectárea al 
año, por 16 ~ue la valoración de la superficie de cambio de uso de suelo solicitada (36.22 ha) es 
de $19, 9¡ 21 .00 por u o año (plazo en el que se cubrirán las etapas del desmonte y remoc i\ón de 
vegetación, construcción y reforestación de la superficie para el a~tual ETJ 1 O) de modo que para 
los 4 años restantes que conforman el proceso de construcción y reforestación d~ la superficie del 
gasoducto, el monto asciende a .$ 79,684.00 (setenta y nueve mil seiscientos ochenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

Independientemente del valor de 'las piQ/it~s y de la fauna silvestre, las áreas forestales generan 
otro tipo de ingresos, para los cuales a continuación se estimará su valor: { 

\ ¡ 1 

Ingresos por fijación de carbono ) \ 

Para cada tipo de vegetación, se utiliza un valor promedio bajo los criterios de la CONAFOR, la 
cual valora este servicio entre $SO.OO!ha y $1 00.00/ha/año, por lo que considerando las 36.2 2 

/ 

1 
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\ 1 

has solicitadas para cambio de uso de suelo, t~nemos que este parámetro asciende a $3,622.00 
por año bajo el segundo supuesto (plazo en el que se cubrirán las etapas del desmonte y remoción 
de vegetación, construcción y reforestación de la superficie parb el actual ETJ 11) y $14,488 
para los 4 años restantes en el proceso de construcción y reforestación del proyecto. 

Ingresos por protección de agu~s ( 
1 r 

El potencial de infiltracj9n de agua de un áréa arbolada depende de un gran número de{actores 
tales como: la cantidad y distribución de la precipitación, el tipo de suelo, el tipo de vegetación y 
geomorfología del área, entre otros. Existe muy poca información bibliográfica sobre la valoraóón 
de este tema, sobresaliendo la de Kishar y Constantino (1994), citados por Carr:anza (19,96), 

/ 1 

quienes estimaron el valor del servicio ambiehtal de protección de aguas como control contra 
inundacidnes entre $4rQ.OO y$ 90.00 por ha/año. ; \ 

Estimado de manerdinformática con respecto a valoraciones internacionales. 

Aun cuando la ejecución del actual cambio de uso de suelo será llevada a cabo en tiempos de 
/se.cas, de igual manera, se han realizado a nivel

1 
internacional distintas valoraciones que estiman 

la misma cantidad, por lo ~ue asumiendo para este caso un valor mínimo de $90.00/ha/año, la 
extrapolación arroja un subtotal de $3,259.80 por año (plazo en el que se cubrirán las etapas del 

J 

desmonte y remoción de vegetación, construcción y reforestación de la superficie para el actual 
tramo del proyecto y $13,03 9.20 para los 4 años restantes que se contemplan para la 
construcción y reforestación del proyecto. / 

Ingresos por protección del ecosistema 
í ) 

Sobre este respecto, no obstante, el no ser muy profusa la investigación en este tema, varios 
autores han arribado a valores netos por hectárea para protección del ecosistema hasta de 
$4,000.00 por año¡ (Costanza--et.al., 199 7, The value of the world's ecosystem services and 
natural capital, Natur-e, Vol. 387,253-260 p), lo que reflejaría una cantidad de $144,880.00 por 
año (plazo en el que se cubrirán las etapas del desmonte y remocióró de vegetación, construcción 
y reforestación de la superfici~ para el actual ETJ 11) y $579,520.00 para los 4 años restantes 

"" que !se contemplan para la construcción y reforestación del proyecto. 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. / 
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~ ! \ 

- En resumen, la Tabla siguiente muestra la valoración de los servicios ambientales aplicables a los 
tramos pe terrenos solicitadas para cambio de uso del suelo por el tiempo en el que se llevará a 
cabo la reforestación de la superficie suje~a a CUSTF. (3 6.2 2 ha) 

Concepto 
Valor Unidad de Valor de Valor total 

anual($) medida cálculo ($) 
1 Vegetación \ Variable planta , variable $ 7 3 o' 51 3 .o 6 ! 

Fauna 550 hectárea 1 36.22 $1~,921.00 

Fijación de carbono 100 hectárea 36.22 $3,62 2.00 

protección de agua 90 hectárea 36.22 $3,259.800 

Protección del ecosistema 4,000.00 hectárea 36.22 $144,880.00 

Total $902,~ 96.46 

/ 

El recurso biológico del proyecto corresponde a un total de $902,196.46 aproximadamente. 

La implementación del proyecto "Gasoducto Midstream lde Mé1ico" para este tramo trae un 
conjunto de beneficios que se de:Dprenden de1 esta actividc;td, como 1 ~ generación de empleos, de 
divisas, las inversiones, el crecimiento en conjunto de estO! actividad con su cadena de valor y Id 
importante aportación al desarrollo social de nuestro es'tado y paít ' 

/ 

Lo que se refiere a la derrama económica que será generada durante la fase de operación en los ! 
munif:ipios involucrados para este proyecto (sin considerar el monto de inversión de, 5 70 millones 
de pesos) será por arriba de los cien millones de pesos 00/100 M.N.), monto que excede de 

\ manera suficiente fa cifra calculada de los recursos biológicos forestales de manera independiente 
de :que los productos resultantes no serán comercializables y la prestación d.e.. los servicios 
ambientales en cuestión, p-or lo que con la aportación de estos datos se justifica que el uso de 
suelo propue( to es más productivo en el/argo plazo que el que presentan las fracciones de terreno 
sujetas a afectación en la actualidad, además de tener presente que estos estudips y acciones 
son parte de un proyecto completo que se ejecuta por porciones y de manera gradual, con una 
temporalidad corta por cada tramo a desarrollar: 1 

1 

\ \ 1 

Av. 5 de Mayo, No .~2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.~- 11210, Ciudad de México. 
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Económicos: Se crearán fuentes de trabajo durante las diferentes etapas del proyecto, incluso 
desde su planeación hasta las de preparación del sitio, construc,ción, operación y mantenimiento, 
generando empleos de manera directa como mano de obra calificada y mano de obra local (no 
calificada) y especialistas, requiriéndose adicionalmente de una gran demanda de servicios y de 
insufnos para la ejecución de ICYobra, lo que mejorará las condiciones socioeconómicas de los 

\ municipios involucrados en el contexto local y regional. 

Se hace mención que la derrama económica que { eró generada durante la fase de operación en 
los municipios involucrados (si~ considerar el monto de inversión de S 70 millones de pesos) será 
de $69,062,500.00 (Sesenta y nueve millones con sesenta y dos mil quinientos pesos 00/100 
M.N.), monto que excede de manera suficiente la cifrb calculada de los rrcursos biológicos 
forestales de manera independiente de q\ue los productos resultantes no serán comercializables y 
la prestación de los servicios ambientales en cuestión ($1 ,96'9,662.03 + $4,503,609.60 = 
$6,4 7 3,2 41.6 3), poz lo que con la aportación de estos datos se justifi~a que el uso de suelo 
propuesto es más productivo en el largo plazo que el que presentan las fracciones de terreno 
sujetas a afectación temporal en la actualidad. ' 

La infraestructura de transporte de gas natural, mantiene en específico los siguientes benefi
1
cios 

para la región: 
1 

( 

a) Económicos: Se crearán fuen} es de trabajo durante las diferentes etapas que contempla el 
proy.__ecto, generando empleos de mano de obra calificada y mano de obra local (no calificada), 

1
requiriéndose adicionBimente de una amplia demanda de servicios y de insumas para la ejecución 
de la obra de maner((parcial, lo que mejorará las condiciones socioeconómicas de los municipios J 
involucrados en el contexto local y regional. La inversión estimada del proyecto es de 10,5 45 
Millones de pesos, encontrándose -cierto porcentaje de estos al pago de las servidumbres de paso__; 
de los predios que atraviesa la trayectoria, gastos administrativos, gestión ante las autoridades 
correspondientes, etc. \ 

b) Productivos: Satisfacción de la demanda de gas natural en Nuevo León para la operación de 
la industria eléctrica (Central de Ciclo Combinado Noreste General Escobedo y Planta Monterrey 
VI que entrarán en operación durante los próximos años en los municipios de El Carmen y 
Pesquería), operando un sistema de transporte de gas natural que pretende suministrar un 

/ 
1 
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( 

hidrocarburo más barato de importación (esto sin tomar en cuenta que el gas1 natural es el 
combustible más económico frente a otras fuentes de energía convencionales), lo que abre la 
posibilidad de que exista una mayor inversión que pueda transformar la economía eje/ Est_9_do. r 

e) Ambientales: El gas natural es el combustible que menos contamina el ambiente, debido a 
que en su combustión no se generan gases tóxicos, cenizas ni residuos, produciendo por ejemplo 
entre un 25% y un JO% menos de emisión de dióxido de carbono que el petróleo , y entre un 40% 
y 50% menos que el carbón> 1 

Justificación social i 1 

1 

Durante las labores de preparación del sitio y construcción (las cuales contarán con una duración 
de seis meses aproximadamente), se estima q~e serán gener~dos yn promedio de, 1,_000 empl~os' 
(entre temporales y permanéntes), tanto para mano de obra como de1puestos a mvel gerentJOI, 
inCluyendo técnicos y profesionistas especializados, lo que permitirá generar a$Í mismo una 
derrama económica local por lo que se refiere a la demanda de serviciQs de alojamiento, servicios 
die alimentasión, serv[Cios domésticos, compra de combustibles y renta de vehículos, compra de 
vehículos, insumas de oficina, compra de materiales para la o9ra, renta de equipos, etc. 

Se contará con los derechos de vía, durante el desarrollo del proyecto y se generan beneficios 
económicos a cada uno de los propietarios de los predios involucrados en el trazo y desplante del 
gasoducto en cuestión por el pago en efectivo de la liberación de las servidumbres de paso y el 
derecho de tránsito para los trabajos de mantenimiento durante la vida útil de la obra, estimada 
en 30 años. \ 

Por lo anterior, con base en las consideracio (íl es arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por, el artículo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable eJl cuanto que con éstas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 
pro~uctivo a largo plazo. 

1 

1 
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Que en cymplimiento de laJobligación~que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 

1 1 1 

por el art1culo 117, parra os segu do y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: / 
f "--

// 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autoriza~ iones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la
1 

autoridad deberá dar 
respuesta de~idamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. \ 

f 

No se podrá otorgar autoriz
1

ación de cambio de uso d e suelo en un terreno incef]diado sin que 
hayan pasado 20 dños y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecos ~stema se 
ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcQn en el 
reglamento correspondiente. / 

/ 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal del estado de Nuevo León, 
esta Dirección Geheral de Gestión 'de Transporte y Almacenamiento, con fundamento en el 
artículo 12 2 fracción 111 ~ el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

'\ solicitó opinión mediante oficio No ~SEA/UGI/DGGT A/1513/20 17 de fecha 12 de 
septiembre de 2017, citado en el Resultando VI, sin que a la fecha de emisión del presente 
resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo que con fundamento en el artículo /55 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende que no existe objeción respecto al proyecto. 

1 ~ ( 

2. Por lo que dorresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, Se advierte que la misma no es aplicable 
al presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie suJeta a CUSTF no se detectó pr~sencia 
de terrenos incendiados. r \ 

1 

1 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos r:wrmativos que se establecen eri el párrafo 
~- segundo y tercero del artículo 117, de la Ley General de Desar_rollo Forestal Sustentable. 

Tel: (55 ) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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- 1 
Vil. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le imppne lo dispuesto por el artículo 

117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
""' autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 

esp~ties de vegetación forey;tal afectadas y su adaptación.--- al nuevo hábitat. Dichas( 
autorrzaciones deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento 

. . ~ 

ecológico/ correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y ; 
1 reglamentarias aplicables. 

l. Programa de rescate, reubicación y reforestación 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifiesta que se llevará a cabo 1un programa rescate, reubicación y ' reforesta'Ción de flora 
silvestre, con base a lo establecido en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficiaj;de la Federación el día 
24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo como Anexo l. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico Genera~ del Territorio 
1 

Del estudio técnico justificativo, capítlJio XII , se desprende que la zona del proyepto se 
encuentra dentro del área regulados por el Programa de Ordenamiento Ecológico General del 

\ 

Territorio, en específico Unidades Biofísicas Ambientales siguientes: en la Unidad Biofísica 
Ambiental No. 31 "Llanuras de Coahuila y Nuevo León Norte", 3 6 "Llanura~ y lo\meríos de 
Nuevo León y Tamaulipas", 109 "Llanuras y lamerías de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas" 
y 111 "Sierras y Llanuras de Coahuila y Nuevo León", El REGULADO realizó la vinculación del 

1 proyecto ... ..con dichos criterios de regula_ción ecológica, en la que se concluye que el proyecto 
no contraviene dicho ordenarniento. . -

1 

3. Áreas Naturales Protegidas 

El proyecto "Gasoducto Midstream de México", no se en~Jentra en ningún Área Natural 
Protegida de ' carácter local, estatal o nacional. 

4--. Áreas de importancia para la conservación / 
\ 1 1 

El proyecto {(Gasoducto Midstream de México", se traslaJ2_a con la Región Hidrológica 
Prioritaria "Región Terrestre Prioritaria RTP-7 5 Matorral Tamaulipeco del Bajo Río Bravo, 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx .1 
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\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ -
Unidad de Gestión Industrial \ 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 

Bitácora 09/DSA0042/09/17 

Región Hidrológica Prioritaria RHP-42 "Río Bravo Internacional y RHP-5 3 "Río San Juan y Río 
Pesquería", por \lo que en el ámbito de la competencia de la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) se solicitó opinión mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGTA/1586/2017 de fecha-J O de octubre de 2017, citado en el Resultándo 
VI, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo 
que con fundamento en el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende 
que ho existe objeción a las pretr'ensiones del interesado. 

1 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el carl\lbio de 
uso de suelo en terrenos forestal~s y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con 
el desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningbn 
ordenamiento referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las 
acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en dichos 
lineamient~s de acuerdo a lo efpuesto por el REGL¡JLADO. 

Con base en las consideraciones alrriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que 
no existen criterios de man>jo específicos que impidan el camb¡i-o de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. 

\ \ 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. \ - / \ 

Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de 
la Ley Generaf de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado 'por los 
artículos 12 3 y 124 del Regl-amento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose 
lo siguiente: J 

l. Mediante oficio No ASEA/UG) /BGGTA/1630/2017 de fecha 16 de octubre de 2017, se 
notificó al REGULADO quey como parte del procedimiento p

1
ara expedir la a~torización de 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la 
r 

1 
\,Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, gJ,Jdad de Méxlco. ___; ¡ 
- Tel : (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx V"-1 

La Agencia Nacional de Segur¡ldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrp carburos también utiliza el acronimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

/' 

\ \ ., 
J 

Página 6 7 de 124 
/ 

J 
J / ' 

) \ 

\ 



1 

\ 

\ 
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SECRETARÍA DE 
ME@JO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGJA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segwridad Industrial 
y de "i='rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión lnqustrial 
pirección General de Gestión de Transporte y Almacenamientp 
' 1 Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 

Bitácora 09/DSA0042/09/17 

" ! \ 1 

cantidad de $ 1.693.969.77 (Un millón seiscientos noventa y tres mil novecientos 
, sesenta y nueve pes&s 77/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental pará ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 81.5 3 hectáreas de Matorral espinoso tamaulipeco, 11.7 2 hectáreas de Mezquital 
y 2 7.64 hectáreas de Matorral subn:;ontano preferentemente en el estado de Nuevo León. 

1 • 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Admi nistrativa y de~tro del plazo 
establecido por el artículo 123, p~rrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante ~scrito libre de fecha 18 de octubré de 2017, recibido en la 
AGENCIA el mismo día de su emisión, el C. Carlos Alfonso Martínez Longoria, en su carácter de 
Representante Legal qel REGULADO, presentó copia del tomprobante del depósito realizado 
al Fondo Forestal Mexicano CFFM¡) por la eántidad de $/1.693.969.77 (Un millón seiscientos 
noventa y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 77/100 M.NJ por concepto de 
compensación ambiental para ser déstinados a las actividades de reforestación o restauración 
y su mantenimiento en una superficie de 81.5 3 hectáreas de fv1atorral espino'so tamaulipeco, 
11.72 hectáreas de Mezquital y 27.64 hectáreas de Matorral submontano preferentemente 
en el estado de Nuevo León. / / 

En virtud de lo anterior y con fun1damento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y '118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2, 
párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII , 7 fracción VIl de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2:-- fracciones 1 

1 

Bis y 1 Ter, 120, 121, 12 2, 12 3, 12 3 Bis, 124 y 12q del Reglamento de la Ley General 'de Desarrollo 
Forestal Sustentable; los artículos 4 fracción XVIII 12, fratción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII. y XX, 
2 8 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 10dustrial y de 
Protección al Me8io Ambiente del Sector 'Hidrocarburos; ACUERDO por el que se delega en las 
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de R,ecursos Convencionales; de 
Gestión de T'r,ansporte y ·Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se 
indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2 O 17, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento: \ 

/ 

Av. S de ~ayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, pet. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de ~éxico. 
-~ Tel: (55) 9126 0100 -, www.asea.gob.mx , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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) 

AGENCIA DE SEfJURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

""' 

1 

1 ( í 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocé?-rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenal)íliento 

1 J Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
' Bitácora 09/DSA0042/09/17 

( 

RESUELVE \ 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 3 6.2 2 2 8 hectáréas, para el desarrollo del proyecto denominado lfGasoducto. 
Midstream de México", ubicadd en los municipios de Anáhuac, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria'; 
Mirín, El Carmen y Pesquería en el estado de Nuevo León, promovido por el C. Carlos Alfonso 
Martínez Longoria, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

r 

TÉRMINOS 
\ 

l. El tipo de vegetación f9restal por afectar corresponde a matorral espinoso tamaulipeco, \ 
~atorra! submontano y mezquital; el cambio de uso de suelo en terrenos forestales que se 
autoriza se realizará en las superficies correspondientes a 46 polígonos con las siguientes 
coordenadas UTM, Datum WGS84 Zona 14. ( 

p 1' 1 o1gono 11 423010.19 3060712.78 

Vértjce Coordenada X Coordenada Y 12 423010.46 3060713 .89 

1 422998 .60 3060705.29 1 13 423011.71 3060714.8 6 

2 422999.09 3060706.06 14 423012.48 3060715 .35 

- 3 422999.92 3060706.89 
./ 15 423014.07 3060715.84 

4 423001.59 3060706.89 16 423015 .39 3060715.97 

' S 423003.18 3060707.03 17 423016 .15 3060716.74 

6 423004.22 30607p7.86 18 423016 .71 3060717.64 \ 

7 423005.89 3060708.76 19
1 423015 .80 3060718.26 

8 423006.09 ' 3060708 .90 20 423017 .75 3060718.75 

\ 9 423007.62 3060710.49 21 423019.76 3060718.68 \ 

10 423009.42\ 30~0711.7__4 22 423020.73 3060719.37 

\ - / 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Coi.1San Lorenzo Tlaltenango, Del . Miguel Hidalgo, C. P. 112lü, 'Ciudad de México. / ¡ 
Tel : (55 ) 9126 0100 - www.asea.gob.mx C'-.} 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu h.Q_s también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . 
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23 423021.42 

1 

24 423022 .53 

25 423023 .09 

26 423023 .57 

\ 27 423024.40 

---, 
423024.82 28 

29 - 4 2 3 02 6-:-l-1 

30 423027.87 

31 1 

423029 .33 

32 423030.16 

33 423030.99 

34 (423033.01 

35 423033.63 

\ 36 423033.91 

37 423034.74 

/ 423036.54 38 

39 423037.93 

40 423038.41 

41 423039 .02 

42 423038.83 

43 423039.04 

44 423039.02 
\ 

45 423040.50 

( 

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE --

Agencia Nacional de Segúridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial / 
Dirección General de G~stión de Transporte y Almacenamiento 

/ Oficio No ASEA/UGI/'DGGTA/.1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

3060720.14 46 423041.81 ~ 060735 . 74 
30607~ 1.04 47 423042 .02 3060736.43 

\ 

3060721.66 48 423043 .20 3d60736 .85 

3060722 .29 49 423043 .89 3060736 .92 
------ \ 

3060723.46 50 423044.87 3060737.61 
: 

3060723 .81 51 ~ 23045.42 3060738 .65 

3060724.78 52 423045 .97 3060739.49 

3060~25.61 53 423047.43 3060740.46 

3060725.96 54 423048 .06 1 30607 40 .8 7 

3060726.72 55 4 23048.40 3Q60741.50 

3060728.04 1 
56 423048 .89 

\ 
3060742.05 

1 

3060728.74 57 423050.00 30607 42 .8 8 
' \ 

3060729.71 58 423052.08 306Q743.09 

3060730.54 S ~ 423052 .84 3060743 .72 

3060731.16 60 423053.47 30607 45 .31 
1 

3060731.44 61 423053 .88 3060746.49 

3060732 .27 62 423054 .37 3060747 .12 

3060733.66 63 423056 .24 3060747.74 

3060734.40 64 423056 .66 3060748 .92 

3060734.35 65 423056.45 30607 49.2 7 
/ 

3060734.42 66 423055.75 30607 50.51 

3060734.40 67 423054.92 30607 51.07 
1 i 

3060734.77 
' 

68 423054 .30 3060751.76 / 

\ 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P.111210, Ciudad de México. ?fJ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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69 4 23053 .60 1 

70 423052 .36 

71 423051.59 

72 423049 .65 

73 423049 .72 

74 423047.22 

75 423046 .88 

76) 
/ 

423045 .77 

77 423046 .32 
/ 

/ 423048.40 78 

79 423048.82 

\ 
80 423050.69 

'-../ 

81 423050.76 

82 423050.69 

83 423050.69 
/ 

84 423051.87 

85 423053 .67 

1 86 423054.30 

87 4 23055.55 

88 423057.14 

89 423057.90 

90 423058 .25 

91 423058 .32 

-

\ 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

3060752.32 92 423058.60 3060752 .94 

3060752 .73 , 93 423059 .78 30607 51.90 

3060753 .22 
1 

\ ( 1 

94 423061.51 3060Y,5I -:-6 2 

3060754.19 95 423063 .04 3060751.83 

30607 54 .61 96 423064 .63 306075 i.o4 

30607~4 . 33 97 423065.40 3060752 .80 

/ 3060755 .16 98 423065 .05 30607 53.64 

3060756.13 99 423064.49 306'07 54 .3 3 

3060756.83 100 423063 .18 3060755.23 
\ 

3060757.73 
1 101 423063.18 30607 56.34 

30607 58 .35 102 423064 .56 30607 56 .20 
1 

30607 58.55 103 423064.98 3060755 .85 

306G758.56 104 423066 .23 3060755 .16 

3060758 .35 ) 

105 423066 .78 3060755 .72 

3060757.24 106 423067 .74 3060756.65 
1 

3060756 .20 107 4 23053 .74 306_07 7 4.40 
1 

30607 5 5.3 7 108 422918 .57 3060676 .05 

3060754.95 109 422919 .36 30606 75.08 

30607 54 .61 110 422920.33 3060674.44 

30607 5 5.44 111 422921.21 3060674.21 
1 

3060'7 54 .81 112 422921.30 3060673.93 

30607 5 3.64 113 422920.79 30606 73.19 

306'07 5 3.5_9 114 422920.56 30606 72.31 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. r;t} 
¡ Tel: (55 ) 9126 0100 -, www.asea.gob.mx 
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\_ 

1 

/ 

115 422920.70 

116 422920.98 

117 422 9 21.44\ 

118 422922 .13 

119 422923 .06 
---

120 422923 .52 

121 422924.31 

122 422924.63 

123 422924.77 

1 422924.77 124 i 

125 422925 .32 

126 422926 .80 

127 42'2 927 .03 

128 422927.36 
-

1~ 9 422927.59 

130 422928 .05 

131 ------ 4 2 2 9 2 8. 9 3 
j 

132 422929 .85 

133 422930.55 

134 422931.38 

135 422932.03 

136 422932 .54 
1 

137 422933.06 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·Unidad de Gestión Industrial 
\ 

Dirección General de Gestión pe Transporte y Alma~en9miento 

30606 71.48 

30606 70.78 

3060669.81 

3o6oS69.21 

3060669.0 \ 

3060669.17 

3060669.30 

3060668.66 

30,60668.06 

306066 7.50 

3060666.90 
/ 

3060666.44 

3060666 .67 

3060666.25 

3060665 .84 

3060665 .33 

3060664.54 

1 3060664.13 

3060663.L6 
-' 

3060663.80 

3060663 .34 

3060663.15 

3060663 .33/ / 

Oficio No ASEA/UGI/D'GGTA/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/0

1

9117 

138 \ 422934.03 3060664.02 
1 

139 422934.10 3060664.79 

140 422933 .89 3060665 .27 

141 422933 .82 3060665.41 

142 422934.17 3060665.48 
1 

/ 
143 422934 .93 3060665.48 

? ¡ 
1 

144 422935.49 3060665.34 

145 422936 .1-8 3060664.79 

146 422936 .39 3060664.79 

147 422936 .60 3060664.93 

148 422936 .88 3060664.51 

149 422936 .,88 - 3060663 .89 

\.._ 150 422936 .74 3060663.47 
) 

422936 .81 3060662 .92 151 

152 422937 .22 3060661.87 
1 

153 42'2937.64 3060661.25 

154 422937.78 3060661.11--

155 422939 ,-7 2 3060660.49 

156 422939 .72 3060660.83 
1 

157 422941.11 3060661.46 

-1,58 / 422941.80 306b662.01 

----- 422942 .35 3060662.36 J:--59 
1 

160 422942 .91 3060662.85 

Av. 5 de Mayo .. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P 11210, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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161 422943.53 

162 422943.60 

163 422944 .30 

164 422 944.64 

-

l 65 422945.41 ."-

166 422945.96 
1 

167 4229~ 6.79 

168 422947.49 

169 422947.97 

170 422948.39 

171 422948.55 
1 

172 4t2'948 .87 
/ 

173 422949.08 
1 

174 422949.57 

175 422950.26 

176 422951.51 

177 422952 .00 

178 422953 .10 

179 422953.38 

180 422953.10 

181 422953.38 

182 422954.35 

183 422955.46 

\ 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
Agencia Nacional de\ Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambienté del Sector Hidr-ocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de GeStión de Transpofte y Almacenamiento 
Oficio Nio ASEA/UGI/DGGT:A/1720/2017 

3060664.09 

3060664.37 

3060665.07 

3060665.41 

3060665 .90 

3060666.24 

3060666.04 

3060666 .04 
1 

3060665 .83 

3060666.59 

3060667.69 -

3060667.91 

3060667 .98 

3060668.33 

30~0668 . 88 
3060669 .85 

30606 70.2 7 

3060671.31 

3060672.14 

3060673 .39 

30606 7 4.08 

3060674.91 

30606 76 .23 

/ Bitácora O 9 /DSA004 2/0 9117 

\ 
-......__ 

184 

185 

186 

187 

188 

189 

190 

191 

/ 192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

201 

20,i2 

203 

204 

205 

206 

422955 .67 3060676 .65 

422955.81 3060 ~ 77.55 

422955.60 30606 78.24 

422956 .71 3060681.09 

422958 .31 3060681.29 

422959.56 3 0606 81.50\ 

422961.01 3060681.92 

422961.50 30606 82.34 

422961.77 3060683.31 

42296 ~ 54 3060683.45 

422963 .~6 3060683 .17 

422966 .63 3060683.72 

422967 .25 30606 85.11 

422967 .60 ,1060685.32 

422969 .82 3060685.60 

422970.58 3060685 .80 

422972 .18 3060685.80 

422973 .22 3060686.36 

422974.05 3060686.84 

422974 .95 3060687.05 

422975 .30 3060687.47 

422976 .13 3060688.02 

422976.83 3060688 .02 

\ \ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C\ P. 11210, Ciudad de México. 1 1 .P 
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/ 

\ 

SEMARNAT EA 

\ 

SECRETARÍA DE 
'EDIO AMBIENTE 

__ y RECURSOS NATURALES 
/ 

/ 

207 422977.93 

" 
208 422978 .28 

209 422979 .32 

210 422979.25 

211 422978.98 

212 422979 .11 
1 

213 422979.32 

214 422979 .95 

215 42 2'9 80.43 

' 216 422980.71 

'2 17 422981 .06 

218 422981.96 

219 422982.10 

¡ 220 422982.~9 

221 ~ 422983 .21 

222 422983 .83 

223 422984.39 
""'-... 

224 422985.11 

225 422985 .15 

226 422985.22 

227 422985 .77 

'--22 8 422985.36 

229 422986.40 

-

\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
Agencia Nacional de S,éguridad lndu?trial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UCii/DGGT A/1720/2017 

Bitácora 09 /DSA'004 2/09117 

3060687.95 230 4'22987.85 3 0606\96 .5 5 

3060688 .02 231 422988.48 3060696 .76 

3060688 .09 232" 422989.24 3060697.04 

3060688 .65 233 422990.00 3060696 .83 

3060689 .06 234 422991.25 3060697.11 

3060690.24 235 422991.53 3060697.81 

3060690.73 236 422992 .01 3060698.63 

3060691.35 237 422993.12 3060699.47 

30606 91.07 238 422994 .10 3060700.16 
\ 

3060690.52 239 422994.79 3060700.99 

3060690.31 240 422996.73 ' 3Ó60701.82 
' / 

3'0606 90.3 8 241 422996.31 3060701.96 

30606? 1.35 242 422997 .70 3060703.49 

3060 ~9 ~ . 25 243 422998.46 3060704.3 2 

30,60692 .25 
( ' / 

Pnlío-nnn ) 

3060692.18 Vértice Coordenada X Coorpenada Y ( 

3060692.46 \ 423072.33 30607 50.83 1 

3060694.17 2 423070.78 3060752.79 
( 

3060694.26 3 423063 .51' -3060747.1 1 
/ 

30 ~ 0694.33 4 422976.21 3060682 .74 

3060695 .17 5 422971.85 3060682.59 

3060695.93 6 422969 .86 3o6Q682 .12 

3060696.35 7 
\ 422968 .66 3060679 .81 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
/ \ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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1 

1 

1 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

l \ \ 

\ 

8 422967.37 

9 422965.47 

10 422964.04 

11 422962.51 

12 422960.37 
1 

13 . 422961.48 

14 422961.62 

15 423072 .33 

¡6 423070.78 ..._ 
1 \ \ 

17 423063 .51 

/ 18 422976.21 

19 4229{ 1.85 

20 422969.86 

21 422968 .66 

22 ' 
422967.37 ( 

\ 

23 422965.47 

24 422964 .04 

25 422962 .51 
-..._ 

26 422960.37 

\ 27 422961.48 

28 422961.62 

29 423072.33 

30 423070.78 

/ 

/ 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nctcional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~ r¡as 

U~idad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09 /DSAoo4 2/09117 

30606 78.70 
1 31 423063 .51 \ 3060747.41 

3060678) 3 
/ 

32 422976.21 3060682.74 

30606 79 .03 33 422971.85 3060682.59 

3060677.78 ' 1 34 422969 .86 3060682 .12 

30606 75 .81 35 422968 .66 3060679 .81 

30606 73 .87 36 422967.37 30606 78 .70 

30606 72.07 37 422965.47 3060678.93 

3060750.83 38 422964.04 30606 79 .03 

3060752.79 39 422962 .51 3060677.78 

3060747.4 1 
\ 

422960.37 " 3 o 6 o 6 7 5 . 8 1 40 

3060682 .74 41 422961.48 3060673 .87 
1 
1 

3060682.59 
( 42 422961.62 30606 72.07 

3060682.12 1 43 422961.94 30606 70.50 

3060679 .81 

30606 78 .70 p 1' 3 o 1gono, \ 
1 

3060678.93 Vértice Coordenada X Coordenada Y 

30606 79 .03 1 42296 L 94 30606¡70.50 

3060677.78 422960.58 ( 3060671.44 2 

30606 7 5.81 3 422959 .89 3060671.93 

30606 73 .87 
\ 

\ 4 422959 .05 30606 72 .00 \ 

30606 72.07 5 422958 .50 3060671.72 
1 

3060750.83 6 422958.15 . 3060671.23 

3060752.79 7 422957 .53 3060670.47 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. _/ ¡ 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
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/ 

\ 

\ 

SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y ~ECLJRSOS NATURALES 

8 422956.42 

9 422955,86 

10 422955.10 

11 422953.16 

12 422952.53 

:).3 422952.05 

14 422950.66 

15 422950.32 
'\ 

-16 ___.--422 949.90 

17 \ 422947.82 

-- 18 42294Y.19 

19 422946.57 

20 422945 .39 

21 422945.60 

22 422945.18 

23 422944.49 

24 422944.00 
'. 

25 422943.80 
( 

26 422943 .17 

27 422942.48 

28 ~122942.06 
/ 

29 422941.23 

30 422940.26 

\ 

/ 

) 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

: Agencia r;-Jf-cional de Seguridad Industrial · 
y de Protección al Meldio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,~ Unidad de Ges~ión Industrial 
Dirección General de Gestión d~ Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 'o9/DSA0042/09/17 

3060669.43 
\ 

422938 .52 3060657 .71 31 

3060668.25 
/ 32 422937.76 3060657 .29 

3060667.49 33 422936.51 3060656.32 

3060666.93 34 422936.30 3060655.28 

3060666.38 / 35 4 22936 .30\ 3060654.10 

3060665 .75 36 422935.40 3060653.41 
'\ 

3060665.41 37 422935 .26 3060652 .85 
r 

-
3060664.92 38 422935.61 3060651.34 

3060664.65 
1 39 42 2961.94 30606 70.50 

! 

3060664.65 / 422961.94 30606 70.50-\ 40 

3060664.51 41 422961.94 30606 70.50 
1 

3060664.16 42 422960.58 3060671.44 

3060663.26 43 422959.89 30,60671.93 

3060662.08 44 422959.05 30606 72.00 

30606 61.45 
! 45 422958 .50 3060671.72 

3060661.32 46 422958.15 3060671.23 

30ti0660.97 47 422957.53 3060670.47/ 

3060660.35 1 -- 422956 42 3060669.43 48 
/ 

3060659 .72 49 422955 .86 3060668.25 

3060659 .10 so 422955 .10 3060667.49 
1 

3060658.75 ----
51 '422953.16 3060666.93 

1 

3060658.40 

" 52 422952.53 3060666.38 
1 

"3060~'5 8.l._9 53 422-9 5 2.05 3060665 .75 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenargo, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. J/ ) 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección

1 
al Medio Ambiente del Secto'r Hidrocarburos también u~iliza el acrónimo 

' "ASEA" y las palabras \'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucidnal. e/) ~ 
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1 \ 

SEMARNAT ASEA 

\ 

1 
1 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

1 

1 

/ 

1 

¡--._ 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64-

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

7 ~ 
76 

422950.66 

42295/0.32 

422949 .90 

422947 .82 

422947.19 

422946 .57 

422945.39 

422945 .60 

422945.18 

4'22944.49 

422944.00 

422943.80 

422943 .17 

422942.48 

422942.06 

422941.23 

422940.26 

422938 .52 

4 22937.76 

422 936\51 

422936.30 

422936 .30 

422935.40 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

\ 

\ 
3060665.41 77 422935 .26 3060652.85 

\ 

3060664.92 78 1 422935.61 3060651 .34 

3060664.65 79 422961.94 3060670.50 

3060664.65 80 422960.58 3060671.44 
-

3060664.51 81 422959 .89 30606 71\9 3 

3060664.16 82 422959 .05 30606 72 .00 

3060663 .26 
8~ 422958.50 3060671.72 

\ 
3060662.08 84 422958.15 3060671.23 

3060661.45 85 42295 7. 53 30606 70.4 7 

3'0-6 o 6 6 l. 3 2 86 422956.4 ~ 3060669.43 

3060660.97 
1 87 422955.86 3060668.25 

1 

3060660 . 3 ~ 88 422955 .10 3060667.49 

' 3060659 .72 89 422953 .16 3060666.93 

3060659.10 90 422952 .53 3060666 .38 

3060658.75 91 422952 .05 3060665.75 

3060658.40 92 4~2 9 50.66 3060665.41 

3060658 .19 93 422950.32 3060664.92 

3060657.71 94 422949 .90 3060664.65 
\ 

3060657.29 95 422947.82 3060664.65 
1 

3060656 .32 96 422947 .19 3060664.5 1~ 

3060655 .28 422 ~ 46 . 57 3060664 .16 
-

97 

3060654.10 98 422945.39 3060663 .26 

3060653.41 99 4229145 .60 3060662.08 

J 

1 

J 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. _ J ¡ 1() 
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1 1 / 

SEMARNAT 

1 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ \ 

100 422945.18 
; 

422944.49 ' 101 

102 42¡2 944 .00 

¡ 422943 .80 103 

104 422943 .}7 

105 422942.48 

106 422942.06 

107 422941.23 

108 422940.26 

109 422938 .52 

110 422937.76 

111 422936 .51 

112 422936.30 

113 422936 .30 

114 422935.40 

115 422935 .26 

116 422935 .61 

117 422961.94 

1 

p 1' - -o 1gono 4 
\ 1 -

Vértice Oooraenada X 

1 422933 .97 

2 422932.54 

' 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de-seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente dei 'Sector Hidrocarburos 

- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Géneral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

3060661.45 3 422932 .21 3060657.70 

30,60661.32 4 422931.29 3060658.25 

3060660.97 5 422930.78 3060659 .27 

3060 960.35 6 422930.59 3060659 .82 

3060659 .72 7 422930.04 3060660.43 
'\. 

3060659.10 8 4 22929.02 3060660.70 
\ 

3060658 .75 9 422928 .61 3060660.70 

3060658.40 
-- 10 422927.50 3060660.98 

3060658.19 11 422926 .:29 3060661.72 

3060657.71 12 422925 .28 3060662 .23 

3060657.29 13 422924.49 3060662.41 

3060656.32 14 422923.98 3060663 .15 

3060655.28 15 422923 .98 3060663 .99 
~ .. 

3060654.10 16 422923.61 3060664.63 
/ 

306065 3.41 17 422922 .27 3060665 .28 

3060652.85 18 422920.86 3b60666.41 
1 

3060651.34 
' 19 422920.75 3060667 .27 

3060~ 70.50 1 
20 422920.70 3060667 .73 

¡J. 21 422918 .66 3060669.07 
\ 

22 ~ 22917.14 3060669 .21 

-- 422915 .86 306p669 .04 23 Coordenada Y 

3060657.24 24 422931.03 30606481.01 

3060657.70 
1 

25 422935.16 3060651.02 

Av .. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. , 
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1 

~EMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

26 / 
422934 .02 

~ 

1 27 422933.81 

28 422933.69 

29 422933.28 

30 422934 .06 

31 422934.76 
/ 

32 422934.80 

33 422934.80 

341 422934.62 

35 422934.76 

36 422934.80 

/ 37 422934.80 

38 422934.62 

39 422933 .97 

40 422932 .54 

" 
41 422932 .21 

42 422931.29 

43 421"2930.78 

44 422930.59 

45 422930.04 

46 422929.02 

47 422928 .61 

48 422927.50 

\ 

( 

)ASE~ 
\ 

AG_ENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectpr Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/!_720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 1 

"'--
3060651.68 49 422926.29 3060661.72 

3 o 6 0,6 5 2. o 2 50 422925 .28 3060662.23 

3060652.84 51 422924.49 3060662.41 

3060653 .95 52 422923 .98 3060663 .15 
\ '-

3060654.65 53 422923 .98 3060663 .99 

3060654.92 54 422923.61 3060664.63 

30606 5 5.4 8 55 422922~7 3060665 .28 

3060656.50 56 422920.86 3060666.41 

3060656.82 
/ 57 422920.75 3060667.27 

1 

3060654.92 
1 58 422920.70 3060667 .73 

3060655.48 59 42291~66 3060669 .07 
/ 

3060656 .50 60 422917 .14 3060669.21 

3060656.82 61 422915 .86 3060669.04 

3060657.24 62 422931.03 3060648.01 

3060657.70 63 422935 .16 30606sll.ü2 
1 

3060657.70 64 422934.02 3060651.68 

3060658.25 65 422933 .81 3060652.02 

3060659.27 66 422933 .69 í3060652.84 

3060659.82 67 422933.28 3060653 .95 

3060660.43 68 422934.06 3060654.65 
( 

3060660.70 69 422933 .97 3060657.24 
\ 

3060660.70 70 422932 .54 1 
1 3060657.70 

3060660.98 71 422932 .21 3060657.70 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P 11210, Ciu:ad de Méxic?. 1 ¡ tl) 
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"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como par:.te de su identidad institucional. 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizá, el acronimo ~ 

1 
1 
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1 

SEMARNAT 

\ 

SECRETARiA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

72 422931.29 

: 422930.78 73 

74 422930.59 

75 422930.01 

76 422929.02 

77 422928 .61 

78 422927.50 

79 422926. 19' 

80 422 9 25 .28 

81 422924.49 

82 422923.98 

83 422923.98 

84 422923.61 

85 422922.27 

1 

422920.86 86 

87 422920.75 

88 422920.70 

------- 422918 .66 89 

90 422917 .14 

91 422915 .86 

92 422931.0~ 

93 422935 .16 

94 422934.02 

1 

/ 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
, ! / Bitácora 09/DSA0042/09/17 

30606 5 8'.2 S 95 1 22933 .81 3Q60652 .02 

3060659.27 96 422933 .69 3ü6p652 .84 

3060659.82 97 422933.28 3060653 .95 

98 422934.06 306Q654.65 
1 

3060660.43 
1 

99 422934.76 3060654.92 3060660.70 
1 

3060660.70 
1 

100 422934.80 3 060·6 5 5.4 8 

1 3060660.98 101 422934.80 3060656 .50 

3060661.72 102 422934.62 3060656.82 

3060662.23 

3060662.41 p 1' 5 o1gono 

3060663 .15 1 
Vértice Coordenada X C€lordenada Y 

1 

3060663 .99 1 422589 .66 3060437 .00 

3060664.63 2 422618.61 3060396.94 

3060665: 2 8 13 ) 422456.07 3060279.52 

3060666.41 4 422427.49 \3 (j) 6 o 3 1 9 .14 

3060667.27 5 422589 .66 3060437 .00 

3060667 .73 6 422618 .61 3060396.94 

3060669.07 7 422589 .66 3060437 .00 

3060669.21 8 422427.49 3060319 .14 

3060669.04 - 422456 .07 3060279 .52 9 

3060648.01 10 422'618 .61 3060396.94 

30606 5 1.02 11 422 5 89 .66 3060437 .00 
1 

3060651.618 12 422427.49 3060319 .14 

\ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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\ 

SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGEN~IA DE SEpURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

/ 

1 

1 1 
13 422456.07 

14 422589.66 
1 

15 1 4 i-242 7.49 

16 422456.07 

17 422618 .61 

18 422618 .61 

" 1 

p 1' o 1gono 6 

Vértice Coordenada X 

1\ 4 o 3 o 9 l. o 7¡ ' 

2 403072 .26 -
1 ' 

3 402988.41 

4 402985 .9,9 

S 402996 .02 

1 403004 /76 6 

7 403012 .25 

8 403018 .50 

9 403022 .55 

10 403027.70 

11 403034.41 

12 403040.19 

13 403043 .93 

\ 14 403049.27 

\ 
/ ! 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
¡Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transpbrte y Aln{aacenamiento 
1 

/) Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

\ /\..__ 
3060279 .52 

306043 7.00 p 1' o 1gono 7 
\ 
3060319.14 Vértice/ Coordenada X Coordenaaa Y 

306d2f79 .5 2 1 403039.17 3 04 d 8-s-5 .40 

3060396.94 2 403033.48 3049885.7 3 

3060396.94 3 403028.95 3049885.11 
\ 

1 
4 ) 403023.49 3049885.27 /-

S 403021.93 304 9 8 85.4 2 

6 403017 .72 3049~-84.80 Coordenada Y 
/ 

304~913.70 7 403016.4 7 3049884.33 

3049937.62 8 403012.41 /3049884.33 

9 403010.85 3049884.33 
\ 

' 30¡49891.89 
~ 

10 403005 .07 3049885 .11 3049889 .8Ó \ 
j\ 

3049889.32 11 403001.49 3049884 .02":>- · 

\12 402999 .30 3049884.17 -3049 8 8 9.48 / 

304'9889 .32 13 402995.40 3049 8 85.11 

3049890.10 14 402994.93 3049 8 85 .11 

15 40299~ . 75 3049885 .11 
/ ¡ 

3049890.42 
1 1 

3049890.57 16 402991.03 3049884.17 

3049891.04 17 402990.09 3049884.33 

3049891.04 18 
1 402988 .69 3049885.11 

3049891.04 19 402987 .91 3049 8 85.4 2 

20 402986 .35 3049885.27 3049890.91 
1 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ¡' P \ 
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1 

\ 

SEMARNAT A 
SECRETARíA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 
\ 

21 402984 .63 

·, 402 9 81.44 22 

23 402963 .36 

24 402969 .17 

25 \ 403007 .64 

p 1' o rgono 8 
\ 
Vértice Coordenada X 

1 402961.24 

2 402933 .75 
1 

3 402939 .88 

4 402941.76 

5 402 943 .86 

6 402 945 .50 

7 402946 .91 

8 40~ 947 . 14 

9 402947.61 

402948.31 10 \ 

11 40295 j .34 

12 402966.63 

p 1' orgono 9 

Vértice Coordenada X 
\ 

1 402 944 .60 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial , 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
/ Dirección General de Gestión de Transporte y Alm~cenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
/ - Bitácora .09/DSA0042/09/17 

3049885.27 

3049885 .86 

3049870.19 

3049834.96 

3049868.21 

1 
Coordenada Y 

3049868 .36 

3049 ~44.54 

3049836.19 

3049833 .38 

3049831.7 4 

3049830.33 

3049828 .23 
/ 

3049827.29 

3049825 .18 

3049823.31 
¡ .~ 

['' 

3049819.56 
<---... 

3049832.77 

( ' 

: 

Coordenada Y 1 

3049813 .73 \ 
1 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
\ 

19 

20 

21 
\ 

22 

23 

24 

402940.12 

402938.48 
1 

40293' 8.01 

402937 .54 

402935 .67 

402935 .20 

.4 02933 .80 

402932 .86 

402932 .63 

402 9 31.69 

40293Ó.52 

40~26 . 11 

402800.89 

402719.95 
! 

402722.97 

402 7 24.06 

402725 .31 

402726 09 

402726.40 

402 7 2 8.43 

402731.24 
1 

402 7 3 2.64 1 

402734 .83 

3049819 .10 

3049821.67 

3049824.01 

3049824.72 

3049826 .59 

3049 8 2 7.7 6 
1 

3049829 .87 

3049831.50 

3049831.74 

3049833 .61 

3049834.55 

3049 837.93 

3049 7 2 9.46 

3049659 .35 

3049656.94 

3?~ 9656.63 
3049655.85/ 

3049654.91 

3049654.13 

3049652.10 

_J 049653 .0 4 

3049652 .10 

30496 51.16 

1 
1 

Av. 5 de Mayo, Nb. 2 90, Col . San Lorenzo Tlaltenango, Del . Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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/ 

SEMARNAT \ ASEA 

1 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECUR's-OS NATURALES 

\ 
-

/ 402736 .39 1 25 

2'6 402737.95 

27 402742.32 

28 402743.41 

29 402 744.66 

\ 
30 402749.40 

p 1' o 1gono 10 

r 

Vértice Coordenada X 

1 402 746.85 

2 402744 .35 

3 402742 .32 

4 402741.85 

5 402740.91 

6 402739"98 

7 402738 .57 

8 402735 .92 

9 402 734~ 6 7 

10 402734.67 

' 
11 402734.36 

12 402733 .58 

13 402732.17 

14 402731.39 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ¡ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
/ Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

/ 

3049650.70 15 402730.46 3049650.38 
'-... 

3049650.23 16 402729.36 3049650.38 

3049648 .35 4027~ 7 . 80 3049650.54 
1 

17 

304964 7.89 18 402726 .4Q 3 049 6 51.16 

3049646 .64 19 402726 .24 30496 52.41 

3049645 .04 20 402725 .31 3049653 .04 

21 402723 .28 304965 \ 82 

\ 22 402720.47 30496 54 .91 
1 

\ 
402717 .73 3049657.43 23 Í Coordenada Y 

' 

3049642.84 24 4d 2654.80 3049602.9 3 
) 

402611.55 3049478.32 25 
" 3049644.45 

3049645 .70 26 402614.20 3049477 .06 

3049646.01 27 402614.04 3049 4 75.03 

3049646.48 28 4026 16.70 30494 7.4.72 

3049646.48 29 402617 .63 3049473.47 

3049646.48 30 402617 .94 304 94 73.32 

3049647 .57 31 402619 .82 3049472.07 

" 3049648.35 32 402620.91 30494 71.13 

3049648.82 33 4026-21.85 3049470.20 

3049649 .14 34 402622 .63 3049469.42 

35 402622 .31 3049468.01 
¡ 

3049649.92 
--- , 

3049650.07 36 402622 .94 3049465.9&-
~--

37 402624.65 3049 4 64.73 
1 

3049650.23 

Av. S de ~ayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad¡ di México. 
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./ 

SEMARNAT · t. 
1 SECRETARÍA DE .,..,.,..,. .... :··~, .... 

EA 
\ 

( 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 

38 402626 .90 

39 402627 .93 

40 402627.93 

41 402 6 2 8.40 

42 402629 .34 

43 402630.90 

44 402630.S8 

4S 402633.27 

46 402679.06 

p 1' o ¡gano 11 
\ 

\ 
Vértice Coordenada X 

1 40)633.27 

2 402630.90 

3 402629.49 

4 402627.62 

S 402626.06 

_...--6 40262S.90 

7 402626.22 

8 40262S.43 

9 402-6 2 5.12 

10 402624.81 

11 402622.47 

1 

\ 

AGENCj:IA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar'buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamientp 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

3049463.49 12 402622 .78 30494S8 .96 

" 3049461.61 13 402621.38 30494S9 .74 

3049460.S2 14 402620.13 3049461.30 

30494S9.~8 1S 402618.10 3049463 .02 
\ 

¡ ! 

30494S8.49 
1 16 402617.32 3049463 .9 S-

30494S7.24 17 4p2616 .70 30~946S.20 

30494SS.21 18 40261S .29 3049\467 .23 

30494S2 .02 19 402614.20 3049469.10 
" 

3049S84.2S .¡_; 20 402613.S,7 3049,4 70.66 
' 1;: 

402610.90 30494 76.44 21 
1 402S44.03 ' 3049283.78 22 1 

Coordenada Y 
':-.. 23 402S4S.37 3049283.31 
/ .~ 

24 402S4S.S8 3049282 .82 3049 4'5~.02 
/ 

30494S3 .SO 1, 2S 402S46 .SS 3049281.64 

3049453 .19 26 40254 7.45 3049282.82 

30494Sl.47 27 402S48.3S 3049283.10 
1 

3049448.66 28 402S49.46 3049283 .31 

3049451.47 
1 29 402S49.9S 3049284.21 

30494~2.72 30 402SS0.92 3049284.83 
1 

30494SS.S3 31 402SS2.93 3049284.28 

30494S~. 31 32 402SS3.SS 304928S .18 

30494S7.40 33 402SS4.94 304928S.60 

30494S8 .34 34 402SSS.1S 304928S .2S 

\ 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de México. 11 1 
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\ 

\ 

SEMARNAT 
\ SECRETARÍA DE 

1 MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

' 1 

\ 35 402555.29 ~ 

36 402556.26 

37 402 55 8.41 

38 402558.62 

39 4p2 559.80 

40 402560.35 

41 402561.74 
1 
} 

42 402563 .26 

43 \ 402565 .51 

44 402564 .37 

45 402565.28 

46 4025 64.93 
\ 

47 402564.24 

/ '\ 
48 402563.13 

49 402561.53 

50 402559 .80 

51 402558 .83 

52 402558 .06 

53 402556.36 

54 402555.57 

55 402554.25 

56 402"552 .79 

57 402552 .17 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional\ de Seguridad Industrial 
y de yrotección al Medio Ambiente del SectOf Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial ) 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

3049¡284.49 

3049284.07 

3049284.90 

3049 286.11 

3049286 .64 

3049286.43 

3049287.26 

3049288.23 

3049287.80 

3049286.01 

3049285 .04 

3049284.62 

3049284.28 

3049 283.86 

3049283 .38 

r3049283 .03 

3049282 .75 

3049282 .34 

3049282 .08 

3049282.61 

3049282.13 

3049280.60 

3049280.53 
1 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/\1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004-2/09 117 

58 402550.23 3049 2 79.70 

59 402548.35 3049279)1 
/ 

60 402546.97 3049278.66 

61 402546 .27 3049278 .59 

62 
1 

402543.57 3049278.38 

63 102541.90 3049277 .64 

64 402541.09 3049275.30 

65 402543.91 
1 

30492'74.79 

66 402544.43 3049275.00 

67 402545 .16 --3 04 9 2 7 5.4 2 

68 402546.83 3049276.25 

69 402547 .97 .._ 3049276.67 
1 

70 402549 .53 3049276.67 

71 402550.57 304927 6.77 

72 402551.82 3049277.39 

73 402552.8 6 3049277.91 

- 74 402S54.32 3049278}64 
/ 

75 402556 .09 3 04 '9 2 7 9.16 

76 402557.33'\ 3049279.58 
\ 

77 402558 .27 3049279 .89 

\ 
78 402559.41 3 04 9 2 7\9 .9 9 

\ 

79 402561.08 3049280.41 
-

80 402562 .54 30~9280.72 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de Méxicü:" _ / f 
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\ 

SEMARNAT 

( 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE/ 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

81 402563.37 

! 

82 ~ ?2565.03 

83 402565 .76 

84 402568 .36 

85 402568.88 

86 402575.57 

87 402633.27 

p 1' 2 o 1gono 1 

Vértice Coordenada X 
f 

/ 

1 402573.91 

2 402567~43 

3 402566.80 

4 402565.76 

1 401 564.72 5 

6 402562 .74 

7 402561.91 

-8' 402561 .18 

9 402 5 61.08 

10 402538 .99 ., 
/ 

11 402537 .02 

1 12 402539.86 

13 402540.01 

í 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENT~ 

Agencia f)'lacional de Sé'guridad Industrial 
y de\ Protecc.ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

J Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

- 304928l.45 14 402539 .86 3049256.5 7 

3049281.56 15 4
1
02540.17 3049254.86 

3049281.97 ( 402540.79 
1 

16 ' 3049252 .05 

3049282 .91 17 402540.48 3049251.27 

3049283 .64 18 402539 .86 3049248.93 

3049285.41 19 402540.17 3049248 .15 

3049452.02 
i 20 402540.32 3049247.05 

..._ 

21 402541.73 3049242 .37 1 

22 
/ 402542 .67 3049241.28 

Coordenada Y 23 402543.45 / 3049239 .88 
1 

3049280.60 24 402544.85 3049237.07 

3049278.64 25 402545 .16 30j 9235 .97 

3049278.02 26 402545.47 3049235 .04 

30492¡79 .06 27 402545.94 3049233 .32 / 

3049279.58 28 402546.41 3049231.9 2 

3049279.16 29 40254 7.50 3049230.36 

3049278.85 30 - 402547.50 304~229 . 26 

3049277.60 31 40254 7.66 3049227 .08 

3049276.15 32 402548.44' 3049225.21 , , 
3049269.26 33 402S 49 .22 3049223 .18 

1 

3049263.58 34 402549.53 3049'221.62 

3049259.38 35 402549 .53 3-049220.68 

3049258.29 36 ¡402551.76 3049216 .65 

\ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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/ 

1 

/ 

SEMARNAT ASEA 

) ) 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA .Y AMBIENTE 

\ 

p 1' 3 o 1gono 1 

VértiG:e Coordenada X 

1 402542.82 

2 402542 .51 

3 402542.35 

4 402542.51 
1 

5 402542 .51 

6 402542 .04 

7 402540.64 

8 402540.01 

9 402539.23 

10 402538.45 

11 402538.30 

12 402537 .20 

13 402537 .36 

14 402537 .36 

15 402537 .20 

16 402537 .20 

17 402537.20 

18 402537.36 

19 402534.51 

20 402520.78 

1 , Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
r Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

- Oficio No AS'EA/UG .~/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09 117 

1 
21 402529 .09 3049213.84 

22 402530.96 3049212.67 

Coorden-ada Y 23 402532 .84 3049211.7 3 

3049227.70 24 402534.94 3049210.09 
\ 

3049 22 9.11 \ 
-------- ' 402535.41 - 3049210.09¡ 25 

3049230.20 26 402536.58 3049209 .16 

3049230.82 27 402537.75 3049207.99 

3049232.07 28 402539 .16 3049207.05 

3049232 .54 29 402539 .39 3049207 .05 

3049233.63 30 402541.50 3049204.94 

3049234.26 31 402541.96 3049204.71 

3049236.13 32 402546 .89 3049202.56 
/ 

3049240.03 33 402549 .84 3049211.09 

3049240.97 34 40254 7.50 3 04 9 212 .5 7 

301+9 244.71 35 r 402547 .66 304 ~214.59 

3049246 .27 36 402548 .60 3049216.00 

3049247.52 37 402545 .16 3049217.56 
/ 

3049249 .39 38 402545 .01 3049218 .03 1 

3049250.64 ) 3'9 402545 .01 3p49220.21 

3049252.36 40 402545.01 3049222 .24 

3049254.08 41 402545.16 30492 23 .80 

3049256.35 42 402544 .54 304~ 225 . 83 
----3049216 .80 43 402544.38 3049226 .61 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. /' ¡ P 
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/ 

, SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

p ' 1' 14 1, o 1gono 

Vértice Coordenada X 

1 402510.21 

2 402542.99 

3 402538 .6? 
~ 

4 402536 .35 
) 

5 402533.54 

6 402530.26 

7 402528.86 

8 ,4 02526.51 

9 402519.45 

10 402188 .52 

11 402131.27 

12 402076.97 

13 402080.61 

14 402084 .51 

15 402086 .91 

16 402088.41 

17 402091.69 

18 402091.69 

19 402092.63 

20 402096 .06 

" 

AGtNCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia ~acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectqr Hidrocarburos ' 

"' 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 

/ Bitácora 09/DSA0042/09/17 

21 402099 .57 3047819 .29 

22 402099 .60 3047819.23 

Coordenada Y 23 402099 .81 304 7819 .14 

3049096.65 24 402099.81 3047818 .83 

3049191.33 25 402100.12 3047818 .20 
í 

3049198.62 26 402104.18 / 304l816.58 
) 

3049202.37 
/ 27 402161.15 3048088.76 

3049204.48 28 402234.38 3048300.19 

3049 206.5 8 29 402 316.45 3048537.18 

3049 io8'.22 
1 

3049209.86 p 1' o 1gono 15 ¡ 

3049212.96 ----vértice Coordenada X Coordenada Y 
1 ¡\ 
1 1 

3048259.45 
\ 1 402103.37 3047812.68 

3048094.1 a 
' 2 402099.49 3047815.70 

3047834.41 3 402097.47 3047816.8-Q 

3047831.31 4 402094 .19 3047818.90 

3047829.44 5 402092.00 3047820.54 
-----.._ 

3047828.41 6 482090.44 3047821.63 ..___ 

3047826 .00 7 402087.32
1 

3047823 .66 

30478 Ís.75 
\ 8 402085 .61 3047824.60 

304782 4.29 
J 9 402084 .05 3047825 .85 

3047822.73 10 
1

402082.64 3047827.25 

3047820.85 11 402080.46 3047828.81 
', 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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( 

SEMARNA'f 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

12 402076 .34 

1~ 
402044.04 

14 \ 40197 4.45 

15 401977.46 ' 
~ 

16 401978.24 

17 40197~.49 

18 401980.42 

( 
1 19 401981.52 

20 401 ?83 .05 

21 401983 .23 

22 401983 .39 

23 401982.61 

24 4019'~0 . 89 

25 4019 7¡ 8.24 

26 401977.93 

27 401976 .84 

28 401973 .75 

29 401913 .69 

30 401917.26 

31 4 01918 .67 1 

32 40191-8 .82 

33 401921.47 

34 401922 .72 

1 

') ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General deGestión de T{ ansporte y Almac~namiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
1 / 

Bitacora 09/DSA0042/09/17 · 
J 

3047831.39 35 40 1¡924 .66 3047047.45 
/ 

3047676 .90 36 401925 .69 304 7046 .6 3 

3047344.03 37 401927.40 304 7045.3 8 

' 3047342.66 38 401928 .19 3047045 .07 

3047342.19 39 401929 .33 304 7043 .59 

304734!1.73 40 401932 .87 304 7042.10 

3047341.57 41 401936.61 3047041.01 

3047~ 42.19 
1 42 401937.86 304 7040.70 

3047340.15 43 /401939 .11 3047041.32 

3047339. 23 44 401940.10 3047040.59 

3047337.51 
' 45 

401939.4 7 3d4 7040.07 

3047335 .95 46 401941.46 304 7039.04 

3047336 .58 '-- 402001.76 \ 3047327 .15 47 
-

3047S37.98 48 401999 .00 3047328.31 
! 

3047338.45 49 401999 .00 3047330.80 

3047339 .38 50 401996 .19 3047331.58 
\ 

304 7 340.'6 7 51 4019'93 .50 304'7 3 31.9 7 

3047053 .39 52 401992 .24 / 
1 

3047334.47 

3047052 .09 53 -1 

/ 
401996 .03 304 7335 .02 

304 7051.00 54 401997.75 3047334.08 

3047049.12 55 401998 .84 3047333.30 

304 7048.03 56 402062.68 3047331.56 

304 7048 .03 1-

( 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, e P. 11210, Ciudad de México. 1 1 ~ 
1 Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca~buros también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su id ~mtidad institucionai.'--
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p 1' o 1gono 16 

Vértice Coordenada X 
1 
1 

1 401941.27 

2 4 019 3 7 !39 

3 401934.74 

4 401933.49 

S 401930.37 
1 

6 401929.28 

7 401927.40 

8 40192S.38 

9 401923 .97 

i 
401921.63 10 

11 401918 .82 

12 401917.73 
\ 

13 401912.96 

14 401910.66 

1S 401913.46 

16 40191S .23 

17 401917.412 

18 401918.'77 

19 401920.43 

\ 401922 .i2 20 

21 40192S.32 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERdÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte'y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

22 401926 .36 304 7033.20 

Coordenada Y ' 401929.S9 3047032 .27 ' 23 
1 

3047038 .11 24 401930.94 3647031.33 

3047039.60 2S 401932 .92 304 7030.19 

30470140.23 

3047046.70 
\ 

26 401933 .7S 304 7030.08 

i' 401934.79 3047029 .88 27 

3047042 .10 28 401936 .56 3047029.36 
! 

3047042.S7 29 401939 .29 3047028.68 

3047043 .3S 

304 7044.28 p 1' o 1gono 17 

304 704S .3 8 Vértice Coordenada X Coordenada Y 

3047046.47 1 401938.88 3047026 .72 

3047047 .S6 2 40193S.83 304 7027.S 9 

30~7048.81 3 40193S .62 3047028.42 

3047049.90 4 -- 401932 .08, 3047028 .79 

3047038.90 S 401930.53 304 7030.08 

3047036.9S 6 401929.49 3047030.71 · 
1 

3047036.53 ) 7 401926 .{ 8 3047031.96 

3047q36 .01 8 401924.70 304 7031.44 

3047035.39 
\ 

401923.87 3047031.96 9 

304 7034 .3S 10 401923 .24 - 3047032 .79 

3047033.S2 11 401920.12 304 '7033.41 

l'-304 7033 .31 12 401917.63 304 7034.2S 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col . San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad_ de México. p 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad jndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst itucional. ~ j \ 
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SEMARNAT ASEA/ 

/ 

'----
SECRETARÍA DE 

\ MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

13 

14 

"1. 5 

16 

17 

18 

19 

\ 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
\ 

28 

29 
\ 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

401916.48 

401915.1_3 
\ 

401913.36 

401912 .32 

401910.14 

401867.53 

401845 .32 

401848.47 

401849 .09 

\ 
401849.72 

401850.81 

401853.00 

401853.78 

401856.27 

401856.27 

401859 .08 

1 401859 .55 

401860.9,5 ! 

401861.74 

401863 .61 

401866.26 
/ 

401867.51 

401867.82 

1 
---' Agencia Nacion.al de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
1 1 

3047034.77 

3,.047035.18 

3047036.12 

3047036.43 

3047GJ6.41 

3046832 .57 

3046726.36 
1 

3046729.17 

3046729.64 

3046731.20 

3046731.51 

3046 730.89 -
3046 7 31.05 

3046732.30 

3046732 .61 

3046733 .70 

3046735.42 

3046736 .04 

3046737.29 

3046 7 3 6.20 "-

3046736 .82 

3046737.76 

3046738.85 

/ 

J 

\. 

\ 

\ 
1 

\ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 

36 

37 

\38 

39 

40 

41 

42 

Bitácora 09/DSA0042/09/17 
1 

401868.45 i o46 l 39 .63 

401870.32 1 3046741.35 

401872.19 3046743 .06 

\401872.97 3046743 .37 

401875.31 3046 7 44 .16 

401877 .34 3GA6744:94 

' 401880.21 3046746.35 

Polígono 18 

Vértice Coordenada X Coordenada Y 

1 401879.14 3046741.25 

2 401874.45 3046741.27 \ 

3 40187 f 41 3046 7 38.46 

4 401869 .54 3046737.29 

5 401868 .37 3046736.59 \ 
~ 

6 401863.92 '\ 3046734.71 

7 401861.34 3046 7 32.14 

8 401859 .00 3046730.50 

9 ' / 401855.96 3046728.39/ 

10 401854.09 3046 726.29 

11 401852 .68 304&.?'24.65 

12 4018 54.43 3046(22.61 

' 
13 401856.12 3046 7 23.71 

A( . S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel ~idalgo , C. P. q210, Ciudad de México. _ 
1 

¡ 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx C7--J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
;,ASEA" y _l~s palabras "Ag,encia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad ~nstitucional. 
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SECRETARÍA DE 
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Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE \ 

/ 

14 

15 

16 

17 

18 '-

19 

20 

21 \ 
\ 

22 

2 3 '--

24 

25 

26 

27 

28 

29 
1 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

\ 

---- / 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial '­

Dirección General de Gestión\de Tr4nsporte y/Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 

Bitácora 09/DSA004 2/09/17 / 

1 
401857.8,3 3046724.02 

~ 

\ 

37 401819.17 3046557.40 
- \ -

401858.61 3046 722.46 38 4018 21.6 7 30465.5'8.49 

401857 .83 3046721.53 1 
39 401823.54 3 04 ~S 5 8 .~~0 

401857.68 3046719 .81 
\ 40 401826 .51 3046560.05 ., 
1 

401857 .68 3046 ~ 19.03 41 401827 .91 3046561.61 
-

401857.83 3046717.6~ 42 401829.00 3046563'.33 \ 

401856 .83 3046715\ 82 43 401830.25 3046564.57 
1 

401856.43 3046714.35 44 401831.81 3046565.6 7 

401854.71 3046 716.69 45 401833.37 3046,566 .14 

401854.24 3046717.63 46 401834.78 3046567.07 

401853.46 3046716.07 
~ 47 401837 .27 

1 
3046567.85 

401853 .15 3046714.82 48 401838 .68 3046568 .63 
\ 

401852.37 3046714.04 49 401840.55 3046?69.26 

401850:'6·6 3046712.48 50 401843 .59 3046571.39 

401849 .56 3046 7
1
14.19 

401849.41 3046716.07 1' Po 1gono 19 1 

401848.47 3046718.87 Vértice Coordenada X Coorpenada Y/ 

401847 .85 3046 719 .34 1 401841.96 -- 3046563 .60 

40184~.2 9 3046718.87 2 401838 .68 30461563.01 
1 

401843.75 3'046 718 .8A 3.....__ 401837.43 304656~\64 

401809.13 3046553.26 4 401836 .34 3046563 .95 

401815.89 3046555.52 5 401835.09 3046562 .86 
1 

./ 

401816.99 3046556.30 
1 

6 \ 401835.09 30465 61.9 2 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. l"" Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad~nstitycional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
\ 

\ 

7 401834.00 

8 401833.57 

9 401832.44 

10 401831.19 

11 401830.25 
' 

] 2 401 s12 9.41 
1 

13 401827.75 

14 401826 .82 
/ 

15 40182S.10 

16 / 401823.38 

17\ 401821:36 

18 401819.01 

19 401818 .39 

20 401816.85 
/ 

21 40181 5.74 
1 

\ 

22 \401814.80 

23 401814.18 

24 401813.40 

25 401812.62 

26 401811.06 

27 401811.37 

28 401808.46 

401789.68 

./ 
/ 

AS~A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad IJtdustrial 

1 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc¿rburos 

1 
/ • \ Uni?ad de Gestión Industrial 
Dire~ción General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

3046561.14 30 401818.48 3046451.40 

3046559 .66 

3046558.33 Pol1gono 20 1 
) 

3046557.86 
\ 

Vértice Coordenada X Coordenada Y 

30465S6.62 1 388139 .77 2939207 .98 
\ 

" ../ 

3046555.43 2 38810S .08 29392S1.06 
1 

3Ql46SS7 .08 
\ 

3 38812l.SO 2939094 .79 

30465S7.08 4 388124.90 2939097 .97 

30465S6.93 S 38812S .37 2 93<;t098 .7 5 

3046SS6 .1S 6 388127.09 2939101.04 

3 0(4 6 S S S . 3 7 7 388128.96 2939101 .87 

30465S4.74 8 388131.61 2939103.S9 
1 

30465S3 .18 9 1 388134.42 ~ 939106 . 86 

3046552.93 10 388134.89 2939107.49 

3046552.09 -/ 38,_.-8136 .92 2939110 .14 11 
1 

3046550.84 12 388137 .86 2939111.86 

3046548.3S 13 388139 .26 2939113 .73 

3046S48.35 14 388142 .54 2939117.32 

3046S48 .3S 1S 388143.47 2939118.S7 

3046S49.7S 16 388144.41 2939120.28 

30465S0.84 17 388148.47 293912S .22 

30465S0.06 1 -
3046460.26 

\ 

\ 

J 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ci~ad de México. 
1 

j t<.J 
- Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

1 29 Polígono 21 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t~mbién utiliza el acrónimo ~ 
"ASEA" y las palapras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identida~' institucional. 
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/ 

1 

SECRETARíA DE 
MEDIO AMBIENn 

1 
~ 

Y RECURSOS NATURALES 
AG~NCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

1 

Vértice Coordenada X 

1 388149.34 1 

2 388146.13 
-

3 388144.57 
1 

4 388143.94 
; 

1 388143.63 5 

6 388144.23 
1 

7 388142.85 

8 38 Bl 4L.23 

9 388140.98 

10 388139.73 

11 1 388138.48 
.-/ 

12 388137.04 

13 388134.73 

14 388133.17 1 

15 388131.61 

- 388131.39 16 

17 38&--129 .90 

18 388128.02 

19 388125 .98 

20 3 8812-4.7 S 

21 388122 .07 

22 388173.47 

/ 

" 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos , 
' 1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
1 

Coordenada Y 

2939116.93 

2939116 .85 

2939116.69 

2939115.45 

2939114 .51 

2939112.12 

2939109.36 

2939107.96 

2 9 3 91!0 5. 7 7 

2939104.52 

293-9103 .12 

2939101.27 

2939100.78 

29 ~91o6.oo 

' 2939098.44 

2939096.45 

2939095.78 
( 

2939095 .00 

2939093.77 

2939092 .82 

2939089.42 

2938600.46 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/'1720/2017 

" \ 

1 

Bitácora 09/DSA0042/09 / 17 

23 , ___ 3 8 8 2 o 7. 9 3 2938559.62 

Polígono 22 

/ Vértice Coordenada X Coordenada Y 

1 3 8 817 4.19 2938593 .60 

2 388181.68 2 93 85 22\ 3 2 

388197.26 2938517 .63 
1 ' 3 

4 388211.20 2938528.52 

5 388209.02 2938549.20 

p 1' 23 o 1gono r 

Vértice 
1 

Coordenada X co'ordenada y 
1 

1 388860.45 2894500 .92 

2 388836.51 2894537 .94 
1 

3 388804.57 2894355.98 

4 3888 9 8.27 2894316 .39 

p- 1' 24 o1gono -
Vértice Coordena8a X Coordenada Y 

1 391580.98 2859511.99 

2 391567.11 2859775 .20 

3 3(91558.99 2859840.15 

4 391527.08 2859853.51 

1 
1 

1 
\ M( ') 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miiuel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. d'--' 
'-- Tei : .(SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburc:r(también utiliza_ el acrónimo ' 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" comc{parte dj__;;u identidad institucional. , _/ \ ~ 
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SEMARNAT ASEA 

/ 

.../ SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

S 391537.23 

6 391547.92 

7 391556 .52 

8 391561.07 
-

9 ~91564.05 

10 391566.08 

11 391566.55 -

12 391567.95 

13 391569 .04 

14 391570.14 

15 391571.38 
-

16 391571.85 

17 391572.48 

18 391S73.41 

19 3 9 1 S 7 S. 13'--
1 

20 391S76 .38 

21 391576 .85 

22 391579.03 

23 391580.90 

24 391581.68 

25 391582.78 

26 391S84.34 

27 391586.21 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al M'edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

l Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

2859772.41 28 391587.30 2859203.43 

2859595 .17 29 391588.39 2859201~7 

2859359 .88 30 391588.86 2859200.31 

2859235.24 31 391589.33 2859198 .59 

,2859233.08 32 39-1590.11 2859195.78 

2859231.99 33 391592.77 2859193.31 
/ 

2859231.52 34 391592.28 2859202.56 
/ 

2859230.43 

2859228 .87 o 1gono \ 
1 ...._ p 1' 25 

28592) 7.93 Vértice Coordenada X Coordenada Y 

2859227.15 1 39-1593.02 2859188 .65 
\ ./ 

2859226.21 2 391589.80 2859193 .29 

2859224.34 3 391586.37 28S9~00.78 

28S9223 .09 4 391582 .SO 2859206.7S 

2859221.69 5 391579.69 2859211.66 

28S9220.44 6 1 391578 .29 2859214.12 
/ 

2859220.28 7 391576.18 2859216 .93 

2859216 .07 8 .391575 .13 2859219.04 

2859213.42 _,/ 9 391571.62 2859221.14 

2859212 .01 1'-
10 391S69.16 2859226.41 

2859209.98 11 391S61.20 2859231.65 

2859208 .11 12 391563 .86 2859158 .64 

2859205.46 13 391571.22 2859123.05 

\ 

- U \) 
Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. ! '-""' 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 0-J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT 

1 

( 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

14 391599.98 

·' \ 391594.66 'i 
15 

p 1' o1gono 2 6 

-Vértice Coordenada X 

1 391608.70 

2 391607.24 

3 ------391606.30 

4 391605 .16 

S 391603 .06 

6 - 391608.89 

7 391609.95 

8 391608.90 

9 391608 .70 

p 1' 27 o 1gono 

Vértice Coordenada X 

1 391630.63 
/ 

2 391616.31 

3 391611.32 ' 

4 391613 .18 

5 391612.83 

6 391612.48 

\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacion.al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ge,-.eral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

" 
2859132 .09 7 391614.00 2858295 .27 

2859157.85 8 391614.94 2858292 .23 

9 391614.94 2858290.82 

- 10 391615.41 2858288.72 

11 391616.11 2858284.50 C9ordenada Y 
/ 

12 391616 .34 2858283 .80 2858309.26 
\ 

2858312.58 13 391617 .05 2858280.29 

2858316 .54 14 391618.22 2858276.78--

2858320.80 15 391619.15 2858273.74 

2858319 .13 16 391620.09 2858269 .76 

2858293 .31 17 391621.96 ----2 '858264.61 ~ 

2858299 .27 18 391622.66 2858261.09 

2858302 .28 19 391624.07 2858256 .88 
! 

2858306.45 20 391624.77 2858254 .54 

21 ~ 91625.47 2858251 .73 

22 391627.35 2 8 518 2 4 5 .1 8 

Coordenada Y 23 391627.81 2858241.67 

2858334.36 24 3 916 2 8.,9 8 2858239.09 

2858329.66 25 391629 .22 2858237.22 

2858325.70 26 391630.62 2858230.43 

2858314 .93 27 391631.79 2858225.75 

2858308 .61 28 391631.79 2858220.36 

2858304.?-5 (29 391632.26 2858217 ._;y 

' 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P 11210, Ciudad de México. 

1 Tel : (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 
La Ag-e~cia Nacional' de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector flidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. r--Jf / 
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SEMARNAT 
\ ASEA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM,IENTE 

\ 

/ 

\ 

/ 
' 

30 391632.96 

31 391633 .67 

32 391634.37 
' ---

33 391636.01 

34 391637.88 

35 --- 391638 .82 

36 391639.05 

37 391639 .75 

38 391-640.69 

39 391640.92 

40 391642 .09 

41 - 391643.50 

42 391644.90 

43~ 391645.84 

44 391646.54 

45 391646.77 

.. 4 6 391647.48 

47 391648.18 

48 391650.52 

49 391650.52 

50 391650.99 

51 391651.46 

52 391651.92 

\ 
/ 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

2858212.64 53 391652.86 2858127.43 
\ 

2858208.43 54 391653.56 2858123.45 

2858204.45 55 391653.56 2858120 .65 

2858203 .28 ) 56 v 3916-s-4. 5o 2858il 8.30 

2858201.17 57 391655 .20 2858115 .03 

2 8 5 8'19 8.13 58 \ 391656.61 185 8108.4 7 

2858194.62 59 391657.54 2858103 .32 

---2858190.17 60 391659.65 2858098.17 
1 

1 

2858186 .89 61 391659 .88 1 2858092 .09 

2858184.32 62 391660.82 2858089 .28 

2858175 .65 63 391662 .22 2858085 .30 

2858171.44 64 391662 .69 2858082.26 

2858166 .76 65 391663 .63 2858078.28 

2858161.38 66 391664.80 2858076.40 

2858157 .63 67 391665 .73 2858073 .36 

2858153 .65 68 391667.14 2858066 .57 

2858150.37 69 391668.78 2858060.02 
\ 

2858148 .97 70 391669.95 2858055.57 

2858144.52 71 391670.88 "'2858053 .70 

2858140.54 72 ,3916 7 3.46 2858049.72 

2858137.03 73 391674.40 2858048.31 

2858133 .05 74 391676 .97 2858045.74 

2858130.48 75 391683 .99 2858044.80 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : (SS) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La AgenCia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se'ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo . 
"ASEA" y las palabras ~Agencia d)e Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ \ 
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1 

SEMARNAT 1 

/ 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

76 \ 391685.63 

77 
\ 

391686.57 

78 391695.70 

79 391701.32 

80 391709.27 

81 391710.91 

82 391716.06 

83 391720.51 

84 391725.19 

85 391728 .23 

86 391734.09 

87 391739.94 

88 391747.20 

-
89 391752.81 

90 391761.01 

91 391765 .22 

92 391769.67 

93 391774.58 

94 391779.50 

95 391783.71 

~6 391789.80 

97 391795 .65 

98 \ 391801.97 

AG'ENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio ArlJlbiente del Sector Hidrocarburos 

-- -
1 Unidad de ,Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almqcenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 

Bitácora 09/D5A0042/09/17 

/ -
2858044.57 99 391806 .65 2858069.15 

\ \ 

2858044.57 100 391810.40 2858070.79 

2858044 .80 
/ 101 391820.00 2858071.49 

2858045 .74 102 391821.63 2858071.96 

2858046 .91 103 3918130.76 2858075.70 
1 

~858047 . 85 1 1 

104 391833.57 2858076.17 

2858049.25 105 391837.55 2:858077.34 
1 

2858050.19 106 391843.40 2858079.68 

/ 2 8 5 8 o 5 l. 8 3 107 35H.846.-91 2858081.55 

28~8Ó52 . 29 
\ '.... 

108 391851.30 2858082.33 

2858053.46 109 ·391837.67 1 2858i oo.2o 
¡ ' / 

\ 
2858054.40 391689 .64 2858068 .72 110 

1 

2858055 .57 

2858057.44 p 1' 28 o1gono 

2858059.78 Vértice Coordenada X Coordenada Y 

2858060.25 ) r.l"-. 391617.54 2858262 .54 

2858060.49 2 391614 .64 2858267.78 / 

2858061.19 3 391626 .74 2858214.12 
\ 

2858062 .83 4 391625 .97 2858222.85 

2858063.30 5 391625 .90 2858227 .64 

2858064.93 \ 

2858065"..87 

2858067 .74 
1
Vértice Coordenada Y 

......__ 1 ' 1 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Dei:
1
Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ¡\) 

Tel:' (SS) 9126 0100 - www.asea:.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de 'su identidad instituci~nal. \ ~ \ 
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1 

1 

/ 

SEMARNAT ( ASEA 

\ 

Sr CRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

1 391631.10 

2 391629.12 
1 

3 391639.73 

4 391639.42 

S 391638.17 

1 
Polígono 30 

Vértice Coordenada X 

1 391660.44 

2 391659.66 
\ 

\ 391659.03 3 

4 391657.32 

5 391656.22 

6 391655 .60 _ __. 

/ 

7 391653.83 

8 391653.42 

9 391653 .52 

10 391653.42 

11 391652.37 

12 391651.85 

13 391651.44 
: 

14 391651.02 

15 391648.51 

1 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora O 9 /DSA004 2/0 9117 

/ 2858203 .12 16 
/ 

391665.4:3 2858054.11 

2858203.57 17 391664.96 2858058.02 

2¡8 5815 6.5 3 18 391664.34 2858061.45 

2858166 .19 19 391663.09 2858065.35 

2858171.70 20 391662.78 2 85 806p.44 
1 l. 
1 

21 391662 .31 2858068.47 

22 391661.22 2858073.62 
1 

\. 
Coordenada Y 

2858077.99 Pollgono 11 

2858081.89 Vértice Coordenada X Coordenada Y 

2858083 .92 1 391668.80 2858044.00 

28580r0.32 
~ 391668.45 2858045.60 2 

2858095.94 3 391667 .13 2858047.40 

- 2858099.84 
1 

4 391665 .88 2858048.44 \ 

2858102 .33 \ S 391665 .60 2858048.93 

2858104.94 6 391663 .66 2858050.42 

2858106 .08 7 391667.34 2858040.19 

2858107 .74 8 1 391669.00 2858042.41 

2858110.03 9 391663.66 ( 2858~50.42 

2858112 .22 10 391663 .66 2 85 8050.4 2 
1 

2858113.26 

2858115 .03 

2858117.61 Coordenada X Coordenada Y 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México~ 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad lrl'dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~ 

"ASEA" y las palabras ·Agencia de ~eguridad. Energía y Am~ente" como parte de su i~entidad institucional. _ o<) ~ 
, 

1 
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/ 

1 

SEMARNAT 
1 E 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

1 391687.02 
\ 

2 \ 391683 .36 

\ 3 391681.28 

4 391680.31 

5 391678 .85 

6 391677.88 

7 39\ 675 .59 

8 391673.44 

ª 
""" 391671 .36 

\ 1.0 391670.46 

11 391669.42 

12 391667.82 

13 391666.28 

14 391667.44 

15 39j 666 .28 

16 391666.28 

1 
p J' o 1gono 33 

Vértice Coordenada X 

1 391808.47 

2 / 391808.47 
i 

3 391801.37 

\ 4 391799.29 

1 

ENER<lifA Y AMBIENTE 

Agencia NacioQ_?I de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almact7namiento 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09 / 17 

2858037 .83 5 391797.66 2858062 .73 
1 

2858038.80 6 391795 .3r - 2858062 .73 

2858038 .80 7 391795 .17 2858062.66 
'--... i \ 

2858038.87 8 391792 .95 2858062 .59 

2858039 .70 9 391789.69 2858062.45 

2858039 .77 10 391788.99 2858062 .38 
~ 

) 

2858039 .22 11 391786.70 2858061.76 

2858040.47 12 391784.00 2858061.21 

2858039 .70 13 391781.64 2858061.14 

2858039 .01 14- 391779 .42 2858060.93 

285803 l 83 15 391777.20 1 2858060.30 

2858037 .69 16 391774.64 28 ~8059 . 75 

2858038 .77 17 391773.73 2858059 .33_ 
/ -

2858033 .65 18 391772.07 2858058.71 

2858038 .77 19 391765.55 2858058 .15 

2858038 .77 20 391765.41 2858057.95 
1 

21 ' 
391762.57 2858057 .18 

' \ 22 391758.61 2858055 .87 

Coord1nada Y 23 391757.64 2858055 .38 

285806.3 .77 24 391755 .70 2858055 .38 

2858063 .77 1 25 B91752.23 2&5 8055.5 2 
/ 

/ 

2858064 .05 26 391749.25 285:8053 .92 

2 8 5 8¡06 3.6 3 27 391747.24 2858053 .09 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

J 

/ 

"ASEA" y las palabras "Agencia ·EJ.e SegJridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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1

SEMARNAT r 
\ SEtRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

28 391745.51 / 

29 391743 .08 

30 391742.11 

31 391739.82 

32 391737 .95 

33 391735.59 

34 391734.48 

35 39173
1
1.70 

36 391729.41 
" 

37 391726.92 

38 391723.66 
,( 

39 391 17 20.05 

1 391717.69 - 40 \ 

41 391715.47 

42 391711.31 

43 391709.58 

44 391707.77 
\ 

\ 

45 ' 391703.47 

46 391699.66 

47 391697.37 

48 391695.50 

49 391692.79 

50 391691.48 

\ 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc1a Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\Qfic:io No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

¡1 
2858038 .59 ' 2858052.61 / 51 391690.54 

2858052 .26 2858063.77 \ 
52 " 

391808.47 

2858052 .19 

2858052.40 p 1' o 1gono 34 
( 

2858052.19 Vértice Coordenada X Coordenada Y 

------
2858050.87 1\ 391857.12 2858074 .71 

2858050.11 2 391850.19 3858074.06 -

2858049 .00 1 3 391844.81_. 2858074 .06 J 

\ 

2858048.72 4 391842.00 2858074 .06 

2858047 .82 5 391839.19 2858073 .59 

285-8047.54 - 6 391837 .79 2858073.36, 

2858046.29 7 391835 .91 2858072.42 

2858045.67 8 391831.00 2858071.96 

2858045 .32 9 391827.25 2858070.08 

2858044 .84 10 391824.44 2858067.1ij 

2858044.63 11 391857.63 2858024.02 

2858044 .14 12 391881.79 2858042.39 

2858043 .38 13 391808.47 2858063 .77 

2858041.85 

2858041.79 
1 p 1' o 1gono 35 

285 8041.79 
/ 

Vértice Coordenada X Coordenada Y 

2858040.88 

2858040.05 

1 392255 .02 1 28-57419.25 

2 392264.28 /2 8 S 7 4 6 7. 9 3 
\ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
\ Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacion·al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo \ 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ \ 
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1 

SEMARNAT 

( 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

( 

3 3921S6.29 

4 392147.49 

S \ 392124.05 

6 392232.49 

7 392227.09 

8 392109.21 

9 3 9 2 06b. 2 2 

10 392007.66 

11 392026.43 

12 392032 .88 

13 392036.04 
\ 

14 392039.S5 
\ 

15 392041.31 

1--6' 392043.06 
\ 

392044':12 17 
_/ 

18 392049.25 

19 392043 .23 

20 392122.13 

21 392255.02 

22 392264 . 28~ 

23 392156.29 

24 392147.49 

25 392124.05 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agent:ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Tr~nsporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

28S7626 .6S 26 392232.49 28S7461.32 

2857637 .67 27 ~92227 . 09 28S7432 .95 

28S7618.9S 28 392109.21 2 8 S 7 2 9\9. S 7 

'· 2857461.32 29 392060.22 2857244 .14 

28S7432.9S 
1 30 392007.66 28S7184 .67 

28S7299 .S7 31 392026.43 28S7144 .96 
l l 

28S7244.14 \ ' 

32 392032 .88 2857149 .59 

28S7184.67 33 39 203 6.04 2857151.69 

/~ 8S7144 . 96 34 392039 .5S 28S71SS .S6 
1 

28S7149 .S9 / 3S 392041.31 28S71S7 .66 
/ 

/ 

2857151.69 36 392043 .,06 28S71S9 .77 
/ 

2857155.56 37 392044.12 2-8S7161.88 
: 

28S7157 .66 38 392049 .25 2857166 .88 

28571S9 .77 3_9 392043 .23 28S7179.61 

2857 f 61.88 40 392122.13 2857268 .88 
1 

1 

2857166 :_~8 
'-

2857179.61 

41 392255.02 2857419.25 
! 

\_ 
392264.28 2857467 .93 42 1 

2857268.88 43 392156.29 28S7626.6S 

L 857419 .25 44 392147.4.9' 2857637 .67 
'1 

2857467.93 45 3 ~2124 . 0S 28S7618 .9S 
\__ 

2857626 .65 46 392232.49 28S7461.32 

2857637.67 47 392227.09 2857432 .95 

2857618.95 48 392109.21 28S7299 .57 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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¿ 

\ 

SEMARNAT 
SEyRETARÍA DE 

MEdiO AMBIENTE 
Y REC URSOS NATURALES 

49 392060.22 

50 392007.66 

51 392026.43 

52 392032.88 

/ 
53 392036.04 

54 392039.55 

55 1 
392041.31 

56 392043 .06 

57 392044.12 

58 392049.25 

59 392043.23 

1 60 392122 .13 

( 

p 1' o 1gono 36 

Vértice Coordenada X 

----- 1 392052 .32 

2 392047.98 

3 392042 .36 

4 392041.31 

5 392038.g5 

6 392037.09 

7 ( 392034.99 

8 392033.93 

) 

1 
1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al -Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de \Gestión de Transporte y Almac~namiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácor,/a 09 /DSA0042/09 1 ~ 7 
\ . . 

/ 

2857244 .14 9 392030.32 2857136.73 

2857184.67 lO 392078.30 2857035.19 

2857144).96 11 392174.63 2856830.44 

2857149 .59 121. 392229 .99 2856627 .93 

2857151.6-9 13 392233 .02 2856617 .55 

2857155 .56 14 3922;2.67 2856614 .03 

2857157 .66 1 15 392232 .67 2856611.23 

2857159.77 16 392233 .37 
( ~ 

2856607.71 

2857161.88 17 392234.71/ 1 2856603 .71 

2857166 .88 18 392235 .13 2856598 .23 

2857179 .6 1 / 19 392235 .13 2856596 .13 

2857268 .88 / 392235 .83 2856593 .67 20 

21 392235 .83 2856591.56 

22 392235 .83 2856588.75 
\ 

Coordenada Y 23 392236.53 2856584.19 

2857160.38 24 392236 .18 2856578.22 

2857155 .91 25 \ 392234.43 2856573 .66 

2857153.45 2p- 392231.97 2856563.82 

2857150.64 27 392228.46 2856559.61 

2857147 .83 28 392225 .30 2856556 .80 

2857146.43 29 392222.49 2856555 .05 
--

2857144.67 30 392217.--57 
1 
2856551.89 

1 

2857142.92 31 392216.52 2856550.48 \ 

1 

\ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lor~nzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ,U -, 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx d'--' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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/ 
/ 

SEMARNAT· EA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE A~ENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE · ' Y RECURSOS NATURA~ES 

1 
~ 

/ 

\ 

32 392213.36 
1 

33 392197.24 

34 392141.71 
-

35 392235.64 

36 392276.94 

37 392312.99 --

38 392247.31 
-

39 392177.71 -

40 392260.92 
\ 

' 41 392254.18 

42 
1 392202 .85 1 

43 392183 .58 

p 1' 37 o1gono 

Vértice Coordenada X 

1 1 392232 .32 
1 

2 392232.32 

3 392231.97 

4 392231.62 

S 392230.21 

/ 
392229.51 6 

7 392227.88 

8 392198.85 

/ 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prote¿ción al Medio Ambiente del/Sector Hidrocarburos 

1 
Unidad de Gestión Industrial · 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 

Bitáco'?a 09/DSA0042/09/17 1 

J 

2856548.73 9 392214.41 2856552 .94 

2856539.08 1 10 392219.68 28·56558.21 

2856388.44 
\ 

1 

11 392224.33 2856561.46 

2856320.68 12 392227.40 2856564.88 

2856294.91 13 392230.21 2856568 .39 
/ 1' 

2856307 .79 \ 14 392232.32 285 65 78-:--2 2 

2856348.76 15 392232 .32 285-6'581.03 

2856399.36 16 
13922 3 2.32 285658'Í.03 

285&625 .10 17 392232.32 2856585 .94 

2856~50 . 18 18 392232.32 2856589 .81 

2856840.98 19 392231.97 1 2856598 .23 

2856882.61 20 392231.62 2856601.04 

21 392230.21 285 16605.61 

/ 
392229.51 2856609.1 ij 22 

Coorden,ada Y 
11 

392227.88 2856622.20 23 

2856585.94 24 392198.85 2856543.45 

2 8 5 6 5 8 9 .'8 1 25 392214.41 2856552.94 

2856598.23 

2856601.04 

26 39'1219 .p 8 2856558 .21 
\ 

~ 1 \ 

27 3 9 2 2 24 .3 3' 2856561.46 

2856605.61 28 3922 2'7.40 2856564 .88 

2856609.12 29 39~ 2230 . 21 2856568.39 
1 

2856622.20 30 .392232.32 2856578.22 

2856543.45 / 

'---- Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. Sah Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
, Tel ; (55) 9126 0100 - www.a5'ea.gob.mx 

La Age(lcia Nacional de Seguridad Industrial-y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · 
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SEMARNAT 
S~CRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATUR~LES 

1 

\ 

p 1' 38 o1gono 

Vértice Coordenada X 

1 392318.17 

2 392280.76 

3 392S01.97 

1 392534.Sl 4 

S 
\ 

392318.17 

6 392280.76 
" 

7 392S01.97 

8 392S34/51 

p 1' o1gono 39 

Vértice Coord,enada X 

1 392550.71 

2 392542.63 
~ 

3 392509.S8 

4 392S13 .8S 

S 392502 .31 
1 

6 392S30.33 

7 392S50.71 

8 392S42 .63 

9 392509 .58 

10 392S13.8S 

( 

A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERQA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Trandporte y Almacenamiento 

1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 

/ 'Bitácor\a 09/DSA0042/09/17) 

11 392S02 .31 28S6116 .97 

Coordenada Y 12 392S30.33 28S6106.25 

2856304.56 / 

1 

1 
2856292.53 p 1' o1gono 40 

28S61S4 .53 
\ ) 

Vértice Coordenada X \ Coordenada Y 

2856169 .60 
'- 1 392263.89 2855410.19 

2856304 .56 2 392280.09 2855452.S1 

2856292.S3 3 392252 .07 2855463 .23 

28561S4.53 ~- 4 392234.94 2855419 .10 

28S6169.60 5 392202 .68 28553S7 .92 

6 \.. 392193.48 28SS339.03 

7 392194.76 285533S.3S 

Coordenada Y 8 392236.98 2855349.46 

2856159:-4 9 9 392235 .76 2855355 .78 \ 

28S6164 .S3 l O \ 392238.61 2855361.74 

2856149 .79 
\ 

28S6147 .12 p 1' o ¡gano 41 

2856116 .97 Vértice Coorde?ada X Coordenada Y 

2856106 .25 1 392242.91 2855318 .79 

2856159.49 2 392240.88 2855329 .28 

2856164 .53 3 392200.90 2855317.77¡7 

2856149 .79 4 392204.65 285S307.02 

2856147 .12 5 3922S0.78 2855175 .56 

/ 

\ 

1 \ 
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SEMARNAT 

\ 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

\ 

6 392288.49 

"' p 1' 2 o 1gono 4 

Vértice Coordenad-a X 

/ 

1 371543.46 

2 371545 .31 
1 

3 3\71449.44 

4 371243 .02 
1 

S 371241.17 

o 371261.77 

7 371261.77 
/ 

8 371266.13 

9 3712Sl.07 

10 371233.47 

11 371209.18 

12 371174.21 

13 371168.64 

14 371166.02 

1S . -3? 116 3 .4 o 

16 371202.44 

17 371238.95 

18 371262.72 

19 37"i274.31 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD~· 
ENERGfA Y AMBIENTE \ 

1 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección GeheraÍ de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

\ 

20 371297.94 2867710.15 
1 

28S5188.78 

21 371292.S8 2867766.92 

22 371451.1S 2867766.36 

Coordenada Y 23 371S41.62 2867772.63 

2867787.80 
1 

28678d"f.96 p 1' o1gono 43 

2867796.32 Vértice Crordenada X Cqordenada Y 

2867797 .09 1 3 7024S.40 28?(729 .09 - -
1 

28677-82.10 2 370238.40 2867742.37 
__.. - -

2867782.03 3 370231.;39 286775S.6S 

2867774.0S 4 370146.51 286771S .73 

286 7727.86 S 3700'81.99 286768S.24 

2867720.39 
\ 

370088.99 2867671.95 6 " 

2867679.24 7 370096.00 28676S8.67 

2867483.16 / 8 i 370159.31 2867688.S9 

2867202.97 

2867198.66 p 1' 4 o1gono 4 

2867177.67 Vértice Coordenada X Coordenada Y 

2867156 .68 1 3 69S 69.92' 2867371.40 

2867186.87 2 369S83.10 2867383.53 

_..--2 8 6 7 4 7 9 .4 6 3 369S84.88 2867379.97 
! 

2867671.34 4 369771.01 2867479.13 

2867698.43 S 36979S.38 2867493.89 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. c;t(f 

\ 1 

/ Página 106 de 124 
\ 

'~ 

/ 



\ 

/ 

SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
\ 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1 

1 

-' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

369867.21 

369876.30 

~369990.31 

370061.11 

370061.12 

37006 \ 17 
1 

370061.17 

\3 70061.23 

370061.23 

3 70061.2 8 
1 

3 70061.2 8 

370061.33 

3 70061.34 

3 70061.3 8 

370061.38 

370061.43 

3 70061.43 

- 3 70061.4 8 

370061.48 

3 70061.5 2 

370061.53 

3 70061 .57 

3 70061.57 

y de Pro1tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
.Oficio Na ASEA'/UGI/DGGTA/1720/2017 

Bitácora 'o9/DSA0042/09/l)_ 

_ _28d7537 .39 29 3 70061.61 286 7644.21 
1 

2867541.91 30 3 70061.61 2 86 7 644.2 2 

2867598.62 ) 31 370061.65 2867644.41 

2867642 .25 32 3 70061.65 2867644.42 

33 3 70061.69 2867644 .60 
1 -

2867642 .26 
1 -2867642 .4 5 34 370061.69 2867644.62 

2867642.45 35 370061.72 2867644 .80 

2867642 .64 36 370061.73 2867644.82 

\ 37 370061.76 2867645.00 
1 

2867642 .65 

2867642 .83 38 370061.76 
1 

2867 945 .01 

39 3 70061.79 2867645 .20 
/ 

2867642 .85 
/ 

2867643.02 40. 3 70061.79 2867645.21 

2867643 .04 41 370061.82 2867645.40 

286761 3.22 42 370061.82 2867645.42 

2867643 .23 43 / 370061.85 2867645 .60 

2867643.42 44 370061.85 2867645.62 

2867643.43 45 370061.88 2867645 .80 

46 370061.88 2867645 .82 2867643 .61 \ 

' 2867643 .63 47 3 70061.91 
/ 

2867646.00 

2867643 .81 48 370061.91 2867646.01 

2867643.83 49 370061.93 2867646 .21 

2867644.00 50 370061.95 2867646.40 

2867644.02 51 ~ :r70061.95 2867646.42 

\! 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 
~ EDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

52 370061.97 

53 37006L97 

54 37006L99 

1 37006L99 55 

56 3 70062 .01 

57 3 70062 .01 
1 

58 3 70062 .03 

59 3 7006 2.03 

60 3 70062 .04 

' 61 
,_ 3 7006)2.04 

62 3 70062 .05 

63 3 70062 .05 

64 3 70062 .06 

65 3 7006 2.06 

66 3 70062.07 

67 370062.07 

68 3 70062 .08 

69 3 7006 2.0 8," 

70 3 7006-2.08 
1 

71 3 70062 .08 

72 3 70062.08 
1 

73 3 70062 .08 

74 3 70062.08 
', 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacían~ de Seguri'd-ad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

"'\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gener~l de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
" Bitácora 09/DSA0042/09/17 

\ 

2867~46 . 60 
! 

370062 ,08 2867648.84 75 

2867646.62 76 370062 .08 \ 2867649 .02 

2867646 .80 77 
1 ----. 

3 70062:.9 8 2867649.03 

2867646 .82 78 370062.08 2867649 .23 

2867647 .00 79 370062.08 _2 867649 .23 

2867647 .0 2 80 3 7006 2.08 286l649.43 ( 

2867647.21 81 370062.08 \ 286 7649. , 4 

2867647 .22 82 3 70062 .07 2867649 .63 

2867647.41 
/ 

83 3 70062 .07 2867649 .65 

2867647.43 \ 3 70062 .06 2867649 .83 84 

2867641.61 85 370062.06 
1 

286 0649 .85 

2867647 .63 86 3 70062 .05 286 7650.04 

2.8 6 7 6 4 7' 8 1 87 ·3 70062 .05 2867650.04 

2867647 .83 88 3700621.04 / 2 8 6 7 6 5o. 2 4 

2867948.01 
l! 89 370062.04 286 7650.24 

2 86 7 64'8.02 90 370062 .Q3 2867650.43 

2867648.22 -91 3 70062.03 2867650.45 , 

2867648 .22 92 370062.02 2 8617 6 50 .6 3 

2867648.42 -- " . 
2867650.6 6 93 3 70062 .011 

\ 

\ 1 

2867648.43 94 370062 .00 2867650.84 
1 
\ 

2867648 .61 95 370062 .00 2867650.85 

2867648.64 96 370061.98 286765L04 

2867648.82 97 370061.98 2867651.05 '\ 

1 \ 
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SEMARNAT ASEA \ 
S.ECRETARÍA DE 

MEDIO AMfiENTE 

Y RECURSOS NAT~RALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

\ \ 

370061 .96 

370061.96 

3 70061.94 

370061.94 

370061 .92 

370061.91 

3 70061.8 9 

3 70061.89 

370061.86 

370061.86 

370061.83 

3 70061.8 3 

370061.80 

3 70061.80 

370061 .77 

370061.77 

370061.74 

370061.74 

370061.70 

370061.70 

370061.66 

j 70061.66 

370061.63 

' \ 

Agencia Nacio\nal de 
1
Seguridad Industrial 

y de P{ otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

¡ Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 

Bitácora 09/DSA0042/09/17 

2867651.24 121 370061.62 2867653.46 1 

2867651.25 
1 122 370061.58 2867653.63 

/ 

2867651.44
1 

123 370 061.58 286 7653 .65 

2867651.46 124 3 70061.54 2867653.83 
·-

2867651..64 
\ 125 379061.54 2867653 .84 

2867651.66 126 3 70061.50 2)867654.04 

" 2867651.84 127 370061.45 2867654.23 
\ 

2867651.86 128 3 70061.45 28_9 7654.24 

2867652.05 129 370061.40 2867654.42 

2867652 .05 130 370061.40 2867654.44 

2867652 .25 131 370061.35 286765 4.61 

286 765 2.26 132 370061.35 286 7654 .63 

28676 52 .4 4 133 370061.30 2867654 .81 

2867652.46 134 370061. 30 2867654.82 

2867652 .64 135 370061.25 286 7655 .01 

2867652 .66 
~ 

136 370061.25 286 7655 .02 
1 

2867652 .84 137 370061.19 2867655 .20 

2867652 .85 138 370061.19 2867655 .22 

2867653 .05 139 3 70061.14 2867655 .39 

2867653 .05 140 370061.13 2867655.41 

2867653 .24 141 370061.08 2867655 .59 
1 

2867653 .26 142 3 70061.07 2867655 .60 
/ 

2867653.43 143 370061.02 2867655.78 

1 i \ 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 
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\ 

144 370061.02 

145 370060.96 

146 370060.95 

147 370060.89 

148 3 70090.89 

\ 
; 

149 370060.83 

150 3 70060.82 

151 3 70060.76 

152 370060.76 

1
153 3 70060.69 

154 3 70060.69 

155 3 70060.62 

156 370060.62 

157 3 70060.55 

158 3l'0060.55 

159 3 70060.48 

160 3 70060.47 
__./ 

161 370060.41 
'\... 

162 3 70060.40 

163 3 70060.33 

164 3 70060.32 

165 3 70060.25 

166 3 70060.24 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN ERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prote---cción al Medio Ambiente (t el Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial . 
Dirección G'eneral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

"-- / Oficio No ASEA/UGI/DGG-TA/
1
1720/2017 

Bitácora 09/DSA0042/09/17 

2867655.79 167 370060.17 2867658 .05 

2867655 .98 
\ 168 370060.16 2867658 .07 

2867655 .98 169 370060.09 2867658 .23 

2867656 .17 170 3 70060.08 2867658 .25 

2867656 .18 
\ 

J 8676 58.43 171 370060.00 

2867656 .35 172 370059 .92 2867658 .61 

2867656 .38 173 370059.83 2867658 .79 

2867656.-5_4 174 370059 .74 "'- 2867658 .98 

2867656.56 175 3706 59.65 ) 2867659.16 

2867656.74 1 176 370059.56 
1 

2867659.34 
1 

286765p .75 177 370059.48 1 2867659.49 

\ 2867656.93 178 ~70059.37 2867659.69 
1 

2867656 .94 
1 179 370059.32 2867659 .79 

2867657 .12 180 370059.34 2867659 .76 

2867657 .13 181 370053 .11 2867671.59 

2867657 .30 182 370046.35 2867668 .39 

2867657.32 183 369975.73 2867624.87 

2867657.49 184 369852.91 2867568.76 
\ 

2867657 .51 185 369852 .73( 2867563.70 

"" 2867657.68 186 369781.37 2867520.47 

2867657 .69 \ 187 369756.18 2867505 .22 

2867657.87 36957 {.49 
/ 

188 2:86 7 406.8 3 

2867657.88 189 369566 .60 2 8 6 7 4 o 4. 213 

\ 1 ~ 
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SEMARNAT 
____..- SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE ·~ 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\ "'-- y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 

1 

/ 

190 _;3 6955 9. 29 

191 369204.53 
1 

'1, 

192 369116.60 

193 368817.40 

194 368817.37 

1 368817.35 195 
/ 

196 36 ~H317 . 32 

197 " 368817.29 

198 368817.27 

199 368817.24 

200 368817.21 

201 368817.19 

202 368817.1§ 

203 368817.14 

204 368817.11 

205 368816.48 

206 368815 .86 

207 368815.83 

208 ¡ 368815 .00 

209 \ 
368813.66 

210 368813 .05 

211 368813 .03 

/212 368813 .00 

"---- \ 1 Unidad de\Gestión Industrial 
Dirección General¡ de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

---Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1710/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

2867394 .74 213 368812 .92 -- '2866982.29 
/ 

2867209 .26 - 214 368812.90 2866982 .27 
\ 

\ 

2867142 .12 215 368812 .87 2866982 . 2 ~ 

2866984 .81 216 368812.85 2866982.24 

2866984 .80 217 368812 .82 2866982 .23 ) 

2866984 .78 218 ~68786.44 2866966 .23 

2866984.77 219 368782.46 2866964 .60 1 

\. 

2866984.76 220 368778 .29 2 8669 6 3.(1 

2866984.74 
" 221 368774.05 2866963.28 

" 2866984.73 222 368740.85 2866965 .81 

2866984 .71 223 368740.16 2866965.86 

2866984.70 224 368738 .79 2866965.94 

2866984.69 225 368738 .08 2866965 .98 

2866984 .67 ,226 368737.55 2866966.00 

2866984.66 227 3'6-8513 .63 2866973 .24 

2866984 .32 228 368500.66 2866958 .66 

2866983 ,98 229 368736.55 .__ 2866951.02 

2866983 .97 230 368738 .13 2866950':-97 \ 

2866983 .51 231 368770.80 2866948.49 

2866982 .73 232 368 l 70.95 2866948.48 

2866982.36 233 368771.10 28669 ~ 8.46 

2866982 .35 
1 

234 } 68771.24 2866948.45 
~ 

----2866982 .33 235 368771.39 \ 2866948.45 
/ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, [\el. Miguel Hida)go, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

) 

\ 

1) 

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ 

236 368771.53 

23 1 368771.68 

238 368771.83 

239 368771.97 

240 368772 .12 

241 368772.27 

' 
242 368772.41 

243 368772.56 

244 368772.71 

1 245 368772 .85 

246 368773 .00 

/ 247 368773 .15 
.____ 

248 368773.29 

249 368773.44 

250 368773 .59 . \ 
' / 

251 368773 .73 

252 368773 .88 

253 368774.03 

254 368774.17 
/ / 

255 368774.32 

256 368774.47 
1 

257 368774.61 

--
258 368774.76 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest~Ql) de Transporte y Almacbnamiento 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
\ 

Bitácora 09 /DSA004 2/09117 

2866948.4 4 259 368774.91 2866948 .37 

2866948.43/¡ 260 368775 .05 \ 2866948 .38 

2866948.42 261 368775 .20 2~66948 . 38 

2866948.41 262 1 368775 .35 2866948 .38 
1 

2866948.41 263 368775.49 2866948.39 

2 8 66 9148.40 264 368775 .64 2866948.39 

2866948:39 265 368775.79 2866948.40 
1 

1 

2866948.39 266 368775.93 2866948.41 

2866948.38 '""'-
267 368776.08 2866948.41 

2866948 .38 268 368776.23 2866948.42 

2866948(38 269 368776.37 2866948.43 

2866948.37 270 368776.52 2866948.44 

2866948.37 271 368776 .66 2866948.45 
./ 

J 

2866948 .37 272 3"68776.81 2866948.45 

2866948 .37 273 368776 .96 2866948.46 

2866948 .36 274 368777.10 2866948.47 

2866948 .36 275 368777.25 2866948.49 

2866948.36 1 
276 t368 777.40 2866948 .50 

2866948.36 368777.54 
-

2 86 6 948.51 277 

2866~48 . 36 278 " 368777.fh 2866948 .52 

286694'8 .37 279 368777.83 2866948.53 

2866948.37 280 368777.98 2866948.55! 
1 

2866948.37 
1 1 

2 86!6948 .5 6 281 ./ 368778.13 
/ 

\ 
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282 368778.27 

283 368778.42 

" 
284 3 6 8 7 7 8.5 6 

285 368778.71 
\ 

286 368778.86 

287 368779.00 

288 368779.15 

289 368779.29 

290 368779.44 

291 368779.58 

292 \ 
368779.73 

293 ) 368779.87 

1 294 368780.02 

295 368780.16 
-

296 368780.31 

297 368780.45 

298 368780.60 

299 368780.74 

300 368780.89 

30t 3687~1.03 

302 368781.18 

303 368781.32 

304 368781.47 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, '--­

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiepto 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/0SA0042/09/17 

) 

-------2866948.58 305 368781.61 2866949.05 

2866948.59 306 368781.76 2866949 .07 

2866948 .61 
\ 1 307 368781.90 2866949.10 

2866948 .62 308 368782 .04 28669~9 . 13 
2866948 .64 309 368782.19 2866949.15 

2866948 .66 310 368782 .33 2866949.18 

- 2866948.6 7 311 368782 .~8 2866949.21 

2866948 .69 312 368782.62 2866949.24 
) 

2866948.71 313 368782 .76 2866949.27 

2866948.73 314 368782.91 2866949.30 

2866948 .75 315 368783 .05 
1 

2866949.33 

2866948 .77 316 368783 .19 2866949 .36 

2866948 .79 317 
1 

368783 .34 2866949.40 

2866948.81 318 3 6 8 7 8 3.4,8 2866949.43 

2866948 .83 319 368783 .62 2866949.46 

2866948 .85 320 368783 .76 2866949.49 

2866948 .87 321 368783 .91 2866949.53 

2866948 .90 322 368784.05 \ 2866949 .56 

2866948 .92 323 368784.19 2866949 .60 

2866948 .94 324 368784.33 2866949.63 

2866948.97 
- 325 368784.48 2866J j 9.67 

2866948 .99 326 368784.62 2866.949 .70 

2866949.02 327 368784.76 2866949.74 

( 

/ 

/ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del . Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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/ 

......_ 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

\ 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGJRIDAD. 
ENERG!A Y AMBIENTE 

\ 

328 368784.90 

329 368785.04 

330 3 68 7\85.19 

331 368785.33 

3si 368785.47 

333 368785.61 

334 368785 .75 

335 368785.89 

'- 336 368786.03 

' 337 368786.17 

338 368786 .31 

339 368786.45 

340 368786 .59 

341 368786.73 

342 368786.87 

343 368787.01 
t' 

344 368787.15 

345 3687 87 .29 
\ 

346 368787.43 

347 368787.57 

1 368787.71 348 

349 368787.85 
/ 

/ 

350 368787.99 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
' Dirección General de Gestió-Q de Transporte y Almficenamiento 

2 8 6 6 9,4 9. 7 8 

2866949 .82 
1 

2866949 .85 

2866949.89 

2866949 .93 

2866949.97 

\f 866950.01 

2866950.05 

2866950.09 

2866950.14 

2866950.18 

2866950.22 

2866950.26 

2866950.31 

2866950.35 
1 

286695·8AO 
1 

2866950.44 

2866950.49 

2866950.53 

2866950.58 

2866950.63 

2866950.67 \ 
\ 

2866950.72 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

351 368788.13 2866950.77 

352 368788 .26 2866950.82 
1 

\ 

353 368788.40 2866950.87 

354 368788 .54 286~950.92 
\ 

355 368788 .68 2866950.97 
1 

356 368788.8:2 2866951.02 

'-.. 368788.95 2866951.07 357 
1 

'--3 58 368789.-09 2866951.12 

359 368789.23 2866951.1 7 

360 368789.36 2866951.23 

361 368789.50 . 2866951.28 
/ 

:362 368789.64 2866951.33 

363 368789.77 2866951.39 

364 368789.91 2866951.44 

365 368790.05 28.66951.50 

366 368790.18 2866951.55 
/ 

367 y68790>32 2866951.61 

368 368790.45 2866951.66 
: 

! 

369 -3 6 8 7 9 o. 5 9· J 2866951.72 

370 368790.72 2866951.78 

371 368790.86 2866951.84 

372 368790.99 2 8 6 6 9
1
5 l. 9 O¡ 

373 368791.13 2866951.95 
\ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. ( 11210, Ciudad de México. j{J 
Tel : (55) 9126 0100 ----.= www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
j Y RECURSOS NArURALES 

\ 

374 36879 1¡1.26 

375 368791.39 

376 368791.53 

377 368791.66 

378 3 ~ 8791.79 

379 368791.93 

380 368792.06 

381 368792 .19 \ 

!382 368792 .33 

383 368792Aó~ 

384 368792.59 
1 

385 368792.72 

386 368792.85 

387 368792 .98 

388 368793.12 
/"' 

389 368793.25 
1 -

390 368793 .38 

391 368793 .51 

392 36879~ . 64 
\ 

393 368793 .77 

394 368793.90 

395 368794.03 

396 368794.16 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segurid_ad lndustri~ 
y de PCQtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos· 

\ Unidad de Ges
1
tión Industrial 

Dirección General de <tiestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio ~ o ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 

- Bitácora 09 /DSA004 2/09117 
~ 

\ 
2866952 .01 397 \368 794.29 2866953.50 

2866952 .07 398 368794.4 1 2866953 .57 

2866952.13 399 368794.54 2866953 .64 

2866952 .19 400 368794.67 2866953 .71 

2866952.25 401 368794.80 2866953.78 

2866952 .32 402 368794.93 2866953 .86 

2866952 .38 403 368795 .06 2866953 .93 

2866952.44 404 368795.18 2866954.00 

2866952.50 405 368795 .31 2866954.08 

2866952 .57 406 368795.44 2866954.15 

2866952 .63 407 368795 .56 2866954.221 

28)66952 .70 408 368795 .69 2866954.30\ 

2866952 .76 409 368795.82 2866954.37 

2866952 .83 410 368795.94 2866954.45..__ 

2 8 6 6 9 5 2. 8\9 411 368796.07 2866'954.52 

2866952 .96 412 368822.34 2866970.46 

2866953 .02 413 368824.30 '\ 2866971.49 

2866953 .09 
\ 414 3~ 9125 . 82 2867130.02 

2866953 .16 415 { 
1 

369219.34 2867186.54 

2866953 .23 

2866953.29 p 1' 45 o1gono 

2866953 .36 Vértice Coordenada X Coordenada Y 

2866933.43 1 368042.00 2866534 .78 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hipalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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\ 

1 

2 368050.86 

1 368131.19 3 

4 368325.96 
1 

5 \368341.69 

""' 368526.71 6 
' ./ 

7 368507.19 

8 368331 .20 

9 368317.30 

10 368122.48 

11 368042 .22 

12 368038.02 

13 367778.14 

14 367776 .12 

15 /367606.15 

16 367467.03 

17 367637.88 

18 367637.89 

19 367638.71 

) 20 367637 .88 

21 3 6 7 6 3 3.16 

22 367658 .12 

23 367665 .14 

24 367667.64 

·sEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector H1i9rocarburos 

Unidad de Gestiqn Industrial / 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento · 

_Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09/DSAQ042/09/17 

2866539.76 1 25 
1
2 8 6 5 6 3 4 .1 2 367680.75 

1 

2866608 .60 26 367705 .09 28655 7 1.70 

2866721.60 27 367713 .36 2865550.95 

2866734 .82 28 367722.10 2865527 .54 

2866942 .81 \ 29 36 77 48 .63 2865456 .53 

2866943.44 30 367759.24 2865430.47 

2866745 .60 31 367769 .86 2865401.60 

2866733.92 2865365.40 
1 32 367783 .59 

2866620.88 33 367789.67 2865351.98 

2866552.11 
1 

2865347.97 34 367798.34 
1 

2 8 6 6.94 9. 7 5 35 367806.53 2865348 .07 

2866403 .62 36 367814.08 2865348.74 
/ 
2866402.48 37 367652.75 2865777 .17 1 

_....-- 1 

2866306.41 
\ 38 367651.10 ' 2865781.54 

2866227.78 39 367651.09 2865781 .54 

2865774.07 40 367485.59 2866221.04 

2865774 .07 41 367611.50 2 8662 9'2.2 L 

286577 LB9 42 367781.46 2866388.27 

2865774 .07 43 367785 .50· 2866390.56 

2865771.40 44 368325 .96 2866721.60 

2865697.48 45 368341.69 2866734.82 

2865681.88 46 368526.71 2866942 .81 

2865668 .30 47 ,368507.19 2866943 .44 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. s;:\?cr:~~~~~~t~n1a;~o,_De~~~~:~~:~~~~·xC. P. 11210, Ciudad de México. 
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SE~AT ASEA 

j 

""'( 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTC 

\ 

\ 

48 

49 

150 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

1 64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

368331.20 

368317.30 

368122.48 

368042.22 

368038.02 

367778.14 

367776.12 

3 6 7 606 .15 

367467.03 

367637.88 
1 
1 

367637.89 

367638.71 

367637.88 
/ 

367633 .16 
/ 

367658.12 

3.67665 .14 

367667.64 

367680.75 

3 6 7705 .09 

367713.36 

367722.10 

367748.63 

367759.24 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial / 
y de Protección al Medio Ambiente del S:Etor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Tran~porte y Almacenamiento 

f Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
\ Bitácora 09/DSA00¡4 2/09/17 

\ 1 

2866745.60 71 367769.86 

2866733.92 72 367783 .59 

2866620.88 7'3- 367789.67 

2866552 .11 74 ¡367798.34 ' 

2866549 .75 75 36 7806.53 

2866403 .62 76 36 ~ 814 .0 8 

2866402.48 77 367652.75 

2866306.41 78'-- 367651.10 

2 8 6 6 2 2 7 .7'8 / 79 367651.09 

2865774 .07 80 367485 .59 

2865774 .07 81 367611.50 

2865771.89 82 367781.46 

2865774 .07 83 36778-5 .50 

2865771.40 84 368042 .00 

2865697.48 85 368050 . ~6 

28656~1.88 -- 86 368131.19 

2865668 .3(¿_ p J' 46 o1gono 
\ 

2865634 .12 Vértice Coordenada X 

2865571.70 1 367835 .09 

2865550.95 2 367806.53 

2865527 .54 3 367787.33 

2865456 .53 4 367776 .14 

2865430.4 7 S 36791 6.4 1 

2865401 .60 

2865365.40 

2865351.98 

2865347 .97 

2 8653 ~8.07 

28 6 5348 .74 

l s65777 )- 7 

286578) .54 

2865781.54 

2866221.04 

2866292.21 

2866388.27 

2866390.56 

2866534 .78 

/ 2866539 .76 

28666o8 .6o 

Coordenada Y 

2865214 .96 

2865292.52 J 

2865341.83 

2865364.36 

2864991.87 

/ 
1 

1 
\ 

\ 
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SEMARN~ 
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Y RECURSOS NATURALES 

____ , 

6 367919.03 

7 36787-8.39 

8 367835 .09 

9 367806.53 

10 367787.33 
/ 

/ 

/ 
E 

AGENCIA DE SEGURIDJ10, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Med'io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte )1 Almacenamiento 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

2 8 6 4 9 9 31. 3 3 11 367776 .14 2865364 .36 

2865103.61 12 367916.41 2864991.87 

2865214 .96 13 367919.03 2864993.33 

2865292.52 14 367878.39 28
1
65103.61 

1 \ 

fi 865341.83 

11. Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestale? y el Código! de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas 
materias primas forestales , , · 

\ 1 

Al respecto el REGULADO manifestó lo siguiente: 
! 

"Las especies que se identificaron en la zona del proyecto no se consideran aprovechables por 
lo ello no será necesario tramitar la documentación correspondiente, 

Por lo tanto, no se generaron códigos de identificación para las materias 'primas forestales 
derivadas de las actividades del cambio de uso de 'suelo. 

111. La vegetación forest'al que se encuentre fuera de la/ superficie del proyecto en la que se 
autoriza, el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los 
trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los ¡¿redios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud 
de autorización de cambio de uso de suelo en terrer¡os forestales para la superficie 
correspóndiente ante esta AGENCIA. · 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para ,~al fin. La remoción de la vegetación­
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrica y eólica. Los resultados del cumplimiento de este Término se 
deberáQ incluir en .los informes a los que se refiere el Término XXII del presente res-ólutivo. 

- . 

V. El titular de la presente autorización deberá implementar todas las acciones necesarias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así como 

\ . 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col . San Lor-enzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de Mé-XLCO. 
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MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ \ 

\ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
¡ Oficio Na ASEA/UGI/DGÓTA/1720/2017 

Bitácora 09 /DSA0042/09 117 

la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestye que se encuentran en el 
área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solamente se podrá realizar la colecta 
de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito d~ rescate y 
'reubicación, siendo el titular el único respons~ble de estas acciones. Los resultados del 
cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término 
XXII de este resolutivo. 

1 

VI. Previo a las labores de desmonN~ y despalme, se cDeberá implementar el Programa de Rescate, 
Reubicación y Reforestación de las especies de flora silvestre presentes en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales tal como se establece en el ;t_nexo 1 de la 
presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente 
Término se deberá incluir enJos reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, 
citando el pbrcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las 
actividades llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al presente T érmj no, indicando el 
porcentaje de sobrevivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y 
evaluación que permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VIl. Deberá llevarse a cabo el rescate de 41,6 7 8 individuos contemplados para el rescate y 
reubicación de las 6 especies de arbóreo, arbustos y cactáceas: Cordia boissieri (518), 
Zanthoxylum fagara (8,802), Celtis pallida C 4,'-615 ), Opuntia leptocaulis (7 ,43 8), Guaiacum 
angustifolium (12,360) y Zanthoxylum fagara (r7,945), mismas que se establecen en el 
Anexo 1 de 2 y garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como 
la evidencia /fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de 
este resolutivo. 

\ 
VIII. Deberá llevarse a cabo la reforestación de 2 8 9 7 6 ejemplares de 7 especies para la vegetación 

de matorral espinoso tamaulipeco, matorral submontano y mezquital (Prosopis glandulosa, 
Prosopis /aevigata, Prosopis pubescen§, Fraxinus greggii, Havardia pallens, Helietta parvifolia y 
Vachellia farnesiana) y garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, 
así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
XXII de este resolutivo. 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el programa de rescate de 

1 
fauna silvestre del proyect~, para ahuyentar, rescatar y reubicar las especies presentes en el 

( 
v 

\ 

1 
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1 AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

\ 
1 

_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

'\ ( Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1720/2017 
Bitácora 09 /DSA004 2/0 ,~ 117"' 

área1 sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, especia-lmente las clasificadas 
bajo alguna categoría de riesgp por la NOM-05 9-SEMARNAT -20 10,_ tal como se establece en 
el Estudio Técnico Justificativo

1 
Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del 

presente término se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 1 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo para su reubicación y arrope ¿on material 
producto de( despalme, además deberá construir 6 9 5 m de zanjas bordo con dimensiones de 

. 2 metros de largo por 0.5 m de ancho y G~5 m de profundidad, en la superficie propuesta para 
el CUSTF, con pendiente-de 0-15 %, y además se deberán de implementar sistemas de 
terrazas individuales de dimensión 1 metros diámetro y 0.3 m de profundidad en conjunto con 
la reforestación para compensar la erosión hídrica y eólica por el cambio de uso de suelo en 
terre0os forestales. !Los resultados de estas a¿ciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

1 1 / '\ 

XI. El material que resul te del desmonte y ____ que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al--área de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña, 'Cun el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la er.osión. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportp.rse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resoi\J tivo. 

XII . Los movimientos de ~aquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar 1~ compactación del suelo fuera de éstas. 

1 : '\. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 115 tr?bajadores y hacer el retfro de · 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del / agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término X),(ll de este r~solutivo . 

\ 1 

, XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de re~duos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

Av. S de Mayo, No. 290, CoL San Lorenzo Tlaltenango, DeL Miguel Hidalgo, C P. 11210, Ciudad de México. 
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1 
XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólido,s urbanos para 

evitar la contaminación de( suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 
~ 1 \ 

XVI. Una vez concluidp el proyecto, el uso provisional del sitio para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término~e incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

1 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales , la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializ~dos para 
evitar el derram~ de aceites, combustiples y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará e-n un área 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resL.Jüados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. \ l 

\ 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre 'los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas e_n el estudio técnico justificativo; 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicab les, 

1

así como lo_ 
que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el T érniino XXII de este resolutivo. , , 

) ) 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de 
la v1egetación foréstal, se dyberá notificar por escrito a esta Dirección G'eneral de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado 
de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el cual J 
deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los 
que se refiere el Término XXII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta 

\ 
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resP'O-nsabilidad durante el desarrollo del cam dio de uso de suelo en terrenos forestales , se 
deberá informar oportunamente. 

El plazo para ~ealizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio dé uso de suelo en terrenos forestales será de 6 meses, a partir de la recepción de 
la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de 
Gestión de Transporte y Alyn acenamiento de la AGENCIA, antes de su vencimiento y se hdya 
dado cumplimie~to con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente 
resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en 
la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que 
motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

( 
-',.. 

El plazo para garantizar el cumplimientó y la efectividad de los corhpromisos derivados de las 
/ 

medidas de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flóra y la fauna, así como para el 
programa de programa de rescate y reubicación de especies forestales será de cinco años. 

) / 
\ 1 ' 

Se deberán presentar a la lUnidad de Supervisión, lnspecgión y V{gilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un '.informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestaJes, así como el 

1 

1 : 

desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales s,e demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, Xj ll. XVIII X XIX de este 
resolutivo. 

SEGUNDO. Cg__n fundamento en' el artículo 16 fracciones VIl y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. 

)l. 

\ 

_/ 

El C. Carlos Alfonso Martínez Longoria, Representante Legal del REGULADO será responsable 
ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier 
ilícito en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de 
las actividades del proyecto. 

El C. Carlos Alfonso Martínez Longoria, Representante Legal del REGULADO, será el único 
responsable de realizar las obras y gest iones necesarias para mitigar, restaurar y controlar 

\ 1 
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todos aqueiiÓs impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del 
proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la 
información complementaria y lo establecido en el presenter resolutivo. ) 

( ) } 

La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar RUe sólo se afect~ la 
superficie forestal autorizada, así como llevar la cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el tumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecid~s en el 

j . 

estudio técnico justificativ6 y de los términos indicados en la presente aútorización. 

El C. Carlos Alfonso Martínez Longoria,1Representante Legal del REGULADO, es el único titular 
de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del m-ismo, así como 
su cumplimiento y las consecue ~c ias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades federales, estatales y municipales. 

1 \ ' ) 

En caso de transferfr los derechos y obligaciones derivados de la pres ~ nte autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 
AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 1 7 del Reglam-ento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 
que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorización y hacerse rr spónsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en 
la misma, así mismo, deberá adjunta los documentos legales que acrediten el derecho so,bre 
los terrenos donde se realizará el cambio d'e uso de suelo en terrenos forestales de quien 
pretenda ser el nuevo titular. 

El C. Carlos AlfensÓ Martínez Longoria, Representante Legal del REGULADO, es la persona 
con alta jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso 
del sue l'o en terrenos forestales y 1 o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante 
el riesgo potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por 
la Autoridád COrYJ,petente. 

1 \ 
1 1 

) 

' ~ 
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VIl. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones _que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o_ municipales en el ámbito de sus respectivas . "\ -
competenCias. . ---

' / 
TERCERO. - Notifíquese personalmente al C. Carlos Alfonso Martínez Longoria, en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto 
Midstream de México", ubicado en los municipios de Anáhuac, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, 
Marín, El Carmen y Pesquería en el estado de Nue\fo León, por alguno de losJ~ledios legales pre~istos 
en el artículo 3 5 y demás correlativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 ' 

\ 

TT GARCÍA SALAZAR 1 

DI E TORA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTÉ Y A/lMACENAMIENTO 
En suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al 

1
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 

ASEA/UGI/0 2 21/2 O 17. de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, signado por el Mtro. Ulises Cardona T arres. en su carácter de Jefe 
de la Unidad de Gestión Industrial · y con fundamento en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 12,,iJitimo párrafo, y 4 8 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hiarocarburos, para 
ejercer. las atri.buciones contenid.as en el artículo 2 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segu \idad Industrial y de~ro .ección 
al Med1o Ambiente del Sector Hidrocarburos. fAiAl 

( J RCC/CEZC/ {? $. E · /LEM 

C.C.P. lng.'Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. -Conocimiento. ) 
Mtro. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. -ConoG-l(niento. 
lng. José Luis González González- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Seguimiento. 

) / 

( 
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Anexo 1 

1 ~ 

PROGRAMA DE RESC~TE, REUBICACIÓN DE F~ORA SILVESTRE DEL PROYECTO DENOMINADO 
~~GASODUCTO MIDSTREAM DE MÉXiCO", CON UNA SUPERFICIE DE 36.2228 HECTÁREAS 
UBIC~DO .--EN LOS .. MUNICIPIOS DE ANÁHUAC, ~IABINAS HIDALGO, SALINAS VIC¡rORIA, 
MARIN Y PESQUERIA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

l. INTRODUCCIÓN 
\ 

J 

El Gasoducto Midstream de México, ET J 1 O, se ubica en el \estado\ de Nuevo León, es parte del 
proyecto ge~eral que donsiste en la construcción de un sistema de transporte de gas natural 
realizado con tubería de acero al carbón tipo API SL Grado X-70, iniciando en la primera estación 
superficial del sistema denominado Colombia con dirección a la estación Pesquería (24¡3 Km de 
3 6" de diámetro), con un ramal previo que parte hacia la estación superficia( General Escobedo 
( 3 2 Km de 3 O" de diámetro)" respectivamente, dando un total d~ 2 7 5 km longitudinales. 

El ancho de la franja de afectación incluye afectación permanente y temporal, sumando una 
superficie total de 36.2228 hectáreas. 

Ante ello es necesario efectuar acciones de mitigación y compensación a los recursos forestales 
ocasionados por el CUSTF , además de la restauración de las áreas afectadas. 1 

1 1 1 

Una de las medidas preventivas es la ejecución del programa de rescate y reubicación de fl9ra, en 
especial las especies listadas por la NOM-O S 9-SEMARNA T-2 O 1 O, así como las de lento 
crecimiento y difí~ il regeneración, por lo cual, es necesario el rescate de las plantas del área de 
desmonte y despalme . . 

1 

El "Programa/de rescate y reubicación de flora", contempla todas las especies que sean susceptibles 
de sufrir mayor impacto; además de especial atención en las especies que se encuentren citadas 
bajo alguna de las categorías de la N<DM-0 S 9-SEMARNA T-2 O 1 O, de igual forma dentro de dicho -,~ 
programa se consideran aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, con el 
objeto de asegurar un mayor porcentaje el éxito de su supervivencia, se realizará el seguimiento 

/ 
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del establecimiento de las especies rescatadas con el fin de asegurar el 80% de sobrevivencia y 
cumplir con la legislación en la materia, para asegurar la sustentabilidad del proyecto. 

1 ', 

11. OBJETIVOS 
1 

1 a. General 

/ 

El programa se diseñó con la finalidad de dis¡ninuir la afectad6n a la flora silvestre presentes en el ____ 
área del proyecto, a través del rescate, reubicación y reforestación, planteando las estrategias y 
atendiendo las necesidades específicas del proyecto que permitan -ma'ntener a ·salvo la flora 
silvestre vu-l-nerable, dada a su categoría de riesgo o por su importancia ecológica duranté' las 
diferentes etapas del proyecto mediante la aplicación de técnicas de rescate para la conservación. 
protección y reubicación dentro de las zonas de afectación del proyecto. t 

b. Específicos 

• Realizar el rescate y reubicación de los ejemplarls de arbóreo, arbústivqs y cactáceas como de 
otras de lento crecimiento propuestos en el presente programa. 

\ 
1 

• Concientizar al personal involucrado en las actividades constructivas de la o'bra acerca de la 
importancia ecológica y económica o~ las especies de flora del 'área del proyecto. ) 
\ \ \ 

• Dar mantenimiento a los ej~mplares de flora reubicados a fin de asegurar la sqbrevivencia y 
establecimiento de los mismos. 

\ 1 

• Realizar monitoreos en las áreas de · reubicación y evaluar la1 sobrevivencia · de las especies 
reubicadas. / 

/ 
111. CRITERIOS UTILIZADOS EN LA SELECCIÓN DE ESPECIES 

" \ 

Las especies registradas o de posible ocurrencia en el área serán las que se rescatarán dentro del 
área de intervención del proyecto y posteriormente se reubicarán dentro de la misma área de 
donde_se extrajeron. Los criterios generales de selección de las especies sujetas a resc~te serán 
determinados por los siguientes supuestos: 
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Encontrarse en los sitios a ser intervenidos por afectación del Proyecto . 
Se encuentren en listadas en la NOM-OS 9-SEMARNAT -2010 . 

\ 

Poseer importancia biológica en el contexto local y regional. 
P~seer importancia económica y comercial . 
Presentar condiciones fitosanitarias favorables . 
Poseer las dimensiones que aseguren su establecimiento y con ello su sup,ervivencia . 
Presentar una capacidad (¿j'e adaptación aceptable . 

Derivado de la revisión bibliográfica y las visitas en campo se ha creado el siguiente listado de las 
eSpecies con mayor susceptibilidad de afectación enJos estratos arbóreo, arbustivo y cactáceo en 
disti'rltos tipos de vegt?tación. En el caso de las cactáceas no se considerará su valor de importancia 
o abundancia ya que para este estrato se realizarán esfuerzos por rescatar todos les ejemplares 
que se localicen en los polígonos CUSTF. 

Los cuales se presentan a continuación en la sigt:Jiente tabla: 
~ ' 

a a. T bl E spec1es proDuestas para e rescate y re u 1caoon. 
) 

Tipo de vegetación Estrato Especie 1
1
ndividuos en Individuos 

1 CUSTF por rescatar 
Matorral Espinoso Tamaulipeco Arbóreo Cordia boissieri 1,728 518 

Arbust¡vo Zanthoxylum fagara 29,343 8,802 

Mezqu.ital desértico Arbustivo Celtis poi/ida 15,384 4,615 

\ Vegetación secundaria cactácea Opuntia leptocaulis 24,795 7,438 
arbustiva de Matorral 

1 
submontano ~ 

Vegetación secundaria Arbustivo Guaiacum angustifolium 41,201 12,360 
arbustiva de Matorral Espinoso Arbustivo Zanthoxylury¡ fagara 26,486 7,945 \ Tamaulipeco 1 

1 

I.V. , METAS Y RESULTADOS ESPERADOS 
" 

Se estima un total mínimo de 41 ,6 7 8 individuos contemplados para el, rescate y reubicación de las 
6 especies identificadas en el área de CUSTF. Sin embargo, el número de ejemplares rescatados 
puede llegar a variar una vez que /e l programa sea ejecutado. l 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 112~. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional _/j 

Página~2 



\ 

r 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\_/ 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

._/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio -Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

De acuerdo coo el estado fitosanitario , tamaño y vigor vegetativo, no todas son sujetas a rescate 
por lo que se estima rescatar un 30% de los datos obtenidos respecto al cálculo de abundancia en 
la superficie sujeta a CUSTF, el cual arroja un total mínimo a rescatar de· 41,6 7 8 individuos con 
mayor susceptibilidad. 

-------No se registran dentro del área de CUSTF especies de flora con algún estatus de protección dentro 
de la NOM-O 5 9-SEMARNA T- 21 O. Sin embargo, se realizará el rescate de la t6talidad de los 
individuos y especies posible_,_ 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 
\ / 

El rescate y reubicación s ~ llevará a cabo de forma previa al inicio de las actiyi8ades de desmonte 
Una vez delimitada el área de CUSTF autorizada, deberá hacer lA na búsqueda minuciosa de 

\ ejemplares de las especies de interés. Si bien, en principio el enfoque estará en la1s especies antes 
señ~ladas, se reitera que la selección de ejemplares1podría llegar a incluir otras especies que reúnan 
cualquiera -de los atributos establecidos, lo que implica que podrían ser más ejemplares rescatados 
y reubicados. ' 

1 \ 

\Para poder-tener el control de los eje~ piares rescatados y reubicados se deberá llevar una bitácora 
de campo, donde serán colectados los datos de especie, una clave de identificación, características 
del ejemplar, coordenadas UTM del sitio de rescate y de la reubicación. 

~ 

Poda: Esta actividad solo será realizada en caso de ser necesaria, esta decisión será tomada "in 
situ" y se realizará cuando un individuo sea muy grande/o que se encuentre con partes dañadas o 
enfermas. El objetivo para las diferentes especies de cactáceas será obtener un par de esquejes de 
buena calidad los cuales serán replantado.s. / 

1 

En caso de ser ar8ustos o plantas mayores, la poda facilita su adaptació~ , bejando los retoños y 
ramales más jóvenes. 

1 

Extracción: Consiste en sacar con suma precaución la planta de su sitio original, con la mayor 
cantidad de raíces posible, procurando no maltratarla, para esto se utilizarán las herramientas 
adecuadas. Al tener en cuenta ·1que existen 2 especies en esta tus de protección especial y una en 
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peligro de extinción, se capacitará~! personal para su identificación, rescate y tratamiento especial 
para asegurar su supervivencia. \ ~ 

El trabajo de extracción se efectuará previo al inicio de la étapa de construcción del proyecto, y los 
equipos de terreno contarán siempre con la supervisión de un especialist~ en flora. 

Durante esta etapa, además de la extracciÓ Q__ de los ejemplares (o clones), se llevará una cuenta 
detallada del total real de individuos a ser afectados. / 

1 
Transporte al vivero: El transporte, se realizara de la manera más cuida9'osa desde el sitio de 
extracción hasta el vivero, utilizando bolsas plásticas para, proteger las raíces, costales de y-tJ-te o 
cajas plásticas dependiendo el ejemplar a ser \t ransportado, los viveros no deberán estar a más de 
lOOl<ilómetros del sitio de la¡ extracción con el fin de garantizar la supervivencia del ejemplar, ya 
dentro del vivero se acomodaran de acuerdo 1 a los siti9s donde fueron extraídos para facilitar el 
transporte cuando sea posible de nuevo al área de replantación. 

/ 
Tratamientos preventivos: Todas las plantas que sean extraídas serán llevadas al vivero en donde 
se le--aplicaran fungicida disuelto en agua en toda la superficie radicular, así como algún tratamiento 
para preven'ir el desarrollo de alguna enf~medad que pudiera adquirir, además de todos los 
tratamientos adecuado y determinados en campo para evitar la pérdida del ejemplar, también se 
les aplicara enraizador si es necesario para hacer crecer las raíces y garantizar la viabilidad de la 
planta cuando sea reubicada y replantada. ' 

Acomodo: Una vez que ~e ha realizado el transporte de los individuos estos serán colocados en el 
terreno, previamente pre'parado, lo que facilita el trabajo del equipo de replantación. 

1 / 
( 

El diseño del acomodo contemplará pasillos para el acceso de la pipa y vehículos para el riego de 
los mismos. Cada pasillo debe medir al menos 4 metros de ancho y respetar el espacio su1iciente 
para las maniobras '6Je los mismos. " ' 

_ Para la preparación del terreno se realizará de manera manual y de tal forma que tenga el tamaño 
adecuado para cada tipo de especies, la distribución de los ejemplares seguirá un patrón tresbolillo, 

\ 

Av. rj de Mayo, No. 290, Col. San Lorenz;o Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.m;x 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de) Sector Hidrocarburos también utiliza el acró~ 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 ' . ' Página 5 de 12 



í 

\ SEMARNAT 
/sECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

( 

'f 

E 
AGENG:JA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segurfdad Industrial 
y dé,Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gehión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácora 09/DSA0042/09/17 

. pero podrá cambiar de ser necesario estando lugar y conforme a las condiciones to~ográficas del 
terreno. ¡ 

\ 
r La p·reparación del terreno será realizada con la herramienta proporcionada (picos, palas y 

azadones). En caso de que el proyecto lo permita, se podrá utilizar maquinaria para la formaciQ_n 
de estas cepas. / 1 

\ \ 

Reubicación Cs~embra): El trabajo de replantación se debe realizar en orden cronológico, de acuerdo 
con la fecha de extracción de los ejemplares. Luego, a cada ejEJmplar se le hace una aplicación de 
fungicida disuelto en agua en toda la superficie radicular. Realizando esta tarea con cuidado la 
planta será reubicada en su nuevo .sitio, se utiliza'rá la misma tierra extraída para la formación de la 
cepa, deberán buscarse que las condiciones de pendiente, tipo de s~elo, humedad sean similares o 
mejores a su sitio original. Un equipo será responsable de la replantación de estos individuos. 

/ 

La manipulación de los ejemplares se hace con extremo cuidado a fin de evitar el roce de las raíces 
con el suelo, instalándolo en su posición definitiva, para posteriormente aplicar un volumen de agua 
que es variable, dependiendo del tamaño del ejlemplar. 

Mantenimiento: Una vez reubicados y sembrados los individuos, se observará las condiciones en 
que se encuentra las cepas de tal forma que los individuos sembrados se encuentren en buenas 
condiciones para __yn crecimiento óptimo. 

Riego (inicial y de emergencia): El primer riego se aplicará inmediatamente después de haber " 
trasplantado el ejemplat, procurando evitar la saturación del área de planJación. Los aportes de 
agua sólo se mantendrán durante el primer mes desde la fecha de plantación, período durante el 
cual la dosis y frecuencia del riego irá decreciendo paulatinamente, con el f in de favorecer la 
adaptación de los individuos a las características propias del área. : · 

1 

La información proporcionada por el monitoreo que se hará a la pJantación, permitirá eval~ar la 
respuesta de IGs ejemplares al 4porte decreciente de agua, mediante la observación de los signos 
de establecimiento en las plantas, esto es, cuando se aprecie turgencia en el cuerpo y recuperación 
de su color original. ' 

í ' 
l JI "' Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. / (fV 
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En caso de que no se presenten lluvias durante el periodo de reubicación, y el suelo no presente las 
cdndiciones adecuadas de humedad, debeíá realizar el riego preventivo a los individuos rescatados. 

En caso de que, la reubicación no se re'alizara en temporada de 11-tJvias, se deberá monitorear la \ 
adaptación de las plantas, y en caso de ser necesario, debera realizar riegos posteriores, para 
a~egurar el establecimiento y sobrevivencia de los individuos. "A 

Estos riegos se suspenderán una vez que inicie la temporada de lluvia o dependiendo de las 
1 

necesidades de la planta. 
/ 

Adicionalmente a las actividades descritas anteriormente también se realizarán otras las cuales se 
de1scriben a continuación: 

\ "---
' \ 

Inventario y seguimiento a supervivencia: Una vez concluidos los trabajos, se realizará el inventario 
"" de la cantidad de especies reubicadas, para esto se realizarán censos, los cuales podrán ser 

realizados por medios de conteo por cuadrantes. 

\ 

J 

1 
Estos métodos deberán ser consultados y aplicaoos por los coordinadores de la ejecución del 
Programa, para su validez. / 

Mantenimie~to post-reubicación: Se llevará a cabo con la finalidad de asegur,ar la,supervivencia del 
mayor número pb sible de ejemplares. Las actividades a realizar pueden idcluir riego, deshierbe, 
fertilización y elim inación de pudriciones. 

En ccrsos extremos, como con la detección de pudriciones avanzadas, la planta puede ser extraída / 
y tratada en el vivero hasta su recuperación o remplazada en caso de que así convenga. 

Evaluación de superViVencia: Esta se realiza ~eriódicamente, con el fin de conocer el éxito de las 
actividades llevadas a cabo. De a(:uerdo al resultado de estas evaluaciones, se determina la 
necesidad de reponer plantas a partir de las producidas en vivero. Una vez estabilizado el 
porcentaje a-e supervivencia, se puede solicitar a la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente) la liberación anticipada del Programa de Rescate. 

\ 
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Conclusión del programa: Para lograr los objetivos planteados en el programa deberán seguirse las 
indicaciones generales aquí mencionadas, de igual manera es comprensible que en esfe tipo de 

, trabajo de campo se tomen muThas decisiones "jn-situ" pero siempre deberán ser bajo los criterios 
y lineamientos del Programa y o~~cando la mejor implementación hacía las plantas rescatadas. 

Con la correcta ejecución de este programa se logrará disminuir de' manera aceptable los impactos 
a los recursos forestales por el proyecto a la flora silvestre del lugar, por lo cual este ~rograma debe 
durar al menos un año o hasta que se estabilice la plantación pudiendo terminar anticipadamente 
este programa de rescate y reubicación de flora. J ¡ 

r 

LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
\ 

El REGULADO manifiesta que una vez que se ha realizado el rescate de los individuos, estos serán 
reubicados en las mismas áreas propuestas es por ello que en un inicio las especies rescatadas irán 
a u'n vivero cercano para el acopio de estas mientras avanza el proyecto y se concluye la etapa de 
construcción y al concluir esta etapa pasaran a ser liberadas para la reubicaéión de las especies 
rescatadas, de tal manera que se les ubicará en la misma área donde fueron sustraídas. 

Coordenadas de ubicación de los viveros 
Hasta el momento se han establecido 4 viveros; en la siguiente tabla se presenta el nombre y su 
ubicación respectiva en sistema de coordenadas UTM. Siendo considera9os para el actual report~ 
todos los viveros; Colombia, El camarón, Acceso 3 y Sa9inas. 

1 ¡ 

' Nombre ele/ vivero )•!:¡ Coordenadas UTM datum WGS84 ' 
Colombia ""' X= 423 741 Y=3062394 

El camarón X=399616 Y=3033995 
\ Acceso 3 X=400073 1 Y=3089392 

' 
Sabinas ·, >0=390974 1 Y=2929398 

1 

; L 
VIl. LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACION 

' 
\Pa~·a la reubicación de las especies rescatadas el área propuesta es el ancho de 24 'metros y corre 
a lo largo del DDV, en los polígonos sujetos a CUSTF. Las coordenadas de los vértices son las 
siguientes 

Av. 5(de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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\ 
Coordenadas del área de reubicación de flora 

' 

X y Punto X y 

401847.86 304 6 6 61.9 ET Jl0-09 392503.00 2856172 .00 / 
388163.40 2938843.17 / ETJl0-10 392227.24 2855303.98 

,, 388832.00 2894423.00 ETJl0-11-1 371202.61 2"86 7 303.3
1
6 / 

391572.32 2859337 .12 ETJl0-11-2 370189.23 2867721.94 

422993.65 3060712.80 ETJl0-11-3 367654.53 2865743.95 

VIII. ACCIONES A. REALIZAR PARA El MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

\ Los mantenimientos estarán en función de la época del año que se realice el rescate. Durante 
las actividades de mantenimiento se podrán recabar los datos que permitan' evaluar el 
porcentaje de sobrevivencia, el cual deberá ser igukl o mayor al 80%. 

Mantenimiento post-reubicación: Se ljevará a cabo con la finalidad de asegurar la supervivencia 1 
del mayor número posible de ejemplares. Las actividades por realizar pueden incluir riego, 
deshierbe, fertilización y eliminación de pudriciones. En casos extremos, como con la detección 

\ 

de pudriciones avanzadas, la planta puede ser extraída y tratada en el vivero hasta su 
recuperación. 

'-
Evaluación de supervivencia: Esta se realiza periódicamente, con el fin de conocer el,éxito de las 
actividades llevadas a cabo. Con base al rekultado de estas evaluaciones, se determina \ la 
necesidad de reponer plantas a partir de las producidas en vivero. Una vez estabilizado el 
porcentaje de supervivencia, se puede solicitar a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales;(SEMARNAT) la liberación anticipada del Programa de Rescate. 

Mantenimiento en vi~ero : Comprende actividades de riego, fumigación y fertilización, cuyo fin / 
es asegurar el crecimiento óptimo de las plantas. Dependiendo del tipo de propagación (sexual 
o asexual), así como de la especie, la cactácea de vivero puede estar lista P.ara salir del mismo 1 

~ \ 1 

en un par de meses o en varios años. \ 

Proceso de estrés: De manera previa a su reintroducción al campo, la planta debe ser sometida 

Av, 5 de Mayo, No. 290, CoL San Lorenzo Tlaltenango, DeL Miguel Hidalgo, C. P. 11210) Ciudad de México. , KJ 
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'-- í 

a un proceso/de estrés. medi~nte su exposición gradual a situacidlnes de sequía e insolación cada 
vez mayores. a fin de prepararla para sopoftar·, las condiciones naturales de su hábitat. Aun así, --
es conveniente . incorporar la planta a su ,..entorno en la épO·G:a más favorable para su \. 
establecimiento, la cual varía __ de acuerdo a la especie. \ , i 

/ \ ' ~ 

Reposición de pérdida: ConsistE{ en reponer las plantas muertas como J_esultado de la 
reubicación, mediante el uso de caatáceas. producidas en el viverb. Los ejemplares 9e reposición 
son tratados de manera simil~r. a las plantas reubicadas.\ , -

. i . ' \ 

Es importante que las·acciones de\c~nservadón de cactáceas no se den como trabajos aislados, 
sino como esfue~iós integrales de conservación. Convie~e destacar que n,o todas las (cactáceas 
soo fácilmente cultivables, debido a condiciones como requerimientos de hábitat muy 
p~rticulares. tendencias a la pudrición o lentcf crecimiento, por lo que.este método ño puede ser 
tomado como una simple receta. Los principios aplicables a las cactáceas pueden emplearse de 
igual manera en ot~as familias de-plantas.· aunque éstas ocupen diferentes ecosistemas. Para el 
caso de especies con .distribución geográfica muy restringida, será preferible la modificación del 
trazo de la obra a fin de evitar su afectación. \ 

./ 

\ 

\ 

1 - .. ,..:' 1 .. -

\ 
IX. EVALUACION DEL RESCATE Y¡ REUBICACION (INDICADORES) 

, ; - r' ( 

\ 

- ' 1 

Se realizará periódicamente, con el fin de- conoc\er ~1 éxito de las actividades--- llevada,s-a cabo. El 
primer estudio de s·obrevivencia se hará a los 30 días de relocalización de los individuos. esto 
con el fin\ de eval~ar la adaptación de las plantas a los nuevas" sitios. dds mes·<¿s después el 
,Segundo monitoreo que obserfvará \el crecimiento, floración, fruct_ificación, etc., el tercer 

.J m o nito reo a los 6 meses una vez concluido el periodo de lluvias para ver el estado en que se 
1 . 

encuentran las planta~. además de evaluar su estado saQitario, sobrevi~enci~ y su adaptación 
\- por m~dio de indicadores de crecimiento y rep,roducción, cuarto monitor-ea a los .12 meses. 

1 1 --

Rara evaluar el porcentaje de sobrevivencia se utilizará la siguiente expresión matemática: 
1 1 

\ --------

PS%=n/N 
Donde: 

¡. ' . "' \' 
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) 
PS% = Sobrevivencia en el tiempo t , en porcentáje. 
n Número de plantas vivas al momento del conteo. 
N = Número d~ ejemplares rescatados. 

Al evaluar las condiciones s~nitarias se\ C~ntemplará eldsaneamiJnto de individuos en caso de 
lesiones·'superficiales, además con la implementación ~ e riegos si en el año de\ evaluación se 
presentan sequías que pudiera afectar con el desarrollo óptimo de los organismos. 

'~"'-\ ( f 
Todas las actividl des estaráln respaldadas por evidencias fotográficas, misma que 
acompar.:íarán los informes de seguimiento. 

X. P~ROGRAMA DE ACTiVIDADES 

/ 

1 

El · cronograma de ejecución de actividades abarca los 6 meses que durara la construcción de l 
) "Gasoducto Midstream de México", con una anticipación mínima de dos semanas, respecto " 

a los trabajos de desmonte y despalme de cada área destinada a la construcción de 
infraestructura;-- sin embargo, el mantenimiento de las áreas se prologarán hasta asegurar la 
sobrevivencrá y estabilidad natural de los individuos, el cual podría prolongarse más allá de 
un año, periodo estimado para asegurar la sobrevivencia de la reubicación. 

1 d o d . , d 1 d ' d rograma ca en anza o para a ~¡ecuCion e programa e rescate y reub1cacion e flora. 

Actividad 
Año 1 Mensual Año 2JS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 2 3 4 5 

Identificación y marcaj~ de X 
1 individuos \ 

Rescate y reubicación de / 

flora X X X X X X 

r ras plante de individuos 
X X X X X X seleccionados 

Monitoreo / y , 
X X X 

\ 
X X X X X mantenimiento 

evaluación (Presentación ~ 

de informes) X X X X X X 

\ 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Coi.
1
San Lorenzo Tlaltenango. Del. Mig~el Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de Méxiéo. g(J 

Tel: (55} 9126 0100 exts. 13455 - wwwrasea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliz~a el '--~ 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Páginá l de 12 
"---

1 J 



" \ 

-... "'-/ 
/ 1 ( ;" 

· / 

SEMARNAT 

\ 

SECRETARÍA DE j 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSO~;NATURALES 

) 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Untd~d de Gestión Industrial 
Dirección General de e_estión.de Transpdrte y Almacenamiento __ / 

Oficio No ASEA/WGI/DGGT A/1720/2017 
Bitácor? 09/DSA0042/G9/17 - ~ / 

Se prevén t (es evaluacion~s en el prime L. año de la construcción del tramo, _los resultados 
~rán reportados rmediante el informe seníestral del programa dé"manejo ambiental. En los 
años consecutivos la évaluación y monitoreo,Ae especies reubica-das será cada seis meses. \ 

'· 

XI. INFORME DE1 AV A N CES Y RESULTADOS 
1 ·• 

\ 
\ 
\ 

Se entregarán inforn;1es semestralés, sin embargo, se realizará el monitoreo dura ~te el primer 
año de forma trimestral. En .los informes se presentarán las actividades realizadas, que'-­
incl~ir~n1 evi?encia fotog~áfica ... para 'r\espa19arlos. El} ~ste s,e presentará los porqent~jes de 
supe·rv1venc1a del matenal rescatado y 1 o reproducido hasta completar los 5 anos de 
seguimiento. ( --;-. 
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. Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx ¡ / 

La 'Agencié Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbl).YOS también utiliza el \ 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguri-dad, EiTergía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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